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(OBSERVACIONES A LA TÉSIS DE BENEDICTO BLAzQUEi) ' ~ . ·-

_ 1.a· He·l~ído y m~ditado con una. viva atenció.n la ~rie de inte-
. resantes y ponderadoo artículo.s que e_n la REVISTA CRiTICA DE DERE· 
CHO INMOBILIARIO de 1944. números .<l91 a 1~6. ha publicado Be- · 
nedicto Blázquez sobre -el tema que encabeza estas líneas. El interéS 
que la cuestión ofrece para el proc_esalista, siendo e11a misina una mate­
ria de inconfundibl~ significación procesal, así como el hecho de .haber 
publicado yo, en fecha no muy lejána, un ensayo sobre problemas ínti­
mamente relacionadoo con el actual, justificaban, sin duda, aque,lla 
actitud, afirmada eñ ·este caso por la ·brillax1te exposición de Blázquez 
y por la innegable su~stión de laS diversas te.Sis qM desarrolla. 

Si alguna duda .hubiera podido forjar .sofu-e la oportunidad y con­
veniencia d~ intervenir,. una vez concluída la exposición del trabajo, 
la habría diSipado la. halagadora circunstancia ge que d .autor dedique 
todo un apartado de su estuc,lip (§ 20) al análisis del procedimiento 
sumario realizado por mí en la~ páginas de la misma Re~ista. La~ arna­
bles palabras qúe B'enedicto Blázquez dedica a tal ensayo:. reconodén- _ 
dome bondadosamente una in.merecida autoridad, han sido. el adéate 
o estímulo para dar por mi parte publicación a estas líneas, con el de­
seo de. corresponder, en la medida de mis fuerzas, a la cortés atención 
del autor. · 

Á~t:a bien; para exponer c.on toda la. ~XtenBión qu~ la importan-
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. - . 
da intrínseca <le la materia exige ·las o~servacione$ que la tesis de Bláz-
que~ me sugiere, ~ría preciso entrar en el examen de cad<t una de. 1M 
cuestiones que suscita en su trabajo. La. tarea excede con mucho del 
propósito ·de las . presentes notas. Creo, por el contrario, que la discu­
sión puede quedar satisfactoriam~nte centrada limitándome a los pun­
to; que el propio autor elige como reparos a mi ensayo: el problema 
de la subrogación, el proble111a del juicio que ha de emitirse sobre 4t · 
reforma introducida por la Ley Hipotecaria, el problema de la valora­
ción de las cargas y el problema de l<11 derogación de los artículos 1.511, 
1.516 y 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento dvil. Por la misma razón 
no se aborda aquí el tema de .las repercusiones que en este punto haya 
podido introducir Ía ley· novísima. 

2." Con respecto a la subrogación, .decía yo al analizar la re­
gla S.a del a¡tículo 131, según la cual el rematante queda subroiado 
en la responsabilidad de las cargas y gravámenes anteriores y preferen-

. :"es, que había que observar que el hecho de. la subrogación en ~la res­
ponsabilidad no quiere decir que el deudor originario continúa sujeto 
a una obligación.; por el cp:titrario, este deudor se libera del pago y no 
responde de él a sus antiguos .acreedores. Blázque.z opone a esto que 
"no es así. ni debe serlo", ,por las razones que a continuación señala 
y que fueron ya apuntadas al estudiar especia.lmente la subrogación ten 
un apartado anterior de su ensayo. 

En realidad, observo ya, no obstante, entre estos dos pasajes una 
primera contradicción. Pues cuando la subrogación se analizaba aislada-· 
mente, decía Blázquez (§ 15, 9,0

) que ·~no obstante (los argument<>s 
anteriores .en co:tHra de la misma)_, se puede hoy decir que al aceptar 
e-1 rematante (en el procedimiento sumado) las diébas responsabilida- · 
des, se "subroga" en la. obligación de pago de las mismas"... "Si en 
el procedimiento sumario .el r.e'matante no sólo acepta esas responsa­
b~lidades de las c~rgas prÚerente~. sino que, además, declara que asume 
-la deuda, "si la hubiere"~ es natural que las relaciones entr.e rematante 
y deudor se regulen sobre la base de que el deudor no debe pagarlas, 
sino quiC debe satisfacerlas al (el) rematante. y a eso llama la Ley Hi­
potecaria "subrogación de deudor .... Ahora bien: si la Ley }Iipoteca­
ria llama "subrogación de deudor': a esa sustitución en ,Ja deuda, además 
de la sustitución en la responsabilidad, ¿cómo puede sostener Blázquez. 
·lu~Cgo, contra mí correspondiente afirmación, no sólo que esto no debe 
ser así {cuestión en la que -luego entraremos), sino que no es ·así? El 
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autor añade más tard~ que en el prO(:edimíento de apremio el adquiren~ 
te no respo_nde personalmente, 'a su juicio, y que "en el procedimien~ 
to sumario ,podría también, en principio, regularSe la materia de forma 
que no responda"; ~ tiata, pues, para el propio Blizquez., de una mera 
posibilidad; no de una vigencia actual'; sin embargo, ~n la .objeción 
del § 20 aquélla se ha wnvertido en ista, y no sé- afirma ya que podría 
y debería no ser así. sino rotunda~ente que no es ni cÚb~ serlo. 

Pero, dejand6:Ja 'un lado esta íntérna disáepanda, cOJ:tViene abor~ · 
dar directamente el fondo del asunto y preguntarse:·. en el "procedí~ 
miento judicial suínário", al adquirir él rematante el inmueble, ¿asume 
también la deuda del ejecutado? A tní juicio; la tesis afirmativa se 
impone, no obstante las observaciones de Bláz.quez: 

En efecto, la· uy Hipotecaria dice que "el rematante queda sub~ 
rogado en la responsabilidad". Cuaiquiera que sea el criterio que hay.x 
de manbenerse respecto al cop.cepto técnico de· la subrogaciÓn, dos ob­
servaciones fundamenta•les 'en tomo-.a la f6rmula·legal111e parece que 
pueden tomarse como punto de partida exento de i:liscusíón: primero, 
que "subrogación" .equivale aquí, en una ac~p<:íón amplia t> vulgar del 
término, a "substitución", a colocación de algo en el lugar que- otra 
cosa ocupaba primeramente; segundo, que "responsabilidad" no se. 
emplea en sentido estricto como sumisión (Haftang) distinta de la 
deuda (Schuld) sino como sinónimo de una situacioit jurídica pasivá' 
(deuda, carga o tesponsabilídad). Los términos de Ja Ley Hípote<:ariá 
no están utílízados, puu, . en su acépciórt técni<:a' actual: el propio 
Blázquez reconoce esto respecto de la ·"subrogación" y no lo ·niega 
(nada dice) respeCto de b "responsabilidad" . 

Ahora ·bien, es evid~nte que si la ley' declara, en todo ca$0, .que 
algo cambia a consecuen.cia d~l remate en la situación jurídica pasiv;1 
que antes existía, esto no puede comprenderse sino a condición de en­
tender que cesa la deuda (no sólo la responsabilidad real) del ejecutado · 
y que nace la deuda.( además deJa responsabilidad real)· del adquirente; 
Pues, en otro caso, no ha,bría substitución o modificación ("subroga­
ción"). alguna: la deuda. seguiría com:o antes, 1~ responsabilidad (real) 
también. El hecho -de que el responsable ~a. no ya el ejecutado, sino 
el rematante, no.altuá la respo:ftsabilidad (esta resporísabilidád) puesto 
que, antes ·como ahora, viene ·d(!terminada, ¡)or la titularidad de ra 
:linea. Cabe preguntar: para establecer qué .-el retnatánte sustitttye al 
deudor ~ti la responsabilidad real (sólo en dícha responsabilidad) ¿sé-
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da .necesaria la declaración deÍ art. 131; regla S.a. según la cual ba 
de expresarse _en los anuncios que el adquirente queda subrogado en la 
tesponsabilidad de los gravámenes? ¿No ~ría esto, en tal" caso, una 
superflua aclaración? ¿Qué sentido tendría su inclusión en los anuncios . 
cuando 8e trata de una co~cuencia tan obvia, supuesta· la subsistencia 
de los gravámenes, que nadie podría indudablemente ignorar? .Para 
que baya un cambio en la situación jurídica pasiva: es necesario que 
cambie la deuda y la ruponsabilidad personal, no -simplemente que 
cambie el gravado por la responsabilidad real lo que es una con~cuen~ 
cia inmediatá de la adquisición y. no del mandato de la ley. Esto se 
confirma observando que, en ocasiones, la ley habla, no. de subrogación 
en la responsabilidad, sinp de subrogación o aceptación de la obliga­
ción: así, en el art; 131, la regla lO.a dice que el acreedor podrá pedir . . 
la adjudicadón .. :. aceptando la subsistencia de las cargas anteriores y 
las preferentes ... y subrógándose en la obligación de satisfacerlas, . y la 
regla, 13 .. a afirma que en el acto de la subasta s.e hará constar que el r~ 
matante acepta las .obligaciones consignadas en la regla S.a 

No resulta discutible que la solución propuesta por Blázquez al 
seguir considerando como "'deudor y personalmente responsable de las 
cargas anteriores al ejecutado, lleva en la práctica a soluciones extre~ 
mad~mente injustas. La fil!c.á -era, en el acervo económico del deudor, 
la parte de patrimonio que compensaba el capital del préstamo red~ 
bido. Si dicha finca es expropiada y ei capital continúa debiéndose, la 
situación econó.mica de dicho d.eudor se a•ltera faltando a toda equidad. 
Desde luego, será posible concebir, para 8alvar esta consecuencia inicua, 
determinados rodeos más o menos eficaces y más o menos viables: el 
propio Blázquez, consciente del enriquecimiento injusto que esto SU· 

pondría pata el rematante, imagina determinadas soluciones, pero de· 
clara, más. o menos explícitamente, su insuficiencia. Para él "la ver·· 
dadera solución estaba antes de la reforma en· la consignación del ím· 
porte" .• Com<;> la wnsignación del importe es 'pre~isamente el criterio 
que· el nuevo régimen trat6 fundamentalmente d; evitar, se ve claro . 
que negar la "subrogación" en el sistema de extinción de cargas. es, . 
~i no una contradictio in re, por lo menos una incon~cuencia grave. 

Pero al admitir dicha subrogación, ¿no llevará consigo otra incon· 
venie-ncia may,or al imponer al acreedor el cambio de deudor contra o 
por. lp menos sin su consentimiento, vulnerando la pre.scripción del 
artículo 1.205 del Código civil; a tenor del cual la sustitución de un . 

• .. 
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' nuevo deudor .en lugar del primitivo puede hacerse sin el. consenti­
miento de éste, pero no sin el consentimiento del acffi!dor?, Tal pa,r~ce 
ser el argumento de mayor fuerza en contra de· la ''subrogación": 
~gún dice Blázquez, para admitir la "subrogaCión", "háy efobstáculo 
de que, según el naturalisimo precepto cont~nido en el art" 1.!05, seria 
m~c;esario el consentimiento d.eol acreedor, el cual ·ni siquiera es dtado, , 
sin duda_ porque su derecho queda: asegurado con -la subsistencia" y 
más. adelante se añade que "en la obligación no puede ser .sustituída 
la persona del deudor sin consentimiento del acreedor". 

Sin embargo, frente a este razonamiento, ~ pueden oponer im-
. . 

portantes contraobjeciones --que eliminan el fundamento de la tesis 
adversaria. En primer lugar,, cabría dedr que, siendo el art. 1.205 d~l 
Código dvil un precepto gen~ral y el art. 13' 1, regla 8. Q_ de la Ley 
Hipotecaria una norma especial {y posterior aunque esto.no sería rigu­
rosa:tn.ente preciso para su vigencia), no puede ésgrimirse contra el 
mandato de la segunda la preScripción del pri~ro: si la fórmuia. de 
la Ley Hipotecaria, "subrogaeión en la responsabilidad.", de~ tra­
ducirse, co~o antes se ha defendido, por la de "substitución en la 
deuda": nada en contra cabría ded'ucir de "'disposiciones genéricas del 
Código civil que no contemplan particularmente ·el supues.to actual. 
Pero, sobre todo, es urgente hacer observar la' improcedencia de la 
aplicación de nbrmas del Código civil a UIÍ · acto de significación tan 
genuinamente procesal como lo es la realizadón forzosa,· dominada, 
como t~das las· actividades procesales, por priuéípios d~ derecho pá­
blico y no por principios de derecho privado. Precisaxmnte, cuando 

. . . ' ( ' 

expuse en mi ensayo la insuficiencia de las concepciones conttactua- _ 
listas de derec.ho privado .para explicar la naturaleza jurídica del re­
matante, estudiaba genéricamente las posibilidades de aplicación de 
las ,normas civileS a la ejecución procesa~ para négarlas de modo ex~ 
preso, En mi opinión, Blázquez ha olvidado ésta se.ncilla verdad: que 
el Código civil no es una fuente de derecho procesal y que sus pre- , 
ceptos, _.en cu~nto preceptos civiles, no se refieren a ,la actividad pro-. 
cesal ni la vinculan. · 

Y. no cabe decir que el principiu de la no .subrogación se· deriva 
de tal modo de la equidad o ae la naturaleza de la,s cosas que es 
innecesaria la invocación del Código civil. Un der~cho procesal tan 
adelantado como el alemán regula este punto en: el sentido defendido 
por ~o.sotros al deéir que si subsiste (en el rema-te) un dere<:ho inmo ... 
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biliario, porque se ·incluye en la oferta mínima, sobre el adquinmte 
recae también la respbnsabilidad personal: § 53 de la Z wangsverstei­
gerungs geset~. Me parece mucho más acertada esta invocación que la 
que hace Blázquez del art. 508 del nuevo Código procesal civil ita­
líano pof la sencilla razó~ de que la legislación italiana no sigue en · 
esta materia . el principio de líl subsistencia; sino el de la liberación 
de las- <::argas ·pr~.ferentes (arts. 585 y siguientes): ya se comprenck, 
por tanto, que no hay posibilidades de inspiración en un sistema ql.ie 

'1 

parte de premisas absolutamente contrarías a aquellas que imperan 
~n el nuestro. 
. 3}' •. Por lo que toca al juicio. sobre la innovación de la Ley Hi-
potecaria, Blázquez se muestra cont.rario a la opinión favorable. Dice 
que dada la forma en que yo entiendo la subrogación, habría que cen­

- surar la innovación. 
Indiquemos, de pasada, que no se trata de una apreciación per­

sonal mía en este punto: la misma tesis defensora de la subrogación, 
y por cierto en términos mucho más ~ategóricos, sienta D. Jerónimo 

1 

. González en su artkulo publicado en esta misma Revista,. año 1929, 
página 120, pues. allí so~tiene .que la subrogación equivale a un cam­
bio forzoso del sujeto pasivo o deudor en la obligación garantizada. 
por la hipoteca y añade que el supon~r que el nuevq deudor figura al 
lado o, mejor dicho, al 'frente de los antiguos, ho se compadece con 
el repetido empleo del verbo subrogar, que implica una sucesión totál, 
ni con el texto litet':ll de las citadas reg·las, ni con el ·olvido de la 
distinción· entre derecho real y derecho personál. característica del ar­
tículo 131 y siguientes, ni con .la pübr~za técnica del procedimiento 
ideado ni con sus consecuencias económicas, Y o no me aferro,, por .m~ 
parte, a todos y cada uno de estos argumentos: me sorprende tan sólo 
que Blázquez, al negar la substitución personal, no recoja las contun­
dentes -palabras dd maestro, mucho más categórkas que la simple 
afirm"ción expuesta en mi ensayo, y no rebata o trate <de rebatir sus 
objeciones. 

Desde el m:omento que la subrogación es, no sólo legalmente de­
fendible, sino induso aconsejable desde un punto de vista técnico 

. como natural complemento del principio de subsistencia, la mayor 
parte de las observaciones de Blázquez en este punto caen por su 
base y su refutación se identifica con la hecha en el apartado anterior . 

. Según Blázquez "no es justo que el acreedor sea lanzado de. su posi-
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c.1on en la· relación personal (obligación)"; "censurar d sistema anti­
guo por lo que ÚQía de supresión de .la garantía hipotecaria,_ y d~ con,­
siguiente, , transformación del contrato ·y .. dar ah9ra, en cambio; por 
llano y bueno el que desaparezca la garantía personal del de)ldor o la 
responsabilidad de to~o. el patrimonio de éste encierra una «>ntradic­
ción la substitución de la persona del deudor envolvería modifica­
ción del contrato primero". Pero fácilmente, a mi juicio, puede verse 
la diferencia que corre entre · una· il otta hip<Stesis: mientras que el 
principio de·liquid<!CÍÓn de cargas' lleva a una. anulacíon total de la. 
inversión dineraria realizada por el 'acreedor, el principio de la subsis:­
tencia lleva, mediante la "subrogaCión", a ,Ja mera modifitación de 

. tales ín~ersiones, al cambio de un elemento relati~ámente poco i~por-
tante, ya que en la gran mayoría de los casos la respon:Sabilidad real 
es suficiente para cubrir el crédito sin necesidad de que entre· en juego 
la responsabilidad personal. Lo más que puede conce<krse a la tesis de 
J:Mázquez es que la substitución personal constituye lin remedio técnico 
defectuoso, pero hay que aclarar a continuación:. primero, que tal 
remedio es indispensable en el sistema . de &;UDSÍStfo!nCÍa de cargas (por 
tanto también en nuestr.o derecho positivo, no sólo hipotecario, sino 
:común); segundo, que sus inconvenientes son incomparablemente me­
nores a los que acarrearía la coptinuacíón de- la- deuda en cabeza del 
ejecutado o la extinción ~1 crédito .. 

El autor añ.ade que "es posible que necesite algún "reparo la afirma­
ción" de que ·ta d0etrina "erniÚó juicio favorable sobre la reforma". 
Al exponer esta objeción, funde, equív<5eamente" dos. ideas. distintas: 
una, la de si la reforma, de hecho, recil).,ió ju.icíe> f-avorable por parte. 
·de la dextrina; ot;a, la de sí dicha reforma, no ya 1o recibi&1 sino si , 
.mereció ?ecibirlo, cuestión, ~omo fácilmente s,e comprende, distinta en 
ab~luto de la' anterior. ' . 

Respecto a la deterrninadón qel cuál fu~ y ha sido la ~ácogida , 
dispensada por nuestra doctrina a la innovación de 19 O 9, insisto, con .. 
tra la observación de Blázquez, ~n que no cabe dÚda de que "en con­
junto" (salvedad qU:e ya hacía .en mi trabajo) fué indisc.ut~blemente 
favorable. Biázquez opone (parece oponer) a ello la discusión del pro­
yecto en el Slnado, los juicios emitidos.. por Aragonés y Morell y el 
extracto de las Memorias de 1os Registradores cte. 1929.' Ahora bien: 
dejando a un lado i~ <fiscusíón en el Senado que, por una parte, no 
corrobora la. opinión de Blázquez y, por otra, difícilme~te · puf!de 
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calificarse como una estimación doctrinal,- nos encontramoS con que, 
frente a la condena: del nue~o procedimiento ~cha en. bloque por Ara­
gonés, está ;la inmensa mayoría de los hipotecaristas que defienden las 
innovaciones de 1909. Está, en prim~ctérmino (puede· recogerse como 
modelo de la oPinión clásica;) , la opinión de MoreU, a pesar de ser 
citado en sentido adverso por Blázquez; Morell, en efecto, defiende 
en conjunto el "procedimiento judicial sumario", frente al ataque 
dé Aragonés precisamente, y afirma que tal procedimiento parte de 
una hase cierta y que, si bien puede acarrear algunas veces consecuen­
cias perturbadoras, será en casos contadísimos; por lo que toca con­
cretamente a1 nu~vo principio de la subsistencia no lo combate en 
modo algurto, pues si bien sostiene 'que hay un gran borrón en el 
procedimiento, éste no es el 'régimen de subsistencia de cargas, sino 
la inseguridad en la determinación del valor (Morell, Comentarios a 
la legislación hipotecaria, IV, 1918, págs. 89, 9_2 y ,130, especial­
meite) ~ Está, en segundo término (-puede recogerse asimismo como 
modelo de 'la opinión moderna), la afirmación de Roca Sastre de que, 
no obstante sus defectos, merece aplausos d nuevo -procedimiento; en· 
cuanto a la ·subsistencia de cargas indica que of~ce graves problemas, 
pero no la censura (Roca Sastre, Institctciones !tk derecho hipotecart'o, 
III, 1941, págs. 447 y 465, especialmente). Blázquez cita también, 
en apoyo de su tesis, el extracto de las Memorias de los Registradores 
d~ 1929; ahora bien: para demostrar, a base de tal extracto, que la 
opinión de los Registradores fué favorable a tal reforma, basta acudir 
al propio artículo de Blázquez en páginas anterio~s, precisamente en 
el § 9, que lleva el significativo· título:' "aceptación (no muy fundada) 
del nuevo sistema", y en el que se dice, clarísimamente y es verdad, que 
"los Registradores en genera) se muestran partidarios del procedimien­
to nuevo" por la ventaja, entre otras, del "régimen de subsistencia de 
carga~". Po_r lo tanto, si los Registradores en su Memoria se muestran, 
en general, partidarios del ptincipto, ¿cómo puede luego invocarse esta 
misma Memoria para sostener que d jujcio . que emitieron no fué en 
conjunto favorable? 

Respecto a la segutida de las dos ideas fdndidas por Blázquez en 
esta objeción, es decir, respecto- al punto de si la innovadón mereció 
un juicio favorable, tampoco croo que la soluci9n afirmativa sea sus­
ceptible de reparos graves. Desde luego, sé puede sostener la conve­
niencia del principio de <la extinción, pero esta discrepancia tiene que 
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, reconocer que las preferencias doctrinales· están hoy por hoy indin~das" 
al principio de la sub~is-tenda, por lo que afirmar que la reforma que 
introduce éste en sustitución de aquél es' una ref-orma elogiable, no 
puede suscitar, en principio,· obJeiiones serias. Blázquez opone como 
reparos, aparte los argumentós de autoridad antes examinados y que. 
como se ha visto, no at¡¡cart en el fondo el criterio de la leyt, el · 
exanren del !'conjup.to de la reforma en 'I>Í y su total falta de regla~ 
mentación y base" lo que hace que Ia: reforma resu1lte "un casó de 
simple buena intención". Ahora bien: el esgrimir Frente a mi tesis el 
hecho innegable de que la reforma en .su conjunto está falta de regla~ 
mentación y base por lo que los propósitos del legislador no se han 
convertido en resultados apreciables, es improcedente desde el momento 
en que ya había yo afirmado explícitamente en mi trabajo que "el 
procedimiento hipotecario ha susátado numer~as críticas dóctrinales 
que ponen ·de relieve, sobre todo, el hecho cierto de su ineficacia y d~; 

que los fines que con él pretendió lograr .el legislador h~n que_dado en 
su mayor parte sin ser alcanzados", por lo que, len -general, p~ede de~ 
citse que las nuevas soluciones adoptadas "han incurrido .en el def~cto 
de nó recoger todos los complementos necesarios para que ,tengan uti~ 
lidad real",· Que.la reforma, en su totalidad, hayé\ resultado infecunda 
no quiere decir que la adopción del principfo de la subsistencia de car~ 
gas, en pa~ticular, no sea una innovación elogiable: lá reforma fracasa 
a pesar de este principio, no por este principio precisamente. 

4." En tercer lugar, BÜzquez se ocupa de *los supuestOs formula-. 
dos en mi trabajo para demostrar la superioridad del principio de la 
adición sobre el del descuento y dice que los "cálculos están bien he~ 

. chos, pero hay una laguna de importancia: ¿cuándo se estci en un 
supuesto y cuándo en otro?". Creo que esta objeción no se 'fija en la 
forma de presentar los ejemplos por mi. par~. pues en mi plantea­
miento no se ·trataba de discernir cuándo se estaba en· un supuesto y 
cuándo en el otro, sino de demostrar. que, cualquiera .. que fuese el 
supuesto en que uno se encontrara, determinadas soluciones eran pre- · 
feribles a ciertas otras. He querido probar que, en el caso de valorar 
las cargas en el Juzgado, el siste111a d11 adicionar el valor es. preferible 
al de descontado y para ello 'ideé cpatro' ejemplos que establecen los. 
resultados a. que, en diferentes supuestos, se' llegarí;l con, uno y otro 
sistema. ¿Qué significación tendría, a este respecto, precisar cuándo 
se da cada supuesto? Si yo trato de demostrar, v. 'gr., que en lá ter- " 
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e-ería se suspende la fase final de la ejecución, y arguyo para ello que: 
primero, en el caso de tercería de dominio, así lo prescribe el artí,ulo 
1.535, y que: segundo, en el caso de tercería de mejor der-echo, así lo 
ordena el art. 1.536, ¿qué sentido tendría impugnar este .razonamien­
to diciendo que no se ha aclarado cuándo se está en cada uno de los · 
casos? 

Blázquez indica, "por añadidura", que "la tasación que se hag~ 
sobre la base de que de ella se han de deducir las cargas no es correcta 
porque. en d procedimiento sumario no ~ admiten dequccíones en tal 
sentido". Atinada obs.ervación, pero fuera· de lugar ahm:a. Porque . yo 
había afirmado expresamente que el trámite de valoración y descuento 
es inadmisible en la ejecución hipotecaria; había afirm,ado literalmente, 
en efecto, que "la práctica de dkho trámite y el descuento del importe 
calculado... chocan ... con el texto" del art. 131. Si luego se opera . 
con adiciones y descuentos, esto se hace en forma hipotética, haciendo 
uso, a efectos meramente dia_lácticos, de un eventual ''como si", pero 
dejando expresamente a salvo la inadmisi.bilidad del sistema ex iure 
condito. Un eje_mplo análogo al anterior aclarará la confusión que en 
este punto padece Blázquez, a mi juicio si yo, después de indicar 
expresamente que 11uestro dem:ho positivo no admite con carácter 
general la intervención de tercero en un juicio declarativo, me pre­
gunto si, en el supuesto· de que se admitiera :tal tercería:, habría de ~ 
exigirse al que interviene· la alegación .de un der-echo o de un simple 
interés, ¿cabría oponer a esta segunda parte del planteamiento que,. 
como el derecho posltivo no reconoce este tipo de tercería, "huelga. 
contemplar casos y supuestos"? Evidentemente, no: la investigación 
ulterior puede ser útil y mucho más cuando, como en el caso de la eje­
cución hipotecaria, el trámite inadmisible en. principio se .realizó á veces, 
indebidamente, en la práctica. 

Aun reconociendo la improcedencia en el "judicial sumario" de la 
operación de descuento del importe de las cargas (hecho indudable que 
nunca se ha pretendido negar), el hacer aclaradones ulteriores, una 
vez defendida la conveniencia de seguir en este punto un criterio cÓn­
trario, no es una tarea inútil ni :mucho menos porque quedará aún por 
averiguar (siempre ex iure condendo) si el importe de tale.s cargas 
debe ser añadido o descontado del pred:o del remate: los cálculos que 
yo exponía en xpi ensayo tendían precisamente a afirmar la superio-. 
rídad del .. primero de estos dos sistemas sobre el s.egundo. 
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Pqr lo mismo, debo de.fenderme d~ Ja pbservación heéha por Bláz­
quez1al final de esta objeción cuando dice que la forma en que yo pongo 
los ejemplos "hace caer en el error de col1siduarlos ~omo· viables y no 

·lo s<>n". Creo que en·una lectura atenta 'de mis afirmaciones toda posi­
bilidad de error a este respecto queda descat;tada. Aparte de que se 
declaraba de modo expreso la ínadmisibilidad t:lel trámite de valora­
ción, hay que ten-er en cuenta que todos los cálculos -sobre adición o 
descuento van en~abezados con esta frase: "en· algunos Juzgados .se 
realiza, no obstante" (id est, n'<? obstante el criterio le~al en este 
punto) "un trámite· d-e fijación de los derechos preferentes; b~n por 
el· Juez, bien :P9r peritos, etc. Supongamos que elfo fueta admisible".­
¿Puede expresarse de modo más dª'ro el .caráct~r de mera hipótesis (su·­
posic~ón) qu-e tiene todo el desarrollo ulterior? ¿No es evidente qué­
nadie que emprenda ahora la lectura de los ejemplos propuestos puede 
caer en el errc;>r de considerarlos como viables (ex lege lata)?. . 

5 ,a En la cuarta y última ·de sus observaciones, 'Blázquez agrupa 
una serie de ideas spbre el á·mbito derogatorió del art. 131 que tienen 
en parte el -carácter pe aquiescencia, en parte, el car.áct-er de objeciones 
a varias de las teSis propuestas en mi t,rabajo. · 

El primero. de los puntos subrayados por Blázquez es el de la 
inclusión Ó 9-0, entre los pr~eptos derogados, d~l art. 1 Sil de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. El autor está- conforme, por. )o qué toca 
al último párrafo del art. 131, en que "es evidente que la significa­
ción de esa norma es suprimir las arts_. 1.516 y 1.518". Pero ~ña<ie 
que "hay que evitar el nada inofensivo .error de confundir 'los con­
ceptos' liquidación de cargas y extinción de ellas", que "los artículos' 
derogados (1.516 y ~1.518) no son los representantes del !égimen de 
liquidación sino del régimen de extinción", que "el artículo l'epresen­
_tativo del régimen de liquidación es el art. 1.511" y que "ese sigue 
subsistente en lo. fund<).mental... y modificado en el detalle ... " Esto 
tiene, .sin duda, el V'alor de una objeción frente a mi ltrabajo en que se 
hablaba de derogación de loo artículos. que ord-enaban el régimen de 
líqu{dación de cargas. 

Para aclarar el pen~míento de Blázquez en este. punto hay que 
acudir a una parte anterior de su estudio; predsament~ al_§ 8.",_ que 
lleva el epígrafe: "subsistenCia, extinción y liquidación de. cargas", y 
en el q~ se censura la identificación entre los términos "liquidación 
de cargas" y "súbsistencia de caigas~~. Según Blázquez, "d hab~r con-
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fundi<lo liquidación con extinción, el haber opuisto liquidación a sub· 
sístenda; ha envenenado no poco el entender en esta materia". 

Creo que Blázquez s·e_ ha dejado arrastrar por cofisideraciones d~ 
-muy escaso fundamento. 

ComenceD;los por plantear el problema en el ámbito puramente ter­
rninol~gico. No es cierto, contra la afirmación de Blázquez, que liqui­
dar no signifique en modo alguno extinguir (algo opuesto, por tanto, 
a la idea de subsistencia). Según d Diccionario de la Lengua, cuya 
autoridad se invoca expresamente, 1iquidar es, no sólo "hacer el ajuste 
formai de una cuenta", sino también "poner término a una cosa o a 
un estado de cosas" ; liquidar una ¡;arga es, pues, en er terreno estríe-: 
tamente filológico, tanto ·calcular Q determinar 'SU importe como po-. 
nerla término, extinguirla o hacerla desaparecer. Y no se puede argüir 
que el primero de estos dos significados es el correcto, y el segu1,1do el 
vulgar, porque una y otra son expresiones figuradas, esto ~. · intrín· 
secamente impropias . que se aplican tan sólo mediante un giro analó­
gico del lenguaje. Hay que rechazar, por lo tanto, la censura del últi-

. mo de estos significados y la afirmacíó? de su inexa<;titud y de que se 
halla de espaldas a lá Academia: li,quidar por extinguir viene expre· 
samente reconocido en el· Diccionario de la Lengua con la única ada­
-ración de que es una expresión .figurada, Jo mismo que la de liquidar 
por ajustar f~rmalmen~e o calcular. Resulta importante señalar aquí. 

·que Blázquez, deslumbrado sin ·duda por su hallazgo, sienta en este· 
punto afirmaciones que no cuesta trabajo rebatir: así, cuando dice 
que "no es lo mismo crédito líquido que crédito extinguido", Esto es 
evidente, pero ¿cómo no ha ,visto Blázquez que la dualidad está lin­
güísticament-e rilitl planteada porque junto al participio pasado de ex­
tinguir: ~xtinguido, no S'e coloca el participio pasado de liquidar (en 
su forma análoga) : Hquidado? Crédito líquido y érédito extinguido 
pueden ser cosas distintas, pero crédito liquidado. y crédito extinguido 
son cosas muy parecidas en el sentido usual corriente a que el autor 

. expr-esamente se refiere. · · · 
Ahora bien:· si desviamos la polémica del ámbito filológico -estricto 

al de la terminología jurídica, llegamos sin dificultad á ta conclusión 
de que también en este terreno está 111UY lejos Blázquez de haber obte­
n'ido una victoria. Elijamos, en efecto, para indagar el concepto de 
liquidar y liquidación algún testimonio de autoridad científica indis.: 
cutíble. En las Istituziani del nuovo processo civile italif.mo, de Car-
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nelutti, se dice (pág. :518 de la edició~ italiana: no aludo a la. traduc~ 
ción española por razoñes fá~ilroente comprensibles) qué' la idoÍl.eidad 
del activo para- é:x;tinguir (nótese bien, estínguere y no fissare, verificare 
o ·accer:are) el pa~ivo se expresa figuradaménte con la palabra liqui~ 
dll'\'1 'f la fase (dé ,fa ejecución destinada a extingúir el pasivo) se de~ 
signa como fase de liquidazione. 

Si frente a esto. se ~pusiera que la terminología jurídica del dere~ 
· cho italiano no puede ser vinculan te· para el intérprete español; habría 

que responder de modo inmediato que la doctt:}na españOla más auto~ 
rizada hace uso de. idéntica significación ·de la ~oz diScutida. Así, Ga~ 
rrigues (Curso de derecho mercamil, JI, págs. 51·5 y siguientes), pat"a 
quien la liqUidación (en la quiebra) tiene dos grandes fases: la con~ 
versión en dinero (con versión y no ·cálculo) de los bierie; de la masa 
activa (liquidadón del activo) y el examen, gradúación y pago (pago 
y n~ mero desc1:1ento ~ adición. aritméticos) de los créditos que compo~ 
nen la masa pasiva (liquidación del pasivo) • En uno y otro caso, extin·~ 
ción en el sentido. de algo opuesto a subsistencia, es decir, precisamente 
en el sentido que Blázquez impugna. 

¿Qué queda, pue.s, de la tesis de Blázquez si resulta demostrado 
que tanto en el ámbito puramente gramatical como en el de la técnica 
jurídica estricta liquidación equivale a extinción o no subsistencia? A 
mi juicio. queda tan sólo esto: la posibili\lad de transformar el sentido 
primitivo del art. 1.511 de ia Ley deEnjuiciamiento civil y de hacer 
que hable ahora de una liquidación como cálculo en vez de una liqui~ 
dación como e:x:tinción. Este es el alcahce que hay que dar a la tras­
cendental sentencia de 7 de febrero de 1942: Que de este modo el 
artículo 1.511 no. quede totalmenté derogado sino sólo "parcialmente 
es cosa que cab_e admitir sin dificultad. Debo recordar .que en el pasaje 
de mi estudio censurado por Blázquez no s~ menciona al art: 1.5ll 
entre los ·preceptos abolidos:- se dice ~an sólo que se derogan "aquellas 
disposiéiones de la Ley de Enjuiciamiento civil que con respecto a la 
ejecución común. ordenaban el régimen de liquidación de cargas (liqui­
dación por extinción, de acuerdo eón la acepción preferible) •.. singu~ 

larinente el art. 1.516 y el' (la) que con. él alude directatAente al pro~ 
blema, como el 1.518". ' 

Dentro de este mismo apartado, Blázqúez afirma que las prá.::icás 
de los Juzgados ·que siguieron el sistema antiguo "no merecen el cali~ 

ficativo de inverósíniiles, diga lo que quiera Morell" : para aí:>oyar 

• 
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esta tesis sostiene que en tales casos hubo, en substancia, consenti•. 
miento por parte del acreedór hipotecario, posíbie ~rjudicado, al .que 
se le pagó el· pt;íncipal y los intereses "y no quiso meterse en· más 
libros de caballería':. 

La observadá:n me parece éomplétamente infundada. Para que el 
consentimiento del interesado pudiera operar aquí como justificación 
(no explicación práctica que es algo irreÍevante a los efectos de la apre­
ciación jurídica del problema) sería preciso que la norma introductora 
del nuevo régimen de subsisteñcia de cargas fuese una norma dísposi~iva· 
y no una norma precéptíva o absoluta. Ahora bien: ni el propio Bláz­
quez llega a afirmar que el cambio de criterio haya sido abandonado 
por el legislador. a la voluntad de los interesados, lo que chocaría con 
el sentido inequívocamente preceptivo cfel art. 131, regla 7.a Si la 
subsistem:ia de las cargas no es una facultad sino una impa;sición para 

-el órgano jurisdiccional y las partes, difícilmente podrá- escudarse la 
infracción de aquél en un pretendido consentimiento de éstas. Y auti 
respecto a dicho consentimiento cabría pregúntar si es en realidad la 
causa o el efecto de las.prácticas ilegales o, en otros términos, si éanJ 
celaba el Juzgado porque el acreedor no se oponía ó sí rto se oponía 
e·l acreedor porque sabía (ignorando, por otra: parte, el alcance de la 
reforma de la Ley Hipotecaria) que el Juzgad() t~nía la costumbre de 
cam:elar. Pero, sea de ello lo que quiera, la inadmisibilidad :de tal criJ 
terio resulta evidente 1: no S'e consigue_ atenuar ni invocando lo escon­
dido de la disposición reformadora (en ninguna parte se dice que el 
Juez sólo deba' aplicar las normas de fácil hallazgo) -ni la mínima 
importancia de la reforma (irrelevante y además inexacta en este caso 
porque el cambio de sistema, si aisladamente puede -parecer simple, 
considerado en conjunto afecta de modo importante· al desarrollo del 
crédito territorial). Así, pues, ¿nó es algo "inverosímil" que órganos 
jurisdiccionales desatiendan sistemáticamente y de modo continuado 
prescripciones terminanteS y expresas del orden. jurídico? 

Blázquez sale finalmente en def~:U.sa .de la resolución de la Direc­
ción General de los Registros de 29 de febrero de- 1912, indicada por -
nií como muestra de la jurisprudencia desconocedora del nuevo régi­
men de subsistencia de cargas, y ac.lara que "esta resolución se refiere 
a subasta celebrada en el siglo pasado" y que "incluso la .escritura a 
favor del rematante fué otorgad'a- en 31 de marzo de 1892", por lo 
que. "¿cómo l}O se había de aplicar a aquel caso el art. 1.518?". Pero 
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hay que opon.er a est~ que, sí bien en ef cí(ado caso 1a consignadón 
de los créditos fuf admisible; no así la fundamentación dada por la 
Dirección a tal criterio, que no se apoya en la fecha del· remate, sino 
en la rinvocación gen~ríca de artículos ya entonces derogados. En el 
cor1siderando más importañte, a.estos efe.ctOs, de la resolución discutida 
se dice, pura y simplemente, que "instado el remate de la finca objeto 

. de la expres'ada ejecución por el tercer acreedor ejecutante oon de per~ 
fecta aplicación los artículo.s 1.516 y 1.518 die la Ley de Enjuicia~ 
miento civil que exigen se COD¡signe el importe de los créditos hipoteca~ 
ríos preferentes en el establecimiento destinado aÍ efectO:' : no hay 
ninguna salvedad temporal, tanto más necesaria cuanto que se trataba 
de materia en que existía -el equívoco práctico antes señalado. Si com.o 

·solución de un cas<> ICóncreto, la resolución de 29· de febrero d~ 1912 
no es atacable, como manifestación júrisprudencial dotada del valor , . . 
normativo al que este tipo de fallos .justamente aspira, sú inadnüsi~ 
bílidad es evidente. 

No. tengo inconveniente en repetir, por mi parte, qpe "la dero~ 
gación del régimen. común debió haberse hecho en artículo y en regla 
independientes". Pero esta imperfección formal no puede en modo al­
guno eliminar la vigenda material de la norma sobre substitución del 
régimen de extirtción de cargas. por el régimen dé subsistencia . 

• 
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El derecho natural y su incesante 
retorno 

1En el cora_zoón mi~mo de la Filosofía del Derecho reside la pre­
gunta por el derecho natural. Es ésta una de las cuestiones de 
más interés humano, de más arraigo en el espíritu y de mayor 
permanencia en el sistema de la cultura occidental. 

A menudo se ha certificaqo la defunción del derecho naturál 
en la historia del pensamiento. N o es éste el caso de nuestra .época. 
Lás épocas en que tal ha· ocurrido, fueron épocas espiritualmente 

·blandas,· fofas,- simplistas, sin graves problemas ni grandes ten­
siones que han hecho ensordecer la ~onciencia del hombre a sus 
últimos llamamientos y cegado su· espíritu ante los lejanos hori­
zontes donde le espeJ;"a e~ !porvenir. Si el pensamiento humano ha 
negado a veces la existenéia del derecho natural, estos eclipses han 
'sido siempre pa~jeros, y tras ellos el derecho natural se ha afir- . 
mado con una luz más viva que ·la clel lucero de la mañana. 

Y es que, en realidad, el derecho !latural no puede sucumbir 
y constituye una preocupación que,. en retorno incesante, asedia 
al hombre con su inquietud. IEl· derecho natural es un problema 
hondamente metafísico y, por tanto, se halla instalado en la raiz 
misma de la existencia humana. Porque la Metafísica no es un 
campo .de divagaciones' fantásticas y estériles--como eritre nos­
afros señaló J. Corts-, y es más, mucho más, que una disciplina 
especial en la que el hombre se despoja de su propia humanidad 
para penetrar en un mundo hermético y frío, desvitalizado y es­
pectral, extraño al calor y a la palpitación de la vida auténtica y 
adonde sólo unos cuantos inkiados pueden tener acceso. El hombre 
es--como ha dicho Max Scheler-un animal metafísico. La Meta­
física--como antes Kant y ahora Heidegger han destacado-per-
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tenece a la· náturaleza del hombre y es el · acóntecimient() radical 
de la existencia humana. Y •porque la ·vocación metafísica hnbitá 
en los senos mismos del espíritu,· y porque el dered)o na~ural es 
úna cuestión metafísica, llegan· a ella todos los hombre~r'y 'todás 
l:as épocas que tienen una exist~ncia auténtica, y de ella se alejan, 
en cambio, los hombres y las épocas que falsifican su propio ser, 
es· decir, los hombres y las épocas .que viven apócrifamente~. 

Hubo momentos en la Historia en .los cuales la preocupacion 
por el derecho'natural ftié no sólo motivo de ·Uná: ,disciplina espe:. 
cial, la Jurisprudencia, sino el centro espil:itual de toda la época. 
ral sucedió, por ejemplo, en los. tiempos de la llamada :nustracidn. 
Nuestra época, los días ert que vivimos, y sobre · todo aquellos 
que de un modo inmediato nos van a venir, harán precisamente 
de nuestra situación histórica una de esas épocas en las cuales l..:A. · 
preocupación p(>r el derecho natural sobrepasa los moldes de un 
problema amaneradamente ·académico, pára convertirse én una ~ues­
Üón dramáticamente humana y fundamental ; ert una cuestión de 
~uya solución se 1hacen depender todas .las demás cuestiones, y n~ 
sólo todas las demás qiestiones, es decir, no sólo todo aquel hacer 
humano (ciencia~ arte, técnica, economía; etc.) que se llama cultura, 
sino también la misma vida individual y, ;obre todo, la convivencia 
social, de CUJ.a prosperidad o ruina depende, como todos hemos ex­
perimeptádo,, la. suerte y el destino dé nuestras más privadas y re-
cónditas formas de existencia ·personal. · 

El derecho ·natural encierra la pregunta por la caqsa última que 
fundamente y determine e1. derecho ; la pregunta por la esencia 
inisma del derechq ; la pregunta por un derecho válido en sí, con in­
dependencia del que artificialmente _hacen valer los hombres; la 
pregunta por un derecho.dado por la :Naturaleza y, eri ca'nsecu~ncia, 
prepositivo y 'más valioso que el positivo, y al que éste tiene que' 
atemperarse como a un paradigma y a un modelo. 

La preocupación por el Derecho naturál, y' con ella la Filosofía . 
del Derecho, nace como un ensayo de solucio'nar una gran antinomlfl 
del esplritu, aquella antinomia planteé,tda por estos dos datos : el Jc­
rech<? :que obliga a los hombres en sociedad como mandato de ~¡.::. 
gunos de ellos, y la conciencia del hombre. que se sabe no sujeto .a 
la voluntad de ningún otro hombre, sino igual en dignida<i a .(1. 
El derecho natural surge del esfuerzo •. por aplacar esta antinomia,· 

:a 

• 
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<.)el esfyerzo por bu-sc~r la razón y el fundamento de la sujeción.¡¡ 
~se 4precho positivo que vale y obliga en la sociedad ·como Si fuera 
eJ mand;;tto de alguno.s hombres. Y mejor _aún, el dere<:ho nqtural 
nace del ansia de ordenar· y estructurar la convivencia social de un 
inodo justo, de una manera natural, de una forma a<;lecuada a la na~ 
t].lra:Ieza del hombre y a la naturaleza misma de la sociedad. 

La pregunta por el der~ho natural fué por primera ver. planteada 
· fecundamente en Grecia. De la historia del derecho naturál hay 

que eliminar a los _pueblos ·orientales, tal vez con excepción del 
hebreo. La. razón de ello la dió ya aquel gran reaccionario y meta­
tísico que se llamó Hegel.IEn los pueblos orientales faltó la lil:>ertad 
y el espíritu, dos cosas si{l las que no es posible la Filosofía, la 
Metafísica, Y porque en los pueblos orientales faltaron la libertad y 
el espíritu, faltó también en ellos la Filosofía y el derecho natural. 
Y porque en Grecia existieron, la Filosofía y el derécho natural tu­
vieron allí su cuQa. El mejor síntoma de lo que· decimos, lo tenemos 
en el Arte y en la política. Las obras del arte griego expresan los 
sentimientos y la vida del alma en su interioridad: son el signo d~ 
un espíritu que moldea -e informa la materia de acuerdo con ideas : 
ex;presan la armonía y el movimiento. E.I arte oriental es estático, 
simboliza la quietud; es ttn arte anónimo y, sobre todo, un arte 
donde escasean las representaciones artísticas de motivos humanos. 
Por su parte, las :Sociedades de Oriente fueron confusas aglomera­
éiones de hombres-con las espaljias curvadas bajo el poder de sus 
dominadores. 1Bn cambio, la sociedad griega h_a sido-aunque de un, 
modo deficie~fe-donde por primera vez los hombres han tenido 
conciencia de su naturaleza soci~l y racional, donde han tenido co_n­
ciencia de que -la sociedad existe porque brota de la naturaleza dei . 
hombre y no porque sea algo que los hombres fundan libremente; 
pero también donde por primera vez se tuvo conciencia de que, 
puesto que.la naturaleza del hombre no es sólo social, sino también 
racionaÍ, las consecuencias de ese impulso deben ser racionalizadas 
y reguladas como si fues~n resultado del convenio humano, de 
modo que, por 1o mismo, no 'puede regir a los hombres lá voluntad 
de un solo :hombre, ni-lo que agrava el problema-la voluntad de 
varios o de muchos, sino una voluntad que no sea de nadie y que, 
sin embargo; pueda valer como la yoluntad de todos, porque quiere 
ser espejo y copia de una razón universal que rige el Cosmos. Sólo 
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donde los hombres tienen una conciencia tal, puede surgir la .pi~ 
gunta por el derecho n~tural ; y con ella, la Filosof-ía de.l Dere€bo. 

Desde la .época griega, la pregunta por un derecho natural, 
fundamento. y causa última del Derecho positivo, va renovándose 
incesantemente a través de los siglos. Penil si 1!1- pregunta se repit~ 
siempre con idéntico sentido, las respuestas varían con· c~a época. 
Ahora bien : t¿ cómo redu~ir esta variedad de respuestasll Y . sobr~ · 
todo, ¿cómo decidir entre ellas? Si todas no pueden ser v.erdaderáS1 

¿ cuál es la ·que encierra la verdad. ? - , , , 
A fin de tipificqr primeramente los varios-derechos naturales con 

que nos encontramos en la historia de la cultura y del penS'amientQ 
human~, disponemos de algunos criterio~. J. P. St~ffes, en un in"­
teresante estudio acerca del derecho natural en el marco de un~ 
concepción religiosa del· mundo (Da; Natu-rrecht im Rahmen ein~ 
religionsphilosophischen Weltbetrachtung, inserto "en el tomo lf;, 
páginas 1.037 a I .041 de PhilQsophia perefinis, Abhanlungeri zu 
ihrer V-ergangenheit und Gegen~art, Régensburg, -I93o},· eonsidera 
dividida la historia del. derecho nátural -en tres 'pedodos, a cada uno 
de los cuales corresponde una manera peculiar de concebir el.pr~ 
blema de las relaciones entre derecho natural y derecho positivo. 
Un primer período, que Steffes llama de coexistend~ entre el der&­
cho natural y el positivo, ida desde los primeros tiempos de la re• 
flexión filosófica hasta el Renacimiento. Un segundo período, en il 
cual, según Stdfes, el derecho natural desplaza al positivo y ejerci! · 
sobre él un· absorbente exclusivismo, arrancada del Renacimiei-tto y 
tendría su culminación en la Escuela del derecho natural de los 
siglos xvn y xvm. Finalmente, un tercer período, en el que el de;. 
recho positivo desaloja al natural y ejerce soberanamente un domi­
nio no compartido, se corresponde con el siglo XliX. 

Estamos aquí ante un criterio que, para la clasificación del dere­
cho natural,· atiende al modo de entender el problema de las reh~ 
ciones entre el derecho natural y el dereého positivo. Ahora bien i 
-este 'Problema es sólo uno de los puntos Ó temas--si bi.en u~ tern~ 
capital sobre que_ versa el derecho natural, y, por tanto, nos ofrece 
una tipificación del mismo unilateralmente obtenida. 

Desde el mismo punto de vista, es decir, atendiendo al modd 
d~ resoJver el problema de Ias :eiadones entre derechq múu~al y· 
<;l.erecho positivo, pudiéramos nosotros ensayar _aún otro criterio dé 
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dásificadón. Cabe, en efecto, hablar de un dere(7ho natural actua-­
.li.tw,dor • . de un derecho natural reaccionario y de un derecho natural 
,re'Volucionario. IEl msnaturalismo áctualizador concibe el der.echo 
·natural 4;0mo algo ·que, sin perder su inmutabilidad y sus funda­
·:mentós supratemporales, fluy~ en eUiempo, catre en la Historia y 
.acompasa sus exigencias al andar de los tiempos y a la mudanza 
,de las ch:(¡unstancias. El· derecho natural reaccionario trata de con­
, fundir y .suplantar el derecho. natural auténtico, el actualizador r con 
instituciones y establecimien-tos históricos, a los cuales el cambio 
.:<le las circunstancias ha hech9 perder fluidez y adecuación vital, 
,de modo que este derecho natural se convier~ en una especie ·le 
J.ná$cara bajo la que se ocultan los intereses de una clase. social f~ 

. ~v:orecida y dominante.· Finalmente, el derecho natural revolucionario 
.tiende a estorbar la fluidez de las exigencias del derecho natural 
,auténti<:o y la salud de su sentido histórico con un formulario de 
,rec~as maravillosas de at.quimia éerebral pura, con geométricas· 
,construcciones racionalistas. Un derecho natural de tipo reaccioncl­
·.cio ~s el defendido por Platón, como ideólogo de la época de es­
_plendor del capitalismo ateniense, frente al ataque intrépido del 
humanismo de los sofistas .. Derecho natural 'de tipo revolucionario· 

. _'fué precisamente el sostenido por l0s sofistas en su lucha contra la 
.ideología política griega del

1
siglo de Pericles .. Derecho natural dP. 

signo revohicionario lo fué también el iusnaturalismo de la Escuela 
racionalista, el derecho natural del Iluminismo europeo; que Rou.s­
seau-:-su epígono tardío-<livulga en una vers~ón literaria y res­
;pecto del cual la Revolución francesa constituye una tremenda apo­
teosis. 

Un derecho natural de signo revolw;ionario que se convierte 
también en fuerzá conformadora de historia lo tenemos en la Revo-· 
lución wsa. ;En -efecto, aun cuando de ordinario se piense lo con­
trario, a la Revolución rusa subyace una ideología iusnaturalista 
muy peculiar que-:-como toda~ las itleologías iusnatur'alistas-tiene 
Ítna determinada concepción fundamental del hombre, una determi­

.nada interpretación de la naturaleza humana, que luego es erigida 
en regla y patrón de una nuevq. arquitectura de la sociedad, a sal:;>er : 
el hombre entendido como puro obrero. A veces, una misma con­
cepción i.us'naturalista tiene primero signo revoluCionario, y luego 
ppera_ históricamente como una fuerza de reacción .. Tal ocurrió, 
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por ejemplo, con el .derecho natural ra~ionalista de, los siglQS XVi~ 
y xvm. Este derecho natural racionalista no es más que elfdolo·de· 
una rposición polftica, cifró .el programa politico de la burguesía{ 
plasmó los principios de la Ilustración y del :Progresismo dieci­
ochesco y marcó el paso del ethos feudal y de hi con-cepdón religiosa·· 
qe la Edad Media al mundo liber~l-en el mal sentido, de los do~· 
gue tiene )a palabra-y al espíritu anticatólico. del moderno ptpíta­
lismo europeo. Pero el mismo· espíritu de la bqrgue$fá, que cuando·. 

" ' era clase emergente dió pábulo al derecho natural' racionalista y; 
desencade~ó .la Revolución de 1789; hoy, que su ihégemonfa d~:.,;. 
clina y se ve am'enaza4a por el impulso histórico ascensional~ifi .. · 
contenible y, en su última determinación, profundamente humano• 
y justo-del proletariado se atrinchera en las instituciones de un~ 
orden decrépito, e invirtiendo el :proceso anterior se dispone a.5ervir · 
de puntal a un baluarte social en· ruinas. Se da·· en este casó lo: 
que Max Weber llama un. derecho natural de lo histórieamente 
establecido («ein Naturracht des historisch Gewordenenn)~ . , 

. !Ejemplo y paradigma de, un derecho natural actualizador jo-· 
tenemos en el derecho natural cristiano, en el derecho natural . de~ 
un San Agustín, de un Santo Tomás o de un Suárez, tal cual Juéi 

. concebido por estos grandes pensadores, y no como lo entendieron · 
algunos pálidos y taciturnos neotomistas que-más atentos .a lo$ . 
intereses de una clase que a los textos de Santo Tomás--,.no·.sólo . 

. trivializaron filosóficamente esta corriente iu~naturalista, sino que. 
·la 'imbuyeron también,· a veces, de sentido reaccionario. Este dere.:., 
cho natu,ral c~rre en el tiempo y en la Historia, tiene una exigencia: 
{'ara cada hora y para cada pueblo y sólo se revela en el derec~ho: 
püsitivo, que 'es como su fenómeno y que debe ser su actualización., . 
Pues el derecho natural de la Escolástica cristiana no Jué nunca·' 
entendido como un ·código ideal, eterno e inmutable, estacionario~ 
y sumido en cadavérica rigidez, antivitalmente petrificado ; &ino:: 
que se lo concibió como un derecho natural· que, sin menoscabQ de, 

. su inmutabilidad y de sus fundamentos ·eternos, no sé pone· en· 
pugna con la Historia ; pues, como ya dije·ron. con bella& palabras 
San Agustín y Francisco Suárez, <iasr como la. Mediéina da 'unos: 
pre-ceptos para. los enfermos y otros pata los sanos~ y tinos para: 
los fuertes y otros para 'los débiles, y no obstante no varfari pói eSO;· 
las teglas de la Medicina, sino que se 'rilultipliean, y·una:S sir,ven: 
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ahora y otras después, asi el derecho natural, pennaneciendo el. 
nlisnío1 mandil una <:osa en ial ocasión y otra en otra, y obliga 
ahora y no antes o después,. Y obliga ahora, ahiYra, y no- antes 
ai tié-sp.és, eon lo cual se eV'ita el peligro 4e coagular sus, exigeti.:. 
~ias en formas re~ionarias O se SoSlaya el riesgo de suplantar SUS 

oportunos ·preeeptos con geométricas construcciones de cerebro. 
Pero tanto desde el ptmto de vista de Steffes, antes indicado, como' 

con la tripartiCión en derecho natural actualizador, reaccionario y 
revoluCionario, que acabamos de considerar, tenemos criterios de 
dasificaci6n obtenidos por referencia al modo de resolver un pro-
91ema---'-Srbien un problema fundamental--de todo derecho natural.~ 
Pero· aqui 'POStulamos un criterio para la clasificación del derecho 
natural, no desde tal o cual punto de vista determinado, sino un 
<Jriterio para una clasificación plenaria de los varios. modos de en­
.tehder el· derecho natural, para una clasificación que abarque todó· 
su sentido y la plenitud de sus manifestaciones. 

Semejante criterio sólo lq obtendremos si atendemos a la con­
cepción delmundo y de la vida de que parte cada pensador en el 
planteamiento y en la -solución del problema del derecho naturaL: 
La pregunta por el derecho natural, fundamento y causa última dél> 
.derecho positivo, va, en efect(}, renovándose a través de los siglos, 
y si en cada épQ.ca es respondida de modo diferente, estas diferen-· 
cías en la resopuesta provienen de diferencias en la concepción del¡ 
mundo. No es ·posible.desarrollar aquí l1;1. teoría d~ las concepcion~s: 
del. mundo, ni si·qúiera intentar una determinación rigurosa de ·su 
ooncepto. Contentémonos con indicar ·que la concepción del mun{ 
G6 y de la vida, antes que 'U.na disciplina académica, es un aconteci.:.t 
miento radical de la existencia, es aquella posición radical, total¡,: 
<i.e conjunto que él hombre toma ante el enigma del mundo y .de s~t 
propia existencia, no Sólo a>mo 5er intelectual, sino poniendo ii 
juego toda la rica potencialidad de "Su espíritu. La concepeiÓri de}~ 
mundo naee como respuesta a una necesidad interior insofotáJjle.~ 
Todo hombte; lo mismo el contemporáneo que el de hace vt'!intiitré~~ 
siglds1 así el eultivado o refipado como el tosco o ingenuo, po8e~¡í 
cónsciente o· i_nconscientemeñte, vna concepción del mundo y de 1át 
vidaj eonfonp.e a la cual vive y se com:pbrta. !El concepto -de cori.:.r 
eepdón del mulkio y de la vida es uno de los conceptoS más :fadidt..,l 
les· y primário~ del sistemÜ dé nuestra cultura;· i sólo .ceja ante €Ji 
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concepto d~ religión. Pero el concepto de concepción del mundo 
no es un sucedáneo laico del concepto de religión. Desde ·iuego, er 
concepto de ~oncepción del mundo no es un q:>nceptó laico, o, por 
lo menos, ño lo éS en el sentido torpe y agresivo de lá palabra. 
Es laico. sólo en el sentido de. que es teligiosámente neutral, de 
modo que cada pensador lo deja transido de religiosidad o intacto 
de ella,· según la ley {undt:~.mental. de su espftitu y de su personalidad. 

La pregunta por el derecho natural ha resonado con reiteración 
innumerable a través de los siglos. Perq también con una reiteru­
dón innumerable se la ha respondido de maneras diférentes, hasta 
el punto de que. no se puede hablar ae un .. detecho natural a secas, 
sino de una pluralidad de derechos naturales. Esta plutalidad no 
significa la negación de la absolutividad y objetividad del derecho 
natural, sino su confirmación. Porque esos derechos naturales P..•l 

son sino perspectivas distintas, puntos de vista distintos eri la in­
·vestigación _de la ~aturaleza de lo jurídico, en la investigación d~ 
la esencia del derecho, de un derecho naturalmente válido, a dife­
rencia del ·que. !J:rtifidalmente hacen valer los hombres. rEsta dife­
rencia de puntos de vista o de perspectivas sobre el. derecho natu­
ral responde a diferencias de ~oncepción 'del mundo, a la diferente 
concepción. del mundo subyacente que §irve de fulcro a cada co­
rriente iusnaturaHsta. Ahora bien : !hay mucha&. concepcio~es. del 
rnuqdo y de la vida. En la historia del espíritu, éstas cubren el pai­
s~je de la cultura con la apariencia de uria frondosidad innumerable.· 
Pero del mismo modo que el botánico distribuye .las :pl~ntas ~u 
clases y estudia las leyes de SU nacimiento y de S~ desarrollo, pue:de 
el filósofo sistematizar las concepciones del mun'do.:-y en correla .. 
dón las concepciones fundamentales d~l Derecho natural--en unos 
éuantos tipos básicos; puede hacer una taxonomía del derecho 
natural, dejando así reducida la decantada proteidad de dichas con­
cepciones al ritmo recUrrente de unos cuantos tipos fundamentales,. 
lo que no niega l~s diferencias ni la origirialidá(fde cada' postura 
dentro de cada tipo, ni tampoco el progreSo· eS.péculati~o. · 

Ateniéndono·s a. un criterió tal, podemos 'lk!gar a la siguiente 
tipológÍa del <;letecho natural : . ·. ' 

1) EI &~retho natura!' de( ideali~mo ·~elénkQ (Héráclito, Pitá­
góras, s&;rates, Plátón, Aristóteles). 
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2) !El derecho natural estoico_(la Estoa de la Antigüed.ad y 
S pinaza). 

3) El derecho n.aJural trascendente [San Agustín, la escql~ 
tica medieval y la post.,.tridentina, Grocio, Leibniz, W olff, el idea~ 
lismo tardío alemán (Krause, Rooer, Ahrens; Irendelenburg), el · 
neoes;colastidsmo moderno y Renard]. 

4) !El derecho natural racionalista (Pufendorf, Thomasius). 
5) El derecho natural metafísico.,.h;istoricista (Vico, escuela his-

tórica, Hegel, J>inder). · 
6) El derecho natural in'dividualista (sofistas, dnicos; cirenai­

cos, megáricos, epicúreos, Hobbes, Rousseau) .. 
7) El derecho natural del idealismo alemán (Kant, .Fichte, 

Schelling). 
8) El derech~ natural neokantiano (Stammler, Del V~chio, 

Lask, Raclbr1.1ch, Mayer, Münch). 
g) El derecho natural axiológico (que, por un lado, ScheleJ; 

en.tronca con San· Agustín, y, pot'fotro, Hartmann con Aristóteles); 
Ahora bien : de todaS: las concepciones del mundo. sólo es· ver­

dadera una. Y lo es pr~isamente ·porque no responde a un punto 
de vista humano, sino a la visi:6n plenaria de Dios, al menos en 

/la medida en que nos fué. revelada: Por tanto, s6Ío tiene garandas 
de veracidad ·la espe~qlación .iusnaturalista que se apoye en ella. Pero . 
una tal especulación iusnaturalista puede sólo ser más verdadea 
que las demás, tener más posibilidades para serlo, pero no ser plená 
y absolutamente verdadera, porque lo que constituyó objeto de re­
velación fué una religión y una éoncepción del mundo, ·pero no uri 
sistema de derecho natúral. Este es cada época •producto de la es­
peculación racional, 'es decir; que el hC?mbre no tiene más vfa de 
acceso a él que el :esfuerzo de su razón. La <:oncef'CÍÓn cristianá deí· 
mundo le sirve sólo de punto de apoyo. . . ·. 

Ante este derecho natural de savia e inspiración cristiana se abt€! 
hoy una tarea tremenda e insoslayable. Advienen los dfas en qú0 
de los montones ·de minas humeantes en que fueron crohvertidat. 
dudades enteras y de las necrópolis de cadáveres destrozados a qué 
qued&ron reducidas .Jas fértiles campiñas en que antes maduraba 

' copiosa mies, se alzará el clamor de la aústida ihumáná casi con la 
., resonancia de las trompetas del Juicio final. Ha:y en el mundo un 

ansia tremenda de justicia social; la ilusión por construir una or ... 
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ganizadón social nueva, más sana, ~ejor ordenada jurídicamente 
·y más en ·armonía con la naturaleza humana. Es preciso .sustituir 
una sociedad como -la presente,. con mucha '"injusticia y unas miga­
~ as de caridad, por otra ~iedad más sabiamente organ:ifada, con 

t mucha justicia y donde las almas se hallen, además, unidas e infla-
madas por el amor. DeSde el punto de vista del derecho natural 
cristiano hay que reajustar y· volver a modelar todas las fonn.as 
sociales, todas las estructuras e .instituciones de la vida en común, 
a fin de que -ésta nos dé una imagen menos imperfecta que hasta 
ahora de lo que debe ser una.comunidad de hermanos y de hijos 
de Dios~ l:Jues llamamos derecho natural cristiano a) compendio de 
exigencias éticas cori sentido de justici<!.ad· derivadas de' la ley na­
tural-entendida como impresión luminosa de la Razón divina en 
la ment'e humana-, ·que, según la situación históricosocial, se ha­
~en precisas· para q¡;_denar la convivencia de una comunidad, de 
acuerdo con su ·propia naturaleza y fundamentalmente con arregio 
a, la del hombre. · 

EusTAQUIO GALÁN Y GuTIÉRREZ. 
Cated~Atito de F~losoHa.dd Derecho •. 



La Reforma Hipotecaria: su contenido -· 
y alcance (t) 

1) Nulidad formal de ias inscripciones.-El articulo JO de la 
Ley de 1909, en unión del j2, establecía la doctrina general de nu­
lidad formal de la inscripción de un modo casuístico, pocó claro, 
sin embargo, y estableciendo Una separación entre las inscripciones 
en general y la~ inscripcion~s de hipoteca, que realmente carecia 
de fundamento. 

La reforma refunde' ambos ar~iculos en uno solo-el Jo-y con 
carácter general para tOda clase de insCripciones declara que serán· 
nulas si en ellas se omite o se expresa con inexactitud sustancial 
alguná de las circunstancias comprendidas en los seis primeros nú­
mero.s y en el octavo del artículo g.o. 

Con ello desaparecen las dudas de los tratadistas sobre la· inte­
ligencia de la uomisióm> y de la «inexactitud)> ~n la ex·presión de 
las circunstancias esenciale.s de la inscripción, y sobre si la inexac­
titud o la. omisión ha de ser de todas esas circunstancias o basta, 
para producir la nulidad, que lo sea de 'algunas nada más; y, sobr~ 
todO, desaparece el criticado precepto del antiguo artículo 'J01 a cuyo 
tenor las inscri<¡:}ciones de hipoteca sólo eran nulas formalmente 
cuando carecían de las circunstancias de los números 1.0 a 5.0 y S. o 

del artículo g.o de la Ley, lo que equivalía a declar~r la vaJi.dez 
formal de las inscripciones de hipoteca, aunque en ellas se omitiese 
o se expresase con inexacitud las circunstancias del número 6.0 de 
dicho artículo 9.0

1 o sea el nombre y apellido de la persona o tl 
nombre de la corporación o :persona jurídica de quien procedan 
inmediatamente los bienes o derechos que deban inscribirse. 

(1) Véase el número 201 de esta Revista. 
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rEsta diferenciación no tenía razón <ié ser eficiente, y; con rara 
unanimidad era criticada por los tratadistas, habiendo sido supri­
mida en la Ley Hipotecaria de Ultramar y en anteriores proyectos 
de reforma de nu~stra Ley. La Serna la aplicaba diciendo qué en 
la hipoteca no hay transmisió.n ni tránsmitente, sino tonstitudón 
de un derecho nuevo ; •pero lo cierto, aparte dé que en igual caso 
estarían todos los jura in re aliena, es que en las insérij>ciones de 
:hipoteca también debe hacerse ~constar el n~mbre del titular Je 
quien proceda el derecho, o sea del hipotecante o constituyente d~ 
la hipoteca, ·por lo que resultaba incongrúente la .aludida excepción, 
pttesto que, si en las inscripciones de hipoteta se consideraba que 
podía· prescindii'se de dicha <;ircunstancia, el ·mismo criterio podía 
haberse apliéado a las- restantes inscripcionesA 

También desaparece en la reforma el artículo 32 de la Ley de 
rgog, que explicaba cuándo había de entenderse que la inscripcién 
can~cía de alguna de las cireunstancias comprendidas en los núme­
ros y artículos citados en el artículo 30, y condicionaba la' nulidad 
formal, en los cásos en que la inexactitud no fuese sustanGial o <í.i.e 
todas las circunstancias comprendidas en alguno de los referidos 
números, al supuesto 4e· ·que llegasen a producir errór a tercero y, 
como consecuencia, perjuicio. 

Prescindiendo del carácter .reglamentario de este artículo, es .i.e 
observar •que estaba en contradicción con el 31, hoy subsistente, 
segun ·el cual la nul.idad formal no perjudica'·al derecho anterior­
mente adquirido por un tercero que no haya sido parte en el contra­
to inscrito; siendo. patente la contradicción, ·puesto qtie el artículo 
32 aludía a su:puestos en qúe ~os vicios de formá pueden inducir a 
error y causar perjuicio a tercero, e incluso llegaba a decir que ia 
nulidad no se dec\araría hasta que el perjuicio se lhubiese producido. 

Por todo ello considero bien orientada la reforma actual, que ha 
~uprimido los textos comentados. 

J) N qtijicación de inscripciones ,_:.La primitiva Ley Hipoteca.,. 
ria establecía en el párrafo segundo de su articulo· 34 que «sola­
mente en virtUd ·de un titulo inscrito podría invalidarse en perjUI­
cio de tercero. otro título pósterior también itíscriton. Y debido a la 
polémica interpretativa que este precepto .&Uscitó, especialmente 
referidá al caso de. títulos falsificados, eri que: ·podrían obtener la 
inmunidad -registral los adq~irentes posierioresr en perjuicio del 
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legítimo dueñ.o, vktima dé la falsedad, la Ley de 1869 modificó 
aquel artículo, que, según manifestaba Romero Ortiz en el preám .. 
bulo, no había sido entendido por algünos, quienes llegaron a- c:reer 

. y a decir que la Ley exponía a graves peligros .a la propiedad in­
mueble, porque el propietario podía ser despojado de los bienes 
que hubiese inscrito, si otro ·falsificaba un .título que destruyese su • 
derecho. Para -obviar esto se ideó un procedimient-o de notificación 
de. inscripciones que pondría a salvo a sus titulare~ de la nulidad 
o resolución de su derecho por virtud de título anteriormente in.s:-: 
crito, cuyp procedimiento se reguló minuciosamente en los últimos· 
párrafos del artículo 34· · . 

La práctica ha demostradÓ, según d~fa en 'sus tiempos, ya algo 
lejanos, Barrachina, que estas normas carecen de _aplicación. Jeró­
nimo González reconoce que no se ha creado y extendido la cos- · 
tumbre de notificar los asientos a titulares anteriores; y es lo cierro 
que cabe afirmar, experimentalmente, que, tanto este procedimien-' 
to .de notificación como la posibilidad de nulidad en perjuicio de 
tercero, fundada en' título anterior inscrito,. han caído en desu~. 

La reforma, que modifica esencialmente-=-según más adelante 
, se estudiará-el artículo 34 de la Ley, robusteciendo de modo cate­

górico el principio de la fe pública registra! y rechazan.;l.o nulidad~~s 
o !resoluciones del derecho inscrito a favor de tercero de buena fe· 
por causas que no consten del mismo Registro, al alterar las nor­
mas fundamentales, suprime, como es lógico, las accesorias dé 1a 

·.notificación, .que ya sería,11 inoperantes. 
·El procedimiento de notifi.cacíón, dado el anterior mecanismo 

del artículo 34, era plausible en principio, pues tendía a robusteeer 
situaciones j urklicas registra! es, inmunizándolas contra acciones de­
rivadas de títulos anteriores inscritos. Sin embargo, sea por la bue­
na fe que generalmente preside la esfera contractual, sea por el 
santo temor al Código pena1, que evita falsedades en la titulaCión·, 
lo cierto es que el procedimiento d~ notificación no llegó a tener 
vida práctica. La reforma, al su-primirlo, no hace sino seguir la 
corriente y recoger las lecciones de la experiencia; si bien se echa 
de menos un sistema de seguro inmobiliario o indemnización por 
el Estado para.los insólitos casos de propietarios despojados como 
<"onsecuencia de Iá virtualidad de asientos registrales no notificados.: 

K) Nulid.ad de ·la cancelación· en perjuicio de teicero .-A tenoi 
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,del· artkulo 99 de la Ley- anterior podía dedararse nula 1~ cancela­
-ción. con •perjuicio de tercero, fuera del caso d~ haberse hecho 'la 
·not!ficación del artículo 34 'suprimida en la reforma, según se aca­
ba de ver)~ 1,° Cuando se .declarase falso, nulo o ineficaz el titulo • 
·en cuya virtud se hubiese hecho; 2.° Cuando se hubiese verificado 
por error o fraude; a.o Cuarido la hubiere ordenado un Jue·z o Tri­
bunal 'incompetente .. 

Desaparece este artículo en la reforma, que coloca en su lugar 
un texto nuevo consagrado a la cancelación de los derechos perso­
.nales no asegurados especialmenté, las menciones de derecho y los 
legados no ,legitimarios. · 

.IEl antiguo artículo 99 guardaba íntima relación c-on el 97, se­
·gún el cual la cancelación de las inscripciones o anotaciones pre­
ventfv~s~ sólo extingu~, en cuanto a tercero, los derechos inscritos 
a que afect~, si el titulo en virtud del cual se ha verificado no es 
falso o nulo, o se ha hecho a los que puedan reclamar lr;t falsedad 
~ nulidad la notificación que prescribe ef artículo 34, sin haberse 
formulado tal reclamación, y no contiene el asiento vicio exterior 
de nulidad de los· expresados en el artículo si.guiente. Este artícu­
lo 97 también desaparece en la reforma, sustituido por otro que se 
limita a declarar, en términos técnicamente defiCientes, que «lá can­
ceiación de un derecho presupone su extinción>>: 

La doctrina combinada resultante de los dos artículos supi-imi-. 
dos había sido, en verdad, objeto de importantes impugnaciones, 
fundadas en prindpios de buena técnica y en la desviacion ·que tales 
preceptos significaban en relación al sistema general' de, la Ley y 

. a los efectos de la fides publica, aplicados de distinto modal según 
se tratase de inscripciones o de cancelaciones: 

Siendo el asiento de cancelación -una inscripciÓn n'egativa,. t•!­
ferida a la extinción dé derechos, sería ·lógico .que sus efectos fue­
sen idénticos a los de la inscripción, con las únicas ·diferencia_s que 
su especial naturaleza "exigiese. Los mismos principios del sistema 

. que actúan para proteger la inscripción deberían actuar en defensa 
de la cancelación, favoreciendo a ésta cop. las mismas presunciones 
que benefician .a aquélla, como ocurre en las legisladone[) suiza y 
alemana. · 

• ¡ • • • ' 

Los legisladores de 1869 incurrieron en flagrante contradic.ción 
o, Qor lo menos, en_patente inconsecuenda al reformar la primitiva 
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Ley. El principio de fides publica, por el cual la insct:ipdón legi­
tima en ciertos supuestos y a favor de determinados titulares regis­
trales (terceros onerosos, de buena fe, etc.)-el derecho. inscrito de 
modo irrevocable, no tiene· aplicación tratándose de cancelaciones. 

Si ínter partes la inscripción (salvo cuando por excepción es 
constitutiva) ~o añade nada a las relaciones jurídicas, tampoco en­
tre ellas la cancelación tiene trascendencia ni modifica sus relaci.:>­
nes purament~ civiles- (1). 

En cu::}nto a terceros, si la Ley húbiere sido consecuente con sus 
principios básicos, debería permitir que la cancelación surtiese sus 
efectos naturales, esto es, extinguir el der.echo cancelado, respec~o 
a los _terceros que inscribiesen sus derechós con posterioridad a !a 
cancelación, aunque después ésta se anulase .por causas o vicios qu:~ 
no resultaren explícitamente del mismo Registro. lEs decir, por vía 
de ejemplo, que si después de cancelada una h1poteca Sübre una 
finca, adquiría el dominio de ésta como libre de cargas un titular 
oneroso y de buena fe, no debería ser perjudicado por la declara­
ción de nuJidad de aquella cancelación y consigui'ente vivificación 
de la hipoteca. _ 

La primitiva ·Ley, fiel a este postulado, declaraba que la can­
celación verificada sin vicio externo de nulidad surtiría todos sus 
efectos en cuanto. al tercero que, por efecto. de ella, hubiese adqui­
rido e inscrito algún derecho, aunque después se anulase por causa 
que no resultare claramente del mismo asiento de cancelación. Era, 
en su.ma, la aplicación a las cancelaciones de. la doctrina del artícu­
lo 34 relativa a .las inscripctones, inmunizando -al titular registra} 
en ciertas condiciones, no sólo frente a la nulidad del derecho del 

· transferente, sino también respecto a la nulidad de los actos exti-n­
tores de derechos o gravámenes afectantes a la entidad registra!. 

Pero. los legisladores de 1~69, no obstante ·haber querido esta­
blecer sobre más sólidas bases el crédito territori~l, modificaron 
el precepto de la Ley <le 186r, y al mismo tiempo que declaraban 

(1) Explícitamoote -lo decía •la primitiya ley en el párrafo I.o del ~mtig<to 
artículo 97 : «La oeanceJación de Jas inscripciones o anotaciooes preventivas "'O 

extilllgue por su propia y exclusiva virtud, oo cuanto a las partes, los derechos 
inscritos a que afeote.n 'El pr~eplo desapareció en la letra de la ley vigente, 
quizá por considerarse inonecesario, dad<Js los presupuestos básicos en que des-

. cansa el si.stem¡:¡.; pero su espíritu ha ronservado sieq1pre iOdudable vigoocia. 
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aplicable a las cancelaciones' el p~oced!ntie11to 4e notitica,.ción Je 
inscripciones del artículo 34 asestaron un golpe formidable al prin~ 
cipio de publicidad, penpitiendo que la nulidad .de la cancelación . 
perjudicase a tercero, aunqué obedecí~~ a· causas que no (:OnSt~re·n 
del Registro. 1Esta concepción se mantuvo en la .Ley <;le Igcig. 

Y a se ha vistQ antes lo que disponían los artículo~ 97 y 99 de 
ésta, Comprueba su. texto. que la cancelaCión no prod.uce .el efecto 
de extinguir el derecho, no ya inter partes, sin9 tam~~o respeew 
a tercero, .en determinados casos. En rigor, s{>lo produce efe€tos irr~ 
vocables en favor. de tercero cuando no"contenga vicio externo de 
nulidad y además se haya notificado a los que en los (lltirp.os veinte 
años hayan sido titulares registrales del der.echo c'ancelado. 

Evidentemente, los artículos 97 y 99 no se ajustaban al sistema 
establec.ido para las inscripciones por los 33 y 34 : conceP.ían la 
inmunidad, frente a la posible resurrecciórf del derecho cancelado, 
solamente al tercero que había hecho las citadas notificaciones, y eso 
si el asiento cancelatorio no adolecía de vicio externo de nulidad; 
y se olvidaba <;le e.stablecerla en favor del tercero oneroso y de bue­
·na. fé cuando en el Registro no hu1Ji~se lÜ indicio lde la qmsa¡ de 
nulidad de la cancelación. 

IPÓr todo ello, la actual rdorma, al suprimir ambos ax-tículos, 
vuelve por los buenos 'fueros del sistema y· aplica los principios. 
generales de efectividad lde las inscripciones a las cancelaciones, 
puesto que establece una presunción general legitimadorá, aunque 
expresada con poca fortl:fna : la cancelación . de un derecho presu­
pone· su extinción, que indudablemente quiere decir: la cancela­
ción de una inscripción registra! presupone la extinci{m del derecho 
a que ésta se refiere. · 

lEn otro lugar se ha de estudiar la innovación. Ahora sólu :resta 
elogiar qu.e· la reforma haya suprimido ·textos de la Ley anterior tan 
discutidos, tan desencajados, y cuya existencia obedecía .tan sólo 

_ al temor de la comisión de delitos de falsedad en los documentos 
cancelatorios, lo ·qt,té se debe y puede evitar y reparar con un buen 
Código penal y un adecuado sistema de seguro o i-ndemnización. . 

K) Comiso del predio enfitéutiéo hipotecad().~EI artkulo II8 
d.e la Ley . .de 1909 disponía que cu,ando un· predio dado en enfi­
teusis cayera en comiso con arreglo a las leyes pasase ,al dueño del 
dominio directo .oon ias hipotecas o gravámenes r~ales que le hu-
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:biere im ptiestó el enfiteuta, pero quedando siempre a Sa.lvó todos 
los deréchós correspondiente¡;' al· mismo dueño directo. Este a.riku­
lo desaparece totalmente en la reforma sustituido por otro que re­
gula la subrogación. de la obligación personal en el caso de venta 
de Jinca hipotecada. 

Realmente, el problema que intentaba resolver el artículo 1 r8 . 
era arduo-aunque, por fort~na, poco corriente por la desaparíción 
pregresiva de las forma~ j~rídicas censuales en la ¡nayorla de las 
regiones espaflolas-y no muy afortunada la solución dada, a pe­
sar de las razones 'con que la defendieron los rédáctores de la Ley 
en la exposición de motivos. · 

Al desaparecer del ordenamiento legal dicho texto cabe pregun­
tilr: ¿Qué solución se va a dar en lo 'futuro al, problema? ¿ Q!.!é · 
ocurrirá, en caso de comiso, con las hipotecas u otros· gravámenes 
impuestos por el dÚeño del dominio útil ? 

De seguir la orientación dada. por los legisladores de r861, 
opuesta en absoluto a que, en caso de comiso, se tengan por anula­
das las hipotecas y cargás reales constituídas ·por el' enfiteuta, de­
berán 'éstas subsistir ; peto. como ha de ser, desde luego, sin per­
guicio de los derechos del du'eño directo, no po:drári Perjudicar en 
ningún caso los que éste tiéne al capital ·y pensiones del censo. 
Tal era la opinión de Morell cúando trataba de resolver la contra­
diccción en que, a 'juicio de otros comentaristas, incurría el artícu­
lo 118,. por parecerles inconCiliables la subsistencia de los gravá.,; 
menes y el respeto absoluto a los derechos del dueño directO'. 

Mas si se sigue la doctrina general establecida por la Ley reg..; 
pecto a la hipoteca de los bienes sujetos a condiciones resolutorias, 
o a la hipoteca del usufructo, o a la del mismo derecho de hip.oteca 
(subhipotcca), y se considera el comiso como una resolución legal 
de la enfiteusis, implícita desde su constitución, o los, derechos dd 
enfiteuta como semejantes a los del usufructuari'o,. la solución sería 
totalmente distinta; pues ·en tal caso, al resolverse el derecho del 
dueñoútil o al refundirse el dominio útil con el directo, procedería 
la cancelación de fas cargas reáles impuestas sólo por aquél. Des­
pué.s. de lo establecido por el artículo I .650 del Código civil, que 
concede a 'los acreedores.del enfiteuta ~1 derecho a redimir el censo, 
en caso de comiso, dentro de los treinta días siguientes al en que el 
dueño.directo haya recobrado el pleno dominio, estaría en mano de 
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estos acreedores el evitar el perjuicio de la cancelación_ de sus de~ 
rechos acudiendo a la redención, siempre' que oportunamente se 1e.s 
notifiqU:e el comiso o .qtÍe el plazo se empiece a contar desde que se 
inscriba la .refundición de dominios. Cláro que puede no tratarse 
de acreedores, sino de cargas reales distintas a la hipoteca-:-uria 
servidumbre o una carga piadosa, por ejemplO:-, y en estos casos 
parece más justificada su :eancela<::ión al 'refundirse ei ¡)reno dominio 
por virtud del comiso. 

Estas diferentes soluciones justifican · et que el legislador· de 
1861, para no dar htgar a dudas, estableciese su cr.iterio <;le modo 
categó~ico. Al desaparecer el artículo, n8, sin sustituirlo por ·otro 
que fije normas ~laras, y al no llaber precepto reglamentarig refe~ 
rente al caso, el problema, ciertamente de escasa trascendencia prác~ 
tica, queda en pie. · 

L) Definición de la hipoteca voluntaria.-!El artículo 138 de 
la Ley definía las hipotecas voluntariils como «las convenidas entre 
partes o impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre 

. . 
que se constituyann. 

Desaparece esta definición en la- reforma de Ja Ley,. porque el 
nuevo' artículo del mismo número sé consagra a difer!ndar la obl.t-. 
gadón personal de la garantía. real ; y si ya se ha dicho antes que 
es poco recomendabl~, en· buena técnica legislativa, consignar de­
finiciones en lostextos positivos, nada hay',que objetar a la supre­
sión, máxime cuando la definición suprimida iba implícita en la 
misma denominación cle lo suprimido, y cuando, además, se refe­
ría a uno solo cle los términos de la clasificación de las hipotecas 
(voluntarias y legales) y la Ley omitía la defin.ición del otro. 

Por otra parte~ el verdaclero concepto de la ·hipoteca voluntaria, 
o sea el constituirse por acto Jurídico consentido por el hipotecante, 
no se expresaba con suficiente precisión en el texto suprimido, en el 
¿ual el primer término (convenio ~ntre partes) estaba en rigor in­
cluíclo también en el segundo (disposición· del" dueño de los bienes). 

LL) ·Posesión registral.-Frecuentísimo era en la prácti~a, lo 
mismo al implantarse el régimen Ínmobili"arío que muchos años 
después, el -caso de que los propietarios de. inmuebles careciesen de 
titulación suficiente para ácreditar su dominio. La excesiva sub­
división del suelo, bt incuria rural, las adquisiciones por prescrip­
ción o por simples contratos verbales, acompañados de tradición, 

3 
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e incluso las guerras y revoluciones, .con su furor destru€tivg de át­
chjvos y documentaciones, contribuyeron a tal anomalía; y la Ley 
HipOtecaria primitiva, qúe testimonió el, hecho en la exposkión <le 
motivos, trató de resolver el problemá éon el· arbitrio de la' titut~ · 
ción supl<etoria, que permitía inscribir a quien careciese de títulóS 

:escritos, ya _1que no el d:oinirtío, por lo menos la posesión civil de 
sus bienes, con lo que se configuraba registralmente la }X)sesión corno 
un derecho similar del dominio, de efectos tnás restringidos. Tras 
várias vicisitudes, que' no es del caso exponer por ser sobradamente· 
conocidas, la Ley de 1909 recogió la titulación supletoria, plasmada 
priñ<:ipalmente en la infbrmadón posesoria, a cuya minuciosa re­
.gulación dedicó los ardculos. 392 y siguientes. Esta información no 
podía ·instarla, en rigor, el ni~ro poseedor de thécho <un detentador), 
sino quien poseyere a título de dueño, es decit, el ;poseedor civil 
definido en el artículo 430 del Código civil, y a quien se refiere el 447· 

Tuvo gr-an éxito la fórmula intermedia de la titulación supleto­
ria: Si al principio sólo podía invocarse para adquisiciones ante-

-riore;5 a la implántación de la primitiva Ley, ya eri 1875 se amplió 
también a las posteriores ; y si primeramente no podían inscribir.'le 
cuando hubiere. asiento contrl:ldictorio, después.también se concedió 
a la información fuerza cancel¡:ttoria de tales asientos, si "no se opo­
nían el titular o SU!? causahabientes. Los abusos realizados motiva­
ron. la restricción introducida por la Ley de 1909; ·pero de todos 
modos fué tal la masa de propiedad qúe se inscribió sólo «en pose­
siónn, que nuestro Registro no se pudo calificar propiamente Hde 
la propiedadn, sino «de la tpropiedad y de la posesiónJ>, p.ue& en 
bastantes regiones-la del Noroeste·en especial~asi todas las ins­
cripciones eran meni'mente posesorias, si bien el mismo legislador 
abrió cauce apropiado para que por el simple transcu'rso del tiem-

. po-treinta añ.os al .principio, luego sólo. diez-esta clase de iiJ.¡s­
cripciones se convirtiesen en inscrilpciones de dominio. A -lo largo 
de toda la Ley abundan fos preceptos especiales y 1as referencias 
a esta especie de asientos, de menor eficaCia, por no perjudicar a 
tercero de mejor derecho dura~ te 'todo el plazo de sti vigencia como · 
tales. Claro ·que la inscripción posesoria era, por ·tanto, en nuestro ~: 

sistema de tipo preliminar o 1~m~paratorio, puesto que servían Je 
-----...,,, antecedente a la de dominio, en que con los años se convertían., 

\ 'La., reforma ha suprimido casi por entero el título XIV de la 
' \ . 

'·--....J 



LA REFORMA H;IPO'tECARlA:. SU CONTENlOO Y ALCANtE . 18:7 

Ley, dedicado a «los documentos no inscritos y a 1a inscripción de 
posesionesn, pues sólo mantiene tres artículos- ref-ei-tmte5 a tos _tfu..: 
cumentos no insCritoS y suprime en ,absoluto ~~ 392 at 4~, que la 
Ley anterior <;onsagraba. a las infortnacitmes: pó~sodas y lll. * é..:. · 

pedientes de dominio. Ad.emá!5, el artfcul(} 1a3 de La Ley d~ .r~fórttia 
declara paladinamente que ((el mérC> o simple hetoo de p~r nr1 

puede ser objeto de inmatritulaciÓn reg!straln, y eñ ta fs:Posicióa· 
transitoria 4.• se ordena que surta-n ·todóS los efOOt()s detefmlri4i.<IC$ 
por la legisladón anterior las' inscripdone~ :.el~ poSesittn existentéS 
en la focha de la publicación de la Ley (1." de enero dt! 1945) o las 
que se practiquen. en virtud de informa.dooes iniciadas ~ntes de· di­
cha .fecha (1). Finalmente, nada dice la reforrria sobre las inscrip­
ciones posesorias de bienes poseídos por laS corporad()n~ civHés y 
eclesiásticas, practicadas en virtud de certificaciones expedh:bts por 
las respectivas~autoridades, reguladas sn lo~ artíc11los 24 y siguteri­
tes del Reglamento ; pero .ha. de ent~nderSé que quedan rambién 
suprimidas: en pr_imér lugar, porq~e son de posesión, y, én :se­
gundo, por·que en el nuevo articulo 347 .se autodza1 por excep(:ióu, 
que la inmatricülación de fincas. pueda comenzar por di~h~s <;ertl-· 
ficaciones, pero ~eferidas al dominio, no a la posesión .• 

. Todo ello demuestra, sin ·posible duda, que la: posesión, como 
derecho similar del dominio y medio registra! preparatorio ~e éste, 
de~parece de nuestro R(!gistro. ; 

El problema, siempre vivo, de si 1~ posesión €S un hecho 'o un 
derecho, y de ~i el fus possessionis e~· o no un derecho real, lo re­
suelve con criterio negativo la reforma al rechazar en. abwluto esta 

. clase de ínscripciones, que no podría néga;r si concedie~ a 1a pú­

sesión en conceptp de dueño, pero sin título. o con· título defectuoso, 
ca!egoría de derecho real. La Ley cierra el aocesG al Registro a los 
poseedores ; pero la posesión seguirá viviendo en la :realidad y ai 
amparo del Código ti vil. Y no hay -que ol~idtrr qM en la (¡!terna iu-

(r) · Es de observar que, en este partic~lar, 'la reforma, anticipa su. vigen­
cia, puesto que, aunqu~ ésta 110 ·empieza con caráct-er gener;a:l pasta traoscJ­
rridos seis meses desde s~ publicacioo, !os expediootés · J?OS€sorios se ~uprimoo 
a par!_ir del momento mismo de dicha publicación. Re·átmente, es ceocSurable 
este método de vigencias parciales y vigencias totales, de vigend'as instp.ntÁ­
neas y vigencias diferidas. 
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·éha<én¡r~ dominio .y posesión la experiencia. histórica enseña que 
Srempte;a~aba por-vencer la.segunda (beati possidenti). 

,_; :Quiz.á ·tina mitad de la propiedad privada española carezca de 
titutaéión·.dominical. Claro que hoy, con las desmesuradas facilida­
~des;· ya exi!?tentes, .en parte, ~n la: Ley vigente e ·incrementadas por 
. -la ·reforma., para la inmatriculadón de fincas y para reanudación 
'dé .la. vida registral-verdadera i<soldadura autógenan de los rotos 
:-eSlabones del traeto-, apenas existe inconveniente para una titu­
lacion·supletoria, J?O ya de simple posesión, sino de pleno dominio . 
.Más .cómodo, y menos notori<;>, que obtener certificaciones del Re­
gistro :Y del Catastro p amilliúamiento, acudir al Juzgado y recurrir 
~:.pr.opietarios vecinos para la il'lformación testifical, ha de resulíqr 
.al. ·propietario sin título. transmitir la finca por documento privado 

.• a, persona de confianza y readquirirla acto seguido mediante ins­
. tn,ubento público, que podrá inscribir en dominio p.or el artículo 20 
deJa .Ley anterior o por el_352 de la reformada, o recurrir ál acta 
. ¿~ ~ptorJ.edad, con valor cancelatOFiO de inscripciones opuestas. Y 
~i J~s írrseripciones de posesión, cuando las informaciones podían 

. 'practicarse aunque las fincas ya estuvieren inscritas, engendraron 
· abu1os que dieron lugar a la restrictiva reforma de 1909, piénsese 
lo que p<;>drá bcurrir ahora cuando las inscripciones supletorias van 
A :s¿r 'siempre de dominio y podrán perjudicar a tercero a los dos 

'añ·Ó:S de sti fecha. 
Ahora bien ; desde otro punto de vista, más teórico y doctrinal· 

que práctico y experimental, es innegable que la inscripción de po-
o sesi:én, típica creación de nuestro sistema, como similar. del domi­
·nió o, según frase de Morell, ·como ((moneda falsa que por el tiem­
. po llega a ser buenan, no es de buena técnica registra l. 1El Regís­
'tro debe consagrarse a publicar y legitimar relacio~es jurídicas com-
pletas y perfectas sobre bienes' inmuebles. Si el dominio es la bá­

:siea, ia primordial, la que sirve de soporte a todos los_ demás dere­
. chos reales, está bien q:ue toda inscripción primera, o inmatricula­
ción, según 1~:~.' frase actual, sea dominical, como dispone el artícu­
lo ¡:;0 de la nueva Ley. Las situaciones de hecho-::-explica el preám­

. bulo:-escapan del área de protección del sistema. Registro; tutela 
"d~ derechos y posesión de facto se mueven en campos distintos; la 
·posesióo de hecho está completamente desconectada del Registro, 
p~r lo que llevarla a éste equivale a introducir confusión .en el si5-



LA REFORMA' HIPÓTECARIA: SU CONTENIDO Y ALCANCE. t89 

temá e introducir una protección jurídica en absÜluto extraña. a .SU 
naturaleza y fines. El RegistrO' es de de~echos, río de. hecha&~ g~-;­
ranfiza aquéllos, pero no éstos. Y 1por ello, sL lá posesión. ~lo ,.s~ 
ofrece como un hecho, no debe tener reperc1,1sióñ registra_!:; ~!}arte 
de la subsistencia de las acciones interdictal~ y de~ pre~cripciÓ.tl~ 
Desde un elevado punto de vista sistemático, nada hay que.objeta.li 
científicamente a ia reforma. ' . e; ; 

Las consecuencias prácticas de esta supresión trascendentaLl.l:O 
son fáciles de prever, como no lo son las de· la e~cesiva y por eUri 

· peligrosa facilidad de la inscripción · qe <!.o minio ; • si bien juSto.;_!:~~! 
reconocer que las inscripciones de posesió_n¡ tan en auge tiempos 
atrás, sobre todo antes ·de la Ley de 1909, habían disminuido de 
mooo consideral;>le, especialmente· a partir de 1~ últimas reformas· 
del artículo 20: 

Todas las inscripciones posesorias existentes cÓnservarán .su va­
lor y eficqcia y .se convertiián en asient_os dé. dominio en los casos 
que establecía la legislación anterior. Las informaciones anteriores 
a 1.0 de en,ero de 1945, todavía no presentadas a inscripción, se 
podrán inscribir sin dificultad en lo sucesivo, lo mismo que las ini"­
ciadas con anterioridad a esa fecha. La de iniciación habrá qu0 
entender que es la fecha de presentación del escrito al Juzgado, 
aun cuando realmente el eXIpediente se inicie cuando se solicita cer­
tificación al Registro, especificando que la finalidad de la petición 
es la de tramitar información posesoria.· Sin embargo, creo que la 
fecha de ¡presentación del escrito al Juzgado es la que oficialmente 
determina· su iniciación, y, .por tanto, los presentados después de 
t .0 de enero del año actual ya no podrán t:ramitarse, y si se ·trami­
tan, no podrán inscribirse. 
· ¿ Y las certificaciones posesorias expedidas por las autoridades 

civiles o clesiásticas? Habrá que apficarles por analogía las mis­
mas normas que a las informaciones. Las e::lepedid~·ant~ de 1.0 de 
enero de 1945 serán inscribibles en los términos de siempre. Des­
pués de I ,0 de á Ulio de est~ mismo ai'ío río podrán eX!pedirse1 y SÍ 

se expiden, no serán inscribibles. La. duda puede ofreceJ:"se respec­
to a las que se expidan en el periodo intermedio, duninte los seis 
meses en que se difiere· la vigencia de la· Ley. Si .respecto a. las . 
informaciones la Ley dice explícita.lnente que sólo podrán inscri­
birse las iniciadas antes de la fecha de· su publicación, respecto a 
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las ..,ertifi.caciones nada -di~pone, sin du<4 por olvido. De aplicar 
ta mismá norma jurídi<:i!. por e~isti¡:. igual' razón de Derecho, tam,.. · 
p~ -podrán inscribirse esas eertificadones, si bien no hay -qur; 
-olvidar que no son objeto de especial disposición transitoria, y qtie 
hasta la p1ena vigencia de la Ley no ha 'de surtir efecto la pro-­
hihiQión 41~ aceeso de la posesión al Registro, y que, adem4s, 
como tampoco hasta esa plena vigentiG\ podrán inscribírse las cer­
tiñca.cion.eS de dominio, aquella interpretación equivale a privar 
d.urant~ seis me~ a las corporaciones dviles y eclesiásticas de lq, 
·posibilidad de titula.r registralmente · sus bienes. 

RAMÓN DE LA jtiCA Y ARENAL. 
Ooctor en Derecho 

1 Registrador de la Propiedad . 

. :' 1. 

. . ; . . . 



Algo más sobre la reforma de la Ley 
Hipotec~ria -. o 

SUMARIO: VIII. La <:~cisión oo cuanto a las caocelaciooes.-IX. Thl ((prior 
. témpeten y los. guarism<>s.-X. La eoodsiOO. eti' Jas certificaciones (t). 

' . 
VliJ.-,-LA E::ONCISIÓN EN CUANTO A LAS CANCELACIONES. 

Debe estimarse. también como reforma importante en nuestra 
legisla€ión hipotecaria, que todas las cancelaciones o asientos cancd­
la~orios de hipotecas, gravámenes y demás derechos reales (usufruc .. 
tos, uso, habitación, servidumbres, censos, arrendamientos, etc.), se 
hagan constar por nota al margen de los correspondientes asientos 
que se cancelan o extinguen, y no poF medi<J 'de asi€ntos separados 
y de carácter principal, como actualmente ·se verffica e-A nuestro sis.. 
tema hipotecario y registral. - ' 

s·¡ la constitución de las hipotecas y demás derechos reales y 
gravámenes sobre la·propiecjad inmueble,· constituye'n los asi~ntos 
principales, y las cancelaciones de los-mismos, son-lo secundario, 
accesorio o derivado, resulta bien notorio, que la canoelació·n o 
asiento cancelatotio, debe conslgnarse id margen del asiento prin­
cipal; es decir, qu,é todas las cancelaciones debieran :hacerse o con-
signarse en el Registro de la Propiedad por ~motan en la primera 
-columna que se destiña a ((Notas marginales)} en nuestros ,<¡Libros 
de inscripCiones)), oon toda la extensión necesaria, y después de la 
correspondiente presentación de los títulos en el Diario de opera'-­
dones. 

De este 11lcxlQ, nuestro si~tema de Re~isfro y,. pÓr tanto,· nues.. 

(r) Véaose los números 193 y r9B de esta· R&vurr~· •· 
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tras Archivos hipotecarios, adquirirían una claridady limpieza for­
maJista, que hoy no tienen, pues resulta bien sabido que en las hipo­
tecas a largo plazo, y en las fincas pertenecientes a varios propieta­
rios en proindivisión, y 4tmbién en los casos de pequeñas cancela­
ciones pardales, quedan inter¡poladas entre la inscripción de hipo­
teéa y su correspondiente cancelación, una serie de asientos por su­
cesivas t:ran:smisiones ~(ventas, heréndas, arrendamient-os, ~nota­

ciones de embarg-o, etc.) que x:lificultan la determinación del estado 
hipotecario (Je la fim¡rt, sobre todo cuando se han verificado numero­
sos ccpasesn a otros libros, por agotamiento de los correspondientes 
folios, y se precisa .operar sucesivamente para -verificar nuevas ins­
cripciones, o para expedir certificaciones de ((gravámenes vigentes''· 

La cancelación verificada por nota marginal, ofrecería, además, 
la considerable ventaja de una gran concisión,' por el empíeo de ci­
fras o guarismos, permitido ¡por el vigente Reglamento htpotecario , 
cen evidente acierto para las notas marginales. En todo casó, el 

· asiento canceiatorio por nota siempre debe hacer referencia altítulo 
presentado y al asiento correspondiente del Diario de presentación 
de documentos; y aunque para este libro también propugno el em­
pleo de guarismos, llevándose por riguroso orden cronológico de 
presentación, resultará imposible todo' perjukio o fraude, máxime 
si se exige como es debido, el empleo de tintas especiales inaltera­
bles e indelebles, suministradas (a semejanza de los actu~les libros) 
por concesión ministerial, previo concurso. 

ANOTACIONES PREVENTIVAS 

La cancelación de las <<anotaciones p·reventivasn sería tamb:én 
muy conveniente que se verificara por nota 'marginal, en aras de. la 
tan dese~dá perfección, diafanidad y concisión de nuestro sistema,. 
volviendo así en parte a nuestras antiguas prácticas reglamentarias, 
que est~tuían la extensión de ·las anotaciones de embargo, sus can­
celaciones y las cancelaciones concisas de hipotecas; c~por nota mar-
ginaln (1), ' · 

En ·buenos principios todas las anotaciones, y especialmente· las 

· (1) Por.nota marginal ~ verifican también las cancelaciones de los asien­
tos pr!lcticaoos en el libro especial! de In~¡tpacitados, en virtud del artkulo 245 
del ReglatnerJ.to N.pótecario. · 
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de embargo por débitos a la Hacienda pública y por causa crimi­
nal, debieran extenderse' en el libro uespecialn. vigente, que hoy se . 
limita solamente a los casos de suspensión d.e .la anotciciórt (según• 
la letra del artículo 148 del vigente Reglamento hipotecario). . 

Dicho libro es encasillado y bastante ¡perfec~ó y, por tanto, sería . 
tm'a reforma 'interesada y <:<1'11veniente, suprimir de. 'dicho ·artículo 
la palabra HSuspensiónn, y verificar, por tanto, en .dicho libr~ el 
asiento de todas las anotac.iones de mandamientos j4diciales dictados 
en causa criminal (1) o administrativos por débitos a la Hadenda . 
pública. 

En dic~o libro se emplean tamblén los guarismos, sjn q.ue se 
haya causado por ello el menor error hiel menor perjuicio en su vi,.. 
·gencia durante más de setenta años, y con la ventaja <;> beneficio 
considerable de la diafanidad y de la rapidez con que se vet:ifican 

.tales anotaciones o asientos. · 
Por otra parte, y cuando las fincas están jnscritas en el Registro 

de la Propiedad; con las notas suficientes; de <<referencia>> que pre­
ceptúa el segundo párrafo del mismo articuló HaL ma:rgen de la ins­
cripdón vigente de prqpiedad)), quedaría' bien .advertido ei tercer 
contratante de la existencia de la anotación y de sus posibles conse-

" cuencias. Pero, en tocio caso, si la anotación es siempre un asiento 
provisional y trimsitofio, que asegura la efectividad de d~rechos de 
obligación más o menos eventuales HO ·la .inscripción en su día de 
derechos reales imperfectos o no inscribibles de momenton, según 
Galindo y Escosura, Barrachina, Aragonés y Morelf (2), en buena 
técnica puede y debe considerarse bien garántido el derecho del ano­
tan te en la forma •que •queda detallada sobre la base det libro esp&o 
cial e.ncasillado y con empleo de cifras, relacionado con los libros 
principales de inséripciones por medio de las <<breves. referenciasn; 
pero éstas no son por nota, sino por asiento breve, dejando el es­
pacio de 1as unotasn para la cancelación correspo,ndiente. : 

LAS LÍNEAS DIAGONALES 

También debe considerarse como posible y plausible ((reforma 
hipotecaria» la de cruzar con una linea diagonal en. tinta roja todo 

(1) Y al'ladiría también uo en '/>.1'ocedimiento cfviJ¡,, 
(2) Véase M"órel!: Comentarios a /.a '/legislación hi.potewria, romo ni, pá- -

gina m. · - · · 
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asiento extingui4o o eanceladQ~ después de extender al margen del 
mismo la corres~ncl.iente nQt-a1 autori~ada con la firma o niedi;t fir. 
tna del ~eglstrador, fecha y referencia al asiento de presentac.ión~ _ 
En este punto concreto tenemos la provechosa en~ñanza de algu-

. las legislácione,s extranjeras, por ejemplo, la suiza, la australiana 
(Acta Tmrens) y la .prusiana (1) y sus secuaees, que prescriben el 
empleo de la tinta roja y raya diagonal (sistema suizo) para todvs · · 
los asientos cancelados. 

lEn resumen : las· reformas .hipotecarias esbozad,as en este epí­
grafe podían incorporarse a nuestra legislación, redactando)Qs ar­
tículos 180 y 181 del vigente Reglamento hipotecario en la siguiente 
forma: 

11Art. 180. Las cancelaciones totales o parciales de las inscrip­
ciones de hipÜt~cas, derechos·reales y otros gravámen,est y también 
las de las anotaciones preventivas, se extenderán, por nota Q¡J ~'1'­
gen del asiento ,que se cancele, excepto cuando faltare espacio sufi­
tiente-; en este ·caso excepcional, se extenderán él. continuación del 
último asiento de la ,finca respectiv&., poniendo breve nota de referen-
cia en el asiento cancelado. i 

Expresarán todas las circunatancias que determina el vigente ar-
. tículo xSo, .pero bast4lndo media firma del Registrador, y ~ permi"" 
tirá el uso dé guarismos; exceptp en. cuanto a las J,'"espon~bili4ades 
hipotecarias que se cancelen por préstamo, que deberá.n consignarse 
en letra (2 ). 

Art. 18~. Todo asiento que se .cancele o exting~ se c1uz~rá, con 
una línea diagc~l, en tinta Toja, después- de e:x:tenderse i~ f;Orres­
pondiente nota cancelatoria al margen. 

Siempre que se verifique un nu~va inscripción por la cual se ex­
tinga el derecho del transfertlnte Q ca-usante (3), se e~tender~ una 
brevísima nota de referencia <\1 rnargen de la inscripción <;le domi­
nio o de posesión, que quede mctingqida, c'l"uzán.do ésta CO?!- línea 

(1) Véase el .si,stema registral sj.lizo eo la obra de J. G<>nzález, Estudios de · 
D~chq hipoiee4lri~. ApéndiCE!' c. pág. 379· ~adrid; 19<l4· Véanse ~ Ia misma 
obra y en I,.e.s lwr~s jonciers, de :Be!ison, {~ sistemrus ªustrailiano y prusiano. 

{2) ~ hooorarios deben regularse por 0l núm. 3.0 del Arafltel, ·pues .la 
cancelación implica taflto o ~ayor ~tl.ldio y responsabilidad, R<lr~ el Registra-
di.?r, que kl inscripci~. . " . ,-

(3) ·Por venta, permuta:, hereociá, · dooacioo, etc. 

\ 
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t;liagonaJ roja, cuando }a extinción afecte a la. t<;ltalid~, y salvo los 
cásos de proindivisión cuando quede subsistente ~~ derecho de al-
gún copartícipe'> (r), . 

· Con estas· refor01as, pequeñas en· a¡pariet,lcia, se ebtendrfan ·gran-:- , 
des beneficios, s')bre todo en fincas de larga y com pH<;.ada historia 
registral, que abundan -en muchos Registr<l1!. de la Prop¡edad, espe .. 
cialmente en Catalufia, cuya fincabilidad se encuentra frecuente­
mente 'compJiéada, por atrg(l,s y prestaciones censales, con Jos sub- . 
siguientes desdoblamientos entre los titulares del dominio directo 
y d~l dominio útil, y en gener~¡" en t~os los distritos hipotecarios, 
despu~s de treinta años de vigencia y práctka aplicación de nuestrq 
sistema hjpotecario y de registro. 
. Canceladas las hipotecas, anotadonts., censos, arrendamientos 
y demás desmembraciones dt:l domin-io, por naffi n(argi'lUilJ se redu­
Cirá notablemente el número dé asientos y los pases a nuevos libros; 
y cruzados con lineas diagonales los .asientO& cancelados y extin­
guidos, se ct>nseguirla también una perfección y uha may<?r segu­
rM!ad para qp·erar sobre las fincas en suces~as insGripciones, y muy 
particularm~nte en la e1rpedidón de certifiál.done~, c-uya· operación 
resulta hoy difícil y laboriosa en. muchas ocasiones y expuesta a 
J?OSibles errores con el actual sistema, qu.e, por tpdq e.lJo, debf ser 
reformado; · 

IX . ...:......EL HPRIOR TÉMP..ORE» Y ~os GUAQISMOS. 
1 

La priorida<i en la in~ripción o inmatrkuladón ~s uno de lo.s 
principios fupdamentales en nuestro sistem.a hipotecario español y en 
todo buen sistema.. <<Prior témpore potie.r juren es nuestro lemíl. en 
un sentido. do<;trinal y teórico, que en la pr(t~t'i<;a tiene su perfecto 
desarrollo ·y ~licaci6n en el llamade lib~ Diarto d.e presentación 
de documentos.. · ' · • 

· Así, dice nuestra Ley Hipoteca~ia que «los Registradores lleva­
rán a<Iemá.s un tibro llamado Diario, donde en el momento de pre­
sentarse ca<i~ titulo extenderán un breve as.iento de su contenide)). 
Los asientos se numerarán correlativamente en el aoto ; s~ extende- · 

ft. 

( 1) Efl est~ casÓs, la nota margioal, como en. las Ca«lcelaei-oces ~reiales 
4e hiporeia.s, dcl>.r.á, ietdi-car ia sub,~tenda .tW ~01 ®f~MS 00 C;:lflt:elados O ~;.¡ 
extinguidos eo forma muy sucinta. • . 
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· rán por el orden qu~ se presenten, sin dejar claros ni huecos entre. 
ellos, y :expreS:uán el nombre, apellido y vecindad del que presente 
el título ; la hora de presentación, la clase de documento presentado; 
su fecha y la autoridad o N otario que lo suscriba ; la especie de de­
recho que contiene, la naturaleza de la finca o derecho a que se re­
fiere, su situación, nombre y ,número, si lo tuviere ; el nombre y 
apellido (en ,singular) de la ·persona a cuyo favor se pretenda !hacer 
la inscripción, y la firma del Registrador y del presentador del tí- . 
tul o, o de un testigo, si aquél no. pudiere firmar. · 

La fecha de cada asiento· también ha de hacerse constar desde 
luego, y así se deduce del mismo artículo 240 de· la Ley y del mo­
delo adicional anexo a! Reglamento hipotecario. 

El Diario de qperaciones o de presentación de documentos en 
nuestro sistema es típico, legítimo y genuinamente español, y tam­
b.ién en este punto debemos sentir la satisfacción de ser creadores y 
no haber copiado nada de las legislaciones extranjeras, en muchas 
de las cuales no existe el Diario, y en otras es mucho más deficiente ; 
y ~í, tenemos la convicción de que algún día, cuando se estudie 
bien por los juristas y legisladores extranjeros.nuestro Diario de. 
presentación, perfecto Y- conciso en su contenido y sus notas, enée­
rrando por riguroso orden cronológico un verdadero. extracto de 
nuestros archivos hipotecarios o Registros de la Propiedad, con el 
historial y vicisitudes de la propi~ad inscrita o anotada, compren­
derán sus beneficios y su utilidad, y lo. adoptarán par~ sus sistemas 
registrales e hipotecarios, y más en el período reconstructivo de la 
postguerra; en el cual la reconstrucción de ciudades devastadas, en 
juego con el desax:rollo del crédito territorial, ha de producir una 
afluencla de documentos extraordinaria en los Registros de la Pro­
piedad de los países beligerantes, vencidos·y v:encedores. 

A}gu,nas reformas deben int~oducirse, sin embargo, en dicho 
libro Diario, para conseguir una mayor perfección en el mismo ; y 
así, entre otras, considero conveni~nte llamar' la atención de nue&. 
tros hipotecaristas acerca de la conveniencia y práctica utilidad de 
que todas las cantidades y fechas q1,1e se expresen en dicho libro se 
verifiquen en cifras o guarismos: 

a) Porque ya la mi~a Ley permite.el uso de números o cifrás 
en las notas marginales de dicho libro y en las notas de todos nues­
tros libros registrales. 
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b) Porque lá cifra es mucho más vis1ble, ·más rápidft. y más di:­
ffcil de equivocar que la letra:, sobre todo en las fechas. 
- e) Porque ocupan :Jos números mucho menos espacio. 

eh) . Porque en cada libro Diario se extienden con frecuencia 
más de un millar de asientos, con sus corre5¡pondientes notas mar­
ginales, y tantas diligendas de cierre como días hábiles. 

d) Porque el libro Diario de presentación de las Oficinas Li- ~ . 
quidadoras del Impuesto de Derechos Reales (también' a cargo de 
los Registradores de la Propíed.ad y Liquidadores de dicho impuesto 
en las oficinas d~ partido) se lleva por los mismos, expresándose en 
cifras. incíuso hasta)a fecha y diligencia de cierre, .Y jamás ·se ha 
producido ningún p~rjuicio para tercero ni para la Hacienda Pública. 

Otras sugerencias podría nacer sobre esta reforma, ·pero habrá 
de ser objeto de más detenido examen en l.!n próximo tratado. 

X.-LA CONCISIÓN EN LAS CERTIFiéACIONES • . 
IJ~s la última de las reformas de ~lguna importancia que vengo 

señalando en· estos artículos. 
La certificac1ón corresponde a la forma más ge~uina del pri_n­

ci¡pio de publicidad. 
La cert:ficación es ·quizás el documen:to más dificil y de mayor 

cr-esponsabilidad para todo funcionario público ; lo es, por tanto, 
para los Registradores de 'la Propiedad ; lo es mucho más por el 
deficiente sistema q'lle se man~iene en nuestra legislación hipoteca­
ria (Ley y Reglamento). 

1El titulo IX de la Ley y su correlativo, también IX, del Regla~ 
mento Hipotecado, se dedican, en efecto, a desarrollar el principio 
de la publicidad registra!, •que, como es sabidp, se verifica po:r me­
dio de manifestaciones o por medio de certificaciones ; 150n en total 
dieciocho artícul<?s de·la Ley y· veintiuno del Reglamento, y, pres­
cind!endo de otras reformas, creo coiweniente, para terminar por 
hoy este estudio, señalar la siguiente : 

Las certificaciones de tí.tulos de dominio o de ¡posesión y de gra­
vámenes deben ser rápidas y concisas, es decir, semiimpresas y en­
casilladas, semejantes a las del Catastro. · · 

Así lo manifesté en junio de 1931 (1), y me parece ;:thora muy 

(1) Véase el número 78 de esta REVISTA •. 
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convenienté reiterar la misma manifestación, en -vísperas de la pu­
blicación, o, ¡pejor dicho, del estudio para la publicación 'en su dta, _ . 
del texto refundido· de la novfsitna Ley Hipotecaria, de _su correS: 
ponqiente Reglamento reformado y de los formularios o modelos 
oficiales anexos· af mismo. Los actuales necesitan una radical re-
forma en cuanto al fondo Y. en ~uanto a la corrección.de estilo (1). 

En la expedición de dichas certifiatciones también debe de per- · 
mitirse el empleo d_e cifras o guarismos, por las mismas razones que 
han quedado detalladas en cuanto a los asientos del libro Diario de 

' presentación (aplicables también las mismas razones a los hbros Je 
in~ripciol)es). Y si se advierte, además, cfbe ~p todos ·los sistemas 
registrales extranjeros se emplean las cifras Y. guarismos eri todos 
los asientos de sus libros, y aquí tambié~, en nuestra ¡patria, en cer.:. 
tificaciones tan· importantes y trascendentales c9mo son las del Re­
gistro Civil, las del Registro General de actos 'de úlfima voluntad 
y las citadas del Catastro, que sirven de base pada menos que para 

·formar los expedientes de comprobación de válores para la liqui­
dación y pago del impuesto de Derechos reales y transmisión de 
bienes, y se extienden todas las cantidades y fochas en números y 
no en letras, con un considerable beneficio de visib:lidad y, ahorro 
de tiempo y de espacio, se comprenderá perfectamente· que no es ba­
la(l.í la reforma que queda reiterada. 

CONCLU:SION 

Las reformas que quedan señal~das o bosquejadas en este tra­
bajo y en los dos anteriores, y otras muchas que.ine quedan por in­
dicar y que serán objeto de más . .detenido estudio (en uh próximo 
volumen), se comprende bien que alcanzan a muchos artículos de 
nuestra legislación hipotecaria (Ley y Reglamento); inas cuando 
no han sido incluídas en el· último texto reformado y publicado en · 

{~) En ese nue-Vo texto refuudido puede y debe verificarse la reforma ·1~ 
algunos números· del! vigente Arancel, qtie al retribuir muchos concept-os éon 
ur1a y -dos pesetas resulta hoy ootoriamoote insuficiente para la decorosa sub­
sistencia de ca!Si todos los Registradores de primera y para todos los de s~-:­
gunda, tercera y cuarta clase. 
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el Boletin Oficial el día 1.0 de este año, sus razones habrá tenido 
la técnica Comisión .. d:ctaminadora (1). , 

Ti'ene,. sin embargo, la nueva Ley ~entre otras acertadas di.s¡po-- · 
siciones) una adicional ((segunda)) que, al autorizar al Gobierno para 
publicar en el plazo máximo de un año úUI?-?- nueva redacción de la 
Ley Hipotecaria, armonizando Jos textos V·igentes y abreviando el _. 
cont~midG de lQs asientos registrates, sin mengua <lelos principi<)s 
fundameQtales del sistema>>, dará lugar ~eguramente, en .su día, a 
la obtención de e'se definithto ~)(tO refundido y per~cionado, má-

. xime si en la Comisión técnica que a dicho efecto se designe están 
debidamente po_nderados los civilistas teól,"'icos y los hipot~caristas 
teórico prácticos. 

JosÉ DEL Rfo PÉ~EZ. 
Regis.tr11dor de i.a Propiedad. 

(1) • Integrada por los Procuradores ·en Cor?es Sres. De Diego; Femáijdez 
, Cuesta, Lorente Sanz, Rodríguez Jurado, CaUejo, Goodín, Ollero, Reyes, Gar~ 
ceran y Goiooech~ {b. Antonio). · 



Jurisprudencia de la :Oirección. general 
de los Registro"s y del Notariado 

EL REGISTRADOR, EN PRESENCIA DE UN MANDAMIENTO JUDICIAL. QUE 

ACREDITE LA EXI~TENCIA DE .INDICIOS RACIONALES DE QUE, . CON 

CON OCASIÓN DEL TÍTl!LO P.RESE:¡-<TADO, SE HA· PERPETRADO UN DE- . 

LITO QUE ORIGINA LA FORMACIÓN DE UN SUMARIO,. ORDENÁNDOLE,. 

EN CONSECUENCIA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR OPERACI<~N ALGU­

NA EN EL REGISTRO, DEBE PRESTAR EL DEBIDO ACATA.MIENTO AL 

MANDATO JUDICIAL, COLABORANDO CON su ACTUACIÓN AL ES,CLARE­

CIMIENTO DE LOS HECHOS; PERO EXTENDIENDO EN TODO CASO FL 

ASIENTO DE PRESENTACIÓN PRORROGABLE POR MEDIO DE LA NOTA 

PREVEN!DA EN EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO, 
~ . . 

QUE PROTEGERÁ CUMPLIDAMENTE LOS DE:RECHOS DEL PARTICULAR 

Y LOS CONSERVARÁ VIGENT¡j;.S HASTA LA TERMINACIÓN DEL PROCE­

DIMIENTO. 

Resolución de 2 de diciembre de 1914· HB. 0.)) del. 16 de enero de 
1945· . 

Los antecedentes de esta Resolución son idénticos a los de b 
de 16 de noviembre próximo pasado, que aparece ·extractada en el 
nómero I99 de la Revista, al que nos remitimos. 

Ahora bien ; presentado en el Registro de 1Estepa el. testimonio 
del auto de adjudicación expedido por el Secretario de la Sala de 
la Audiencia de Granada, bajo el nómero I.JIO al siguiente día, 
y con el nómero 1.311 de orden, se presentó un. mandamiento por 
virtud del cual el titular de dicho Registro estimó _no procedía prac­
ticar operación alguna del citado testimonio, porque ;en el manda­
miento se advierte a la Oficina la posible existencia de un delito 
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causado en las diligen~ias procesales de que tra..e causa et testimonio 
del auto de adjudicación .que se pretende. inocribir, ((y al .mismo 
tiempo se order~,an que se adopten medidas conducentes a evitar una 
situación registra! que hicier.a posible el logro de los punibles fi.nes 
perseguidos por el apunt~do delíto; por ló qúe, y por analogí:t 
<;on lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento, consignó el Re­
gistrador que debía abstenerse de efectuar .. operación algun~, ni aun 
de la calificación, y remitir el título debatido a la· autoridad ~udi­
cial, con mención de esta circudstancia ·al margen del asiento de-~ 
presentación. 

Entablado recurso, la Dirección, confirmando el auto apelado, . 
que ratificó la nota -del Registrador, y después de poner de relieve 
las dos aspiraciones contrapuestas y antagónicas que aparec~n en 
el ·recurso: de Úna parte, la defensa del int~rés pú~lico en.el pro­
cedimiento trirhinal, y d~ otra; el déber en que se encuentra ei 
Registrador de admitir la documentación presentada y calificar los 
títulos inscribibles, y teniendo en· cuenta ·las excepeiones que -11 
automatismo y rigor de ese principio se encuentran en los artículos 
-ror y regla segunda del 393 de la Ley Hipotecaria, y en los 29, 
79 y Sg de su Reglamento, y lo dispuesto en el 335 de Ía Ley de 
Enjuiciamiento criminal, la Ditección, repetimos, sienta como re­
gla o doctrina la que aparece en las palabras del enunciamiento. . . 

REGISTRO MERCANTIL-TRANSFORMACIÓN DE ,SOCIIEDAD REGULAR. 

COLECTIVA EN. SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Re$olución de' 15 áe diciembre de 1944. «B. O.n de 2 <;le febrero ·de 
l ' 

1 945· 

1E1 No~ario de Bilbao D. Maximino Miyar y Miyar autor~zó el 
27 de marzo de 1944 una escritura de transf'(}rmación de Sociedad 
mercantil regular colectiva.en anónima, con ampl.iación.de capita:, 
en la ·que compa-reció t Don E. L. J3., en representaciorí de la 
Sociedad regular c,olectiva «Pedro Zuazo y Compañían·, constituí­
da por escritu.rá de 9 de abril de 1904, mOdificada por otra de 2 

de marzo de 19o6, y expuso : Que la Sociedad' de referéncia tenía 
un capital aportadq .Ya de 85.000 pesetas; que est11ba integrada 

4 

l. 
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por varios socios, que se relac-ionan, así como sus respectivas par­
ticipaciones ; que el artículo ro de los Estatutos socrales estable~ 
da que la Sociedad no se disolvería por muerte de uno o más 
socios, sino qu~ continuaría con los socios sobrevivientes y con 

.]a l~gitima representaciÓn del soció o socios fallecidos, y, en su 
con~uenda, se habían verificado. varias transmisiones de distin­
tas cuotas soeiales, como la de don D. de A., del ro por roo, en 

~ la que le sucedieron sus hijas doña P., doña J. y doña J., a ra­
zón de tres enteros y treinta y tres céntimos por ciento cadq. una, 
según ·escritura de protocolización de operaciones particionales de 
8 de julio de 1939, ante -el Notario D., Manuel María Gaitero. 
pendiente de inscripción en el Registro mercantil, por la que a 

·Sociedad colectiva se hállaba integrada en la actuálidad por las 
. personas .que- en. la· escritura se .mencionan ; que cQn el tr~ns­
curso del 'tiempo, el desarrollo del negocio rompió el equilibrio 
entre la cifra del capital y el patrimonio social, y para estable­
cer la corréspondencia entre estas cifras y atendidas las condi­
ciones actuales del signo mpnetario era necesario un capital su-

. perior- y una nueva forma orgánica, que se sát!sfacía plenamente 
con la Sociedad anónima; que por lo expuesto, la Junta gene­
ral de socios,. celebrada el día s. de enero· de _ r944, hallándose 
presentes o representados todos los socios,- habían acordado : 
a) Transformar la Sociedad ·regula!" colectiva en mercantil anóni­
ma; b) Aumentar el cápital social de 85.000 pesetas ·a tJSo.ooo; 
e) Aprobar el estatuto que regularía el funcionamiento de-Ja Su­
ciedad, y d) Autoriz~r al Sr. L. para desempeñar su cometido pu­
diendo modificar por sí solo el estatuto, nombrar el Consejo de Ad­
ministración y el gerente, distribuir las acciones y otorgar ·los'docu­
mentos necesarios, por lo cual el compareciente, cumpliendo el man­
dato, declaraba que se transformaba la Sociedad «Pedro Zuazo y 
Compañía» en ·Sociedad anónima, aumentaba su capital en la cuan­
tía: ya,expresadp. y .afirmaba que el funcionamiento de la misma se 
regularía por el' referido estatuto, segÓn resultaba de la certifi~aci.'m 
expedida el 9 de marzo-de 1944 por D. J. R.,. secretario en funciones; 
con'el-·visto bueno del Sr. A. G. y G., presidente de I'a Junta de 
socios; 

Los IEstfitutos sociales que figuran en la· escritura de transfor­
.mación de referencia c~nstH n de once tftu1os y treinta y tres ar-
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tículos, y de ellos aparece 'que la Sociedad tendría por objeto ld: 

eX'plotaéión de canteras de piedra y minerales, así ·CQmo cualquier. 
otra operación o asunto~ relacionados con-esta industria ,O materias 
que el Consejo ue Admihistrádón estimara convenientes; que úl 
capital social de 250.000 pesetas· estaría representado po.r mil ac­
ciones nominativas de 250 pesetas cada una~ de las que 577 se po.:. 
nían inmédiatamente en circulación y las restantes quedaban ep· 
cartera y serían puestas en drculacióh en el tiempo y :fuodo que 
acordase la-Junta general ordinaria ; que la Sociedad- seria regida 
y administrada por la Junta generéll de accimüstas, el Consejo de 
Administración y 1~ Gerencia cuyá formadón y atribuci<lnes 3e 

determinan ; que los títulos 10 y. 11 versan sobre rtormas adiciona­
les y transitorias, y en el primero se hace constar que el impor~e 
del ~ctivo social líquido, según balance de. situatión al '31 de di.;. 
ciembre de 1943, jmporta. ror ·495 pesetas, el capital apÓrtado 1:n 
metálico 4o.oos· 'pesetas y el total del capital desembolsado 141.500 
pesetas, concretándose la cuantía y forma. de"las aportaciones dé 
varios socios y los <l'ivh;lendos pasivos corresportdientes a las ac.:. 
dones cuya numeración se detalla, las cuales serían desembolsadas 
por sus titulares en el tiempo y modo qu~e el Gonsejo de Admi~is-: 
tración acordase ; que los socios, teniendo pot celebrada la .primera 
Junta generál de accionistas, por unanimidad eligieron los conse.: 
jeros, quienes aceptaron sus cargos .y se posesionaron de los m1s..: 
mos y constituídos en primer Consejo de Administración designa­
rán para p:r·esidente a D. J. de A. G. y G. y para gerente a don 
G. B. A.; qu~ la reserva legal pasó íntegra a la nueva Sociedad )' 
con el mismo carácter; que-siendo los• socios lDs mismos, sus dere.i. 
chos en relación con ella no han ·de sufrir variación, pues la person:i 
'social es la misma y sólo cambia la forma ; que quedaron hechas la'> 
aportaciones de ·capital in natura y en metálico e~ la proporción con ... 
signada y transferida la propiedad a 'la Socíedad; que laS. A. Pedro 
Zuazo y Compañía, haciendo honor a la solvencia de la mercantil 
colectiva Pedro Zuazo y .Compañía, respondería ante t<~roero de t{)das, 
sus obligaciones a la. vez que se subroga en todos sus derechos, 
haciéndose cargo del a;etivo y pásivo social qe la misma, según ~i 
citado balance de situación que se incorpora, y que tal era el sentido 
que se daba a .la transformación de Sociedad sin perjuicio de las 
disposiciones de los Códigos ·de Comercio. y civil ·sobr:e prescñp...: 
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dón, en -cuyos términos quedó constituida por vía de transformación _ 
la S. -A-· de referencia; 
, Entre los d~umentos unidos a la escritura figura con el núme- -

ro 2 eL balán-ce de situación al JI de diciembre <le 194J de la Socie­
dad HPedro Zuazo y Cpmpañían, en el- que aparece un a-ctivo de 
170.6J3,86 formado entre otras partidas por disponibilidades, in­
movilizado y primeras materias, y el pasivo en el que constan pe-: 
setas 85.000- de -capital y 16.495 de fondo de reserva, •que con, las 
partidas de cuentas corrientes, pendientes de pago, Barquín, be-· 
neficios de 1943 y entregado a cuenta, arroja un total de I70.633,S6; 

Presentada la e&:ritura en el Régistro mercantil dé la provinci'l 
de Vizcaya fué calificada por nota del tenor literal siguiente: «N~ 
admitida la inscripción de este documento :por las siguient~ razo­
nes : 1." N o aparece inscrita la participaciÓn de los herederos a e 
D. D. A, B., que sin dud~ han actuado: en la Junta· de socios. 
2." Pórque el artículo 6.0 y los títulos IO y 11 del. nuevo Estatu­
to tienen _carácter dtt estipulaciones del con-trato de Sociedad, pero 
no de preceptos. de la Carta· Social, y así se confirma con la le-ctu­
ra_ del artículo 13, que se refiere precisamente a acciones en circu:.. 
ladón y nombramieqto del primer Consejo. 3·" Porque el balance 
que se inserta 'arroja un activo d:e 170.6J3' pesetas 86 céntimos, di­
ferente del -que :figura .en el artículo JI, ambos referidos a la misma 

. fecha. 4·" Porque se confunden y mezclan indebidamente concépto.s 
opuestos en una contabilidad, éomo son Aotiyo y Capital, por·cuya 
razón no :puede suma:r~e el activo antiguo y el nuev_o capital apor­
tado. 5·" La expresión de aportación eri activo social es incorrecta, 
porque un activo social nun<.a es de los socios, sino de la Comp·i­
ñía, h3:biéndose expresado ya la participación de los fuhdadorr:;s 
en el capital de la antigua Sociedad. 6." La diferencia entre el c·:l­
pital en circulación y'el desembolsado resulta ser de 2.750 pesetas, 
cuya cifra no es ia parte Jio. desetnbolsada de .las 19 acciones en· 
esta situación; sin •que ta.mpoco' sea admisible el diferente trato que 
se da a los socios en la liberación de sus a~ciones.1> 

Interpuesto recurso de reforma y subsidiaiiamente de apela­
ción por el Notario. autorizante,. la Dirección, con revocación par­
cial del acuerdo apelado, declara que la escritura no se haila ex~ 
tendida con arreglo a las formalidades y prescripciones 'legales por 
adolecer ::tei d.efecto señalado en el número 4 de la nota recurrida, 
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que puede'ser subsanado median.te nueva escritura qe acJ?radón. 
Considerando que del análisis detenido y 'lllinucioso de la eS-:­

critura y transformación se deduce: r.o Que se emitieron r.O<X> ac­
ciones, de las cuales se han puesto en circulación 577 y de ellas· 
558 totalmente liberadas, ·que importan .139·509 pesetas y 19 accio­
nes con desembolsos parciales que suman I.750 pesetas, o sea, en 
total, 141.250 pesetas, cantidad que no es igual a la suma del activo ,. 
de la Sociedad regular colectiva (Ss.ooo), con el desembolso metá­
lioo {s6.soo), porque al adjudicar a doña F. M.las 29' acciones, so­
lamente se le hdn entregado de la 286 a Ja_JI2 inclusive, es decir, 27 
acdones, y la 313 con un desembolso de 75 pesetas. 2.0 Que si .S.! 

agrega el i'mporte no desembolsado (3.ooq pesetas), de las 19.acci~ 
nes indicadas, al de las 423 que han quedado en cartera, resultan 
r~8.75o- pesetas que, sumadas con las 141 ;zso, dan el t;pta1 de 

. zso.ooo pesetas, valor de las mil acciones. 3·0 ~u~ Ia reserva legal 
antigua pasá íntegra a la nueva Sociedad con el mismo carácter, 
Y. 4·0 Que los dividendos pasivÓs correspondientes a las 19 acciones 
serán desembolsados por sus titulares en el tiempo y in~o que 
acuerde el Consejo de Administración. _ · 
. ' Considerando que si bien el articulo 19 del Reglamento ~el Re­
gistro mercantil reproduce con cierta fidelidad lo dispuesto en el ar­
tículo 18 de la vigente ley Hipotecaria, las facu1tades calificadoras 
de.l Registrador mercantil para admitir,. suspender o denegar la . 
in5cripción de los documentos presentados deben circunscribi~se, 
t:uando se trate de la inscripción en los dos libros de comerciantes, 
H. los elementos neces~rios para, legiJimar la situación jurídiea crea­
da, y, en el caso origen de este recurso, a l;:t transionnación en So-. 
dedad anónima, de la regular colectiva <<Pedro Zuazo y Compañían. 

Considerando .que la transformacióp de Sociedades supone un 
cambio en la forma y a veces en la esencia de Ja personá ó urídica, 
que' las Compañías, como sujetos de derechos y obligaciones con 
capaddad de obrar, pueden adoptar corri¡¡:ntemente por su propia 
áutoridad, cualesquiera que sean las graves dificultades técnica3, 
tánto de orden sustantivo como fiscal que .presente )a materia, ·y 

·que en el caso discutido los problemas de detalle suscitados por la 
nota del Registrador no revist~n trascendental importancia. 

Considerando que a'l examinár el primer motivo de la nota-o 
sea, el no aparecer iríscrira la participación de los herederos de don 
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D. A. B._,, ha de tenerse en cuenta que la escritura de transforma­
Ción de 2'¡ de marzo de 1944, autorizada por d Notario· de Bilbao 
Q. Maximino· Miyar, claramente e:xcpresa que se habían realizado 
diversas .transmisiones de distintas cuotas sociales y que e·n la del 
JO por lOO corr€spondiente al Sr, A. le habían sucedido sus hijas 
doñ~ P., doña J. y doña J. :de A., según aparedá en la escritura de 
protocolización de operaciones particionales pendiente de inscrip­
ción en el Registro mercantil, por lo que fl acue~do de transf.orma­
í:ÍÓn de cla Compañía regular colectiva que, salvo pacto válido ~n 
<;ontrario, debe ser tomado por voluntad unánime de los soci¿s, pue­
. de estimarse adoptado oportunamente y legalizado por convalida­
ción., siempreque, cuando se trate de inscribir la transformación S<i-
cial, conste ínscrito en,el Registro el instrumento. público que a.;rjf-
4ite la tr~nsmisión de los derechos sociales a favor de todas las per+ 
sanas que hayan. participado en la Junta. 

Consi<:lerando que la distinción entre las estipulaciones d,el cofl_-, 
trato de Sociedad y los preceptos de la carta social, en que consist~ 
el segundo defecto1 reitera una plausible tendencia reflejada e.n i!l 
legisla~ión notarial, pues el mismo Reglamento para la -organiz~ 
dón y r-égimen del Notariado, al declarar contenido propio dé la$ 
escrituras públicas las declaraciones de voluntad y los contratos 

.<le todas clases, distingue entre comp~recencia y crupaddad de los 
{}torgante~, exposición, estipulaciones, otorgamiento y autor!~~ 

~.ión, pero la dificultad acaso insuperable de trazar una ca:tegóri9¡} 
y e:xcacta delimitación, así- c~mo la índole ejemplar de las prescl'i~ 
.dones advcyrtidas, no permiten que pueda estimarse tal regulaciq~ 
.constitutiva de un patrón o modelo cuya más ligera modificaciQl). 
pueda ser un obstác).llo para la inscripción en él Registro ; y, én s~. 
virtud, -las e5crituras de Sociedad que contengan, además 4e .los 
requísitos comunes, la constitución formal, las aportaciones de los 
!?üyios y los Estatutos sociales no pueden ser rechazadas por ~~ 
~imple particularidad de mezclarse sin confusión la~ declaracionu$ 
fundamentales. . . 

Ponsiderando que la alegada ~iferencia de activo entre el halan­
.ce·de situación de la Sociedad ccPedro Zuazo y Compafiíau y el qu~ 
figura en el artículo 3I de los Estatutos de la nueva Sociedad ano­
nima, referidos a una misma fecha, puede haliarse motivada, como 
expone el recurrente~ .por la razón de que para determinar el valor 
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en realidad transmitido a la nuevi;l Compañía se dedujeron las deu-· 
<!as de la antigua Sociedad al fijar el <;a pita! ·aportado, y si1_1 en,. 
trar.a discutir aquí la corrección contabilística de tal proceder, es lo 
cierto 1que atendida la aclaración. no existe la a1ega~a· di:¡qepancia 
de cifras, puesto que, en un balance de situaCión de . naturaleza 
esencialmente formal.J es dable registrar como pasivo antes de las·' 
obligaciones ·que la Sociedad deba satisfacer en metálico otras par­
tidas no exigibles propiamente, como las de capital y fondo de. re.., 
serva de la !Empresa, cuya su'ma, 101 ·495 pesetas, resulta idéntica 
a la señalada al activo social líquido en el citado artfctilo 31 de los Es­
tatutos, y por ello puede reputarse. ajustado tal 'proced~r a lo dis­
puesto en el artículo 140 del Reglamento del Registro mercantil, que 
preceptúa la necesidad de hacer constar en la inscripción de trans­
Í<;)rmación el r~suhado del balance <k. la Sociedad transformadd. 

Considerando, respecto <;le! cuarto defecto, que aunque los con­
ceptos de activo y capital aparecen un .Poco confundidos en 1a· e~­
crihira calificada, desde el momento en que el pago de las acciones 
queda· dustifi~ado por la entrega de los elementos. patrimoniales d·~ 
!at Sociedad regular colectiva, y de las carttidad~s pecuniarias qyc 
se fijan, .!haciendo además la aclaración de •que se realizan las apor­
taciones in natura y en ~etálico, con la respectiva transferencia a 
favor de la Compañía anónima, no cabe dudiu de 'la perfección de 
las obligaciones de los accionistas ni de la formación del capital, 
ni del traspaso, si así puede llamarse, de•los bienes, derechos y ac­
ciones que integran el activo de la antigua $ociedad. 

Considerando que la confusi6n de conceptos aparece, sin em­
bargo, en la determinación del· capital de la nueva \Sociedad y en 
la forma de.r'ealizar er pago de las accionés emitid~s, pues mientras en ." 
el artc.ulo 31 se hace constar que el activo aportado se eleva a IOI ·495 

. pesetáS:, cantidad que resulta de sustraer al total en que se cifraba 
el activo .de la S~iedad .primitiva, las deudas exigibles, y respon­
día en cierto modo a los asientos en el pasivo: capital (85.000 pe­
setas) y re~rvas ( 16.495 pesetas), en cuya ~irtud se-limitan las apqr­
tadones en .metálico a 40·005 pesetas;. inmediatamente después se 
wnsignan las cantidades qu'e 'cada socio aporta como activ6; cifrán­
dolas ~n Ss~ooo pesetas, y las que entrega ~n me.tálico (56.soo), re­
<-ibierido .acciones por el total, con lo cual se lleva la asimilaci6n de 
capiútl y reservas hasta el extre.mo. de emitir acciones por· -~mbos 



208 ~URISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

conceptos y se contradice la afirmación hecha en el número terce­
ro relativa a. la continuación de la reserva constituída Jcon el \nis., 
mo carácter y forma que hasta entonces tenía. 

Considerando que Ja afirmación consignada en el quinto defe<-­
to, de ser incorrecta la expresión de aportarse el activo social, por 

. no pertenecer el mismo a :Íos socios,· sino a lá primitiva Compañía, 
pone de relieve la dificultad técnica de la transformación proyecta­
da, pero no la i¡npugna de un modo directo ni ni.ega su posibilidad 
jurídica, por lo que tan fundamental problema ha de ser preterido 
en este recurso; y bien porque se suponga que no hay cambio de 
persona sino de formas sociales o porque· se acepte la ficción de que 
la Sociedad colectiva estipula, como contratando en provecho de 
terceros, la entrega de 1as acciones a sus socios, o se admita · un<t 
especie de sucesión universal en el patrimonio de la Compañía ex­
tinguida a favor de la nueva, con distribución de los signos de par­
ticipación entre los sócios antiguos,, o porqué se repute que la So­
ciedad colectiva legitima a los que la formaban para aportar el ac­
tivo y delegar el pasivo, o poJ.1Gue se adopte cualquier otra cons­
trucción crurídica, siempre ha de concluirse que la escritura en cues­
tión es inscribible; y, después de re<;onocer que las combinaciones 

~ . . 
mercantiles avanzan notablemente sobre los textos codificados, !han 
de darse cuantas facilidades sean compatibles con la buena fe y los 
usos comerciales. 

Considerango, por lo que se refiere a~ último motivo de la nota, 
que la diferencia de 2.750 pesetas, caso de que existiera, entre el 

capital. en circulación y el desembolsado autoriza a los órganos de 
.. la Sociedad ~ más concretamente al Consejo de Administración 

para adoptar, con arreglo al artículo 32 del!Estatuto social, las dispo­
siciones necesarias o ejercitar las acciones adecuadas al objeto de· 
realizaf-la parte de capital no desembolsado en el· momento de la 
constitución de la Compañía; y como la inscripción en el Registro 
mercantil dota a la misma de Ja personalidad júrídica suficiente 
para obtener ,de.l mejor modo tales resultados, procede también en 
estos particulares no exagerar el alcance de la calificación. 

Considerando que el principio de igualdad de trato a los accio­
nistas en que se inspira la reglamentación de la Sociedad anónima 
es perfectamente compatible con la libertad de contratación. ampa­
rada 'por los artkulos r r6 y siguientes del Código mercantil y no 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 209 

aparece que los acuerdos relativos a la liberación de acciones por 
los distintos socios se hallen fuera del ámbito de las condkio- \ 
nes y combinacion~s lícitas y honestas o estén expresamente pr<?hi- . 
bidos por la Ley. • 

' 
INSUFICIENCIA DE PODER,_;_SOLIDARIDAD ACTIVA O ':i:m ACREEDORE3. 

Reso(~ción d~ r8 de enero de '!945· ((B·. o.)) de I4 de febrero. 

Por escritura que 'autorizó el- Notario de Antequera Sr. Verdu 
---,oportunamente in.s<:rita-un señor 'por su propio derecho y en 
representación además de otros cuatro vendió a otro una casa, sita 
en dicha ciudad, en precio de 15.000 pesetas, que el comprador se 
obiigó a· entregar a los vendedores en cuatro plazos, con vencí.: 
miento en los años 1935 a 1938, estipulándose que la falta de pago 
de cualquiera de las anualidades daría lugar a aa resolución de ple· 
no derecho de la venta con inmediata readquisición por los trans­
ferentes <de la propiedad <ie la finca vendida, que el preeio ~ría 
percibido por éstos en proporción a su re.spectiva participación do­
minical -y que los ((derechos y obligaciones dimanantes para ellos 
•:lel contrato son soli<iarios». 

Y por otra escritura otorgada· en 8 de marzo de 1943 ante el tam­
bién Notario de Antequera Sr. García Reparaz, otro señor, como 
representante del vendedor, según poder conferido ante un Nota­
rio francés, que traducido por el autorizante se testimonia literal­
mente, por el que se conceden. al mandatario las facultades de «co­
brar y recibir el saldo del precio de ,ta··ven_ta itntes relacionada y 
consentir el tachado de toda cualquier inscripción,. embargo e im- ' 
pedimentos todos y cualquiera» ; otro señor-repetimos-, como 
representante del vendedor, practitó con el comprador la liquida­
ción oportuna, recibiendo el saldO deUdor de 5.814159 pesetas d.:! 
manos-del último para su poderd~nte, dió carta de pago del precio 
y consintió en que ~ extendiera, en el RegiStro la nota marginal · 
que prescribe el articulo 16 de la ley Hipo~ecarili de can<:elac'ión del 
pacto· <:omism:io. 

Presentada esta última en .el Registro de la Propiedad· de Ante­
quera, se den~gó ;la nota marginal de incumplimiento de la cÓndi-
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dón resolutoria por insuficiencia de poder y por falta de consentí..:. 
miento de los demás acreedores, pues si bien en la escritura de venta 
fué pactado el carácter de acreedores solidarios, no se estipula que 

·pudiera uno solo de ellos, en nombre de los demás, cancelar la cons­
titudón d¡;l pago posterior del precio que consta como aplazado en 
la inscripción registra! de dicha circunstancia, y falta por este mp­
tivo el consentimiento de los interesados. 

Entablado rec¡uso por el Notario .autorizante, la Dirección n­
tifica el auto presidencial declaratorio de hallarse extendida la es­
critura con· arreglo a las prescripciones y formalidaqes legales. 

Considerando,--,en cuanto al primer defecto señalado en la nota, 
que el mandato ·en cuya virtud actúa el Sr. P. y comparece 
en la escrit!lra objeto de este recurso, debe estimarse suficiente pa­
ra .llevar a cabo el cometido que realiza, porque de pu contexto se 
deduce indubitadamente que entre otras facultades se le hán confe­
rido las de ((cobrar el saldo del precio ·de la venta aceptada por el 

Sr. P. el 30 de agosto de 1934 y consentir el tachado (en C;i 
ofigina'l, radiation = cancelación) de toda cualquier inscripción, 
embargos e impedimentos ... n palabras qúe aunque no sean :de re-

. comendable precisión, cuando se tratan de apli-car a nuestro sistema 
registra! por un Notario extranje_ro, ponen de relieve con claridad 
indiscutible que la· voluntad del mandante ha sido la de conferir 
amplias -atribuciones; y si se tienen en_;cuenta las tircunstancias 
especiale's en que se efectuó la v~nta, entre las que ~guraba el apla­
zamiento del precio, resulta lógico que una v·ez recibido la totalidad 
del mismo, se pidiera la extinción-en-el Registro de la nota aludida 
en el artículo IÓ_de nuestra ley Hipotecaria, a cuyo efecto se autori­
zaba el mandatario para que prestase su con.sentimiento. 

Considerando que esta interpretación a que conduce sin :violen­
cia la lectura íntegra de- úa escritura, va unida a 1la .circunstancia, 
digna de ser tenida en consideración, de que el Sr.-P. en el mo­
mento de conferir el poder !Se encontraba en territorio francés y se-

. guramente iq:¡posibiliÚtdo de trasladarse a España a causa de1 con­
flicto internacional, por lo ·que tuvo necesida(i de arbitrar !medios 
especiales, amplios )· flexibles, para cumplir los compromisos. que 
había contraído con anterioridad en nuestra Patria. 

Considerando, respecto del segundo defecto, que, aceptada la 
inter~ención del mandatario autorizado por uno solo de los vende-
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dores y habiéndose pactado en· la primitiva escritura de compra­
venta la solidaridad entre los xnismos e ingresado con ta:_1 cond;­
dón en el Registro, se impone el examen del alcance del repetido 
pacto, sus efectos inmediatos y las repercusiones que en el orden 
registral .puede producir. · 

Considerando que si bien la solidaridad activa ha sido una figu­
ra muy discutida en el campo jurídico, en principio 'puede admi.tir­
se como ajustada a los di~tados de nuestro derecho positivo aquella 
construcción que ve. en ella la e:x.istencia de una representación o 
mandató recíproco entre los acreedores, y el Código civi1, en sus 
artículos r. 142 y 1. 143, al desenvolver su regulación, permite a 
cualquier acreedor reelama¡ el cumplimiento de la obligación, es­
tando facultado el. deudor para pagar con efectos· extintivos al re­
clamante, sin perjuicio de que ·éste responda a los demás acreedo­
. res de la P'!rte que 1es pertenezca en el crédito. 

Considerando que de acuerdo .con estos efectos característicos 
de dicha solidaridad que despliegan toda su energia cuañdo se tra­
ta dél cobro de una cantidad, debe estimarse co_rrecta la actuación 
dél acreedor P. E. P., pero además. si la figura diS:CUtida se apro­
xima a la condición técnica, y ~ste parece ser el-criterio de nues­
tra ley Hipotecaria en sus artículos IO y n, .en relación con el 
r6, una vez acreditado el cumplimiento de'l hecho que con.stituye 
el contenido de la misma, es decir, el pago legítimo, también debe 
permitirse la extensión de la nota marginal, que en yerdad equiv:.t­
le a una cancelación y pone en concordancia el contenido del Re­
gistro icon la realidad, toda ve.z que- no consta del mismo que uno 
de lós inte~esados tenga limit~da su capacidad de actuar ni el po­
.Jer dispositivo con relación a1 derecho inscrito a su. ~avor. , 

Gn.¡-És CÁNOVAS CounÑo. 
Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y del Tribunal Especial· 

SENTENCIA DE 2 DE ENERO DE 1945.-Tr~nSporte ferio-viario •. 

La Sala sentenciadora, a Jos efectos del número primero del artículo: z.692 de 
la Ley de Etljuiciamlento CivU no ha infringido 1los :¡¡rtículos 3'5I y .353 oo rela­
ción con el oúmero cuarto del 350 y 372 dei·Código de Comercio y 346 del civil; 
primero, porque el 351, que se refiere a la tarifa aplicabol~ oo los tra(lsportes 
por ferrocarril reglamenta la contraprestación del cargador o remitente en 
esta clase. de· convenio, pero su· aplicación ·indebida, que puede originar un au­
mento o disminución en el importe de la tarifa aplicada, lo elimina la respon~ 
sabilidad del porteador, ni establece presunción alguna determinante del po­
JSible vaaor de rro traitsportado; segundo, porque los w-tkulos 353 y 350, número 
cuarto del Código mercantil, a pesar del 'carácter eminentemente consensual 
deÍ transporte terrestre, otorgan a ·la carta de porte el valor .de título legal del 
contrato, no exigen una enumeración detallada de los efectos que constituyen 
su elemento objetivo, imposible de determinar en muchos casos, sino que 
concretan su, exigencia a la declaración genérica de los mismos, y la palabra 
"muebles», en este caso !fmpleada, se acomoda perfectamente a .la aplica­
ción que hacé el Tribunal ((a quo» al incluir en ella todo el ajuar o menaje 
perteneciente al señor B. que era lo transportado, ya que dice no se ha prO­
bado que exista falsedad o .. error material en su redacción, ni por la Com­
pañía demandada se procedió siquiera al reconocimiento que, con arreglo 
al artículo 357. del! moociooado Código, pOdía haber practica<;lo; tercero, porque 
el artículo 346 del Civil}, que ootioode como muebles, cuando la: palabra no va 
precedida de ningún aditamento, Jas cosas que tengan wr principal destino 
amueblar y alhajar habitaciones, ·y referida a la 'tarifa «Metálico y valoresn, 
que es la que se ,afirma en el recurgo debió tener en cuenta para' rebaj&r de 
ella el yalor de 1os efectos transportados, que estuviesen compr.e~didos en la 
misma, basta con fijarse oo que la S€flt-encia recurrida afirm-:1 que 1110 puede 
determinarse, dada la imprecisión y vaguedad de la tarifa, para saber si 
algunos de los que se trata· estén .incluidos oo ~a misma;. cua,rto, porque e1 
artículo 372, que prescribe que 1a valoracióo de los efectos que el porteador 
debe pagar en caso de pérdida o extravío se fijará con arreglo a ·lo declarado 
oo la carta de porte, sin admitir al cargador prueba !SObre que entre E-1 
género que en ella se consignó había objetos de mayor valor, no se infringé 
tampoco, si se tiene ,en cuet}ta lo que se ha expresado en el nó.mero ante. 
rior, y que si algunos de ellos escapaban a lo comprendido' en la tarifa apli· 
cada, ni liberaba al wrteador de la obligación de entregados en el mismo 
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estado w que los recibió; conforme á_ los arts. 366,, 368 y 370 -del Cooigo 
comercial; además de lo cual los artjcu)os. mencionado~ en el recurso no 
desmentían tampoco p6r sú carácter el error d~ det:echo en· 1a apreciación 
de .Já prueba que se quiere derivar de elfos. 

SENTENCIA DE 5 DE ENERO DE 1945.-Reconocimiento de hijo natural. 

El Tiibuñal e<a quo)), al estimar que Qa posesión de estado en coocepto d~ 
hija natural que hace forzoso el recooocimiento1 puede estar coostituída por 
actos. de la familia del padre, la cual recogió a la menor tres años después del 
talledmiooto del supuesto padre, int'erpreta erróneamente el artículo 135 del 
Código civil. Puesto que:· r.P El ex,presado reconocimiento es un· acto de poder 
perSOiflalísimo del padre. 2.0 La filiación natural sólo determ1na una relación 
entre paqre e hijo y no relaciones· entre éste y 1os _parientes de aquél, y no 
(;Oflstituye, por ello, un estado de familia. 3.0 La posesión de estadO: de hijo 
natural sólo es comprobable_ mediante prueba directa de sus elemectos consti­
tutivo~, y no por presunciooes. 4· 0 Por .afectar la filiación ·natural al estado 
civi:l de las personas, tooer positiva trasC,endenda lo mismo en: el ordetn moral 
y familiar que en e_l social y ecoo.óm~co y obrar "i~. rem con~a ornn~sn, los 
preceptos legales que regulan esta mst1tuc1ón ~s.:m de 111terpr¡;;tac1órt ·estncta, 

SENTENCIA PE 8 DE ENF;RO DE, 1945.-Cláusula perz.iil. 

' La esti1mlaci4n de que el comprador que no paga el precio en los plazos· 
.fijados, tiepe que dar por resuelta la compraventa, ha de deyolvec la firwa 
comprada y pierde los plazos pag¡¡.dos, constituye urta dáusula penal, frente a 
la que subsiste la fa-cultad mooeradora del Ttibuoal, prevista e.n el artículo l. I54 
del. Código civiL ~ · . 

SENTENCiA DE ro DE ENERO DE 1945.-Legitimación pasi'Vq, én un prc¡;:esó de re­
conocimiento de .hijo natur11l. 

Por •solicitarse en la demanda 1m rec0!11ocimiento ·de hijo 111atural, A:tl am- . 
paro de) artículo 135 del C,óodigo civil,. Ja acción ha debido dirigirse, por el fa-.\ 
llecimiento del presunto padre, cootra sus herederos, unicos legitimados pasiva­
metnté para aduar €t1 el juicio, se,gún derecho sustantivo, p{lrque sOtn los con-

;tinuadores de la personalidad de- aquél y los que, según el artículo 66r del 
Código, le suceden en todas las obligaciooes de carácter patrimonial, como 'o .­
son para esos herederos las que derivan del reconocimiento. 

\ . 
SENTENCIA DE 25 DE" ENERO DE 1945.-Rei'Vindicatio; buena fe en la usucapión. 

Si bien ~on arreglo a la doctrina de esta Sala- invocada cuando el deman­
dado en juicio reivindicatorio tiene un título más o menos tirme debe obte­
ne~se previamente la declaración de nulidad del mismo para Aue la acción 
pueda prosperar," esta <Ioctriri.a no es de aplicación cuand«f los derechos de 
las partes derivan de odocurnen tos entre sí Independientes, como declaró, en­
ti-e otra~, la sentencia de 27 de feb.rero de i919, o si el título en cuya virtud 
ejercita -su acción el demandánte es anterior y aquella nulidad consecuencia 
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impHcita e indispensable de tal ejerdcio. (Sentencias de 7 de· diciembre 
de 1~l04 y 2 de diciembre de 1925.) 

A tenor del artículo 435 del C6<hgo civil y de ·la doctrina establedda en 
la sentencia de esta Sala de .zo de diCiembre de 19ro, la buena fe ha de per~ 
sistir durante el periodo total de la posesión y. además, la existencia de la 
buena fe es una cuestión de hecho qlf!'l decide el Tribunal «a quou. 

SENTENCIA ~DE 26 .DE ENERO DE 1945.-Principío espirvtualist{! eri el fJ.roceso. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil vigente, por virtud de la evolución espi­
ritualista operád~ en el derecho adjetivo, prescinde de antigua~ ritualida<ies 
y no exige la determinación concreta en la demanda de la acción que se 
ejercita y sólo <>bliga a >~eñalarla gené~icamente, en el caso dcl ·artículo· 524; • 
y con el mismo criterio espiritualista la jurisprudencia de esta Sala, para.. 
evitar que las sutUezas y habilidades prevalezcan sobre .los principios de jus­
ticia tiene establecida Ja doctrina, harto conocida, por lo numeroso. y reite­
rado de los fallos que la proclaman, que las acciones no se califican por Ja 
denominación que les dan las ·partes, sino por las pretensiones que éstas. 
formulan; que cuanao ta acción promovida en una demanda se halla per-· 
fectamente definida por su naturaleza •y por H1 ob.ligación que trata de exi­
gir, no puede en modo ·algupo ser encajada en nor.mas distintas de las r.eal­
m.ente aplicables, mucho más si. con ello queda sustrroda de las prescrip-· 
dones legales, y que las resoluciones de los Tribunales ·deben corresponder 
a la esencia d~ las peticiones y acciones producidas y no al nombre y forma 
de ellas cuando están en· contmdioción con . aquéllas~ 

SENTENCIA. DE 27 DE ENERO DE 1945.-Carácter civil y mercantil de la c;omP._ra-. · 
v.enút. 

El contrato hubo de celebrélrse entre· D. J. M., que pani su r-eventa ad­
quirió la maquinaria de uúa entidad oficial, y la Sociedad hoy recurrida, 
que s" proponía instalarla en sus talleres, al-servido de su propia industria, 
y que con ese designio 'conéreto y especí.fi<:o la ·compró;. y esta sencilla con­
sideración basta para concluir, -corrio lo ha he{:ho la Sala de instancia con 
un sólido y convincente razonamiento: que ese contrato no merece en dere­
cho la calificación de mercantil y que es dvi1 su naturaleza propia; pues si 
bien el régimen positivo español no suele -ser con~ecuente con ;el sistema 
objetivo en que se dice inspirado, y frecuentemente recurre para definir el 
acto. de comercio a notas .subjetivas que con aquél 'se conjugan (como en el 
caso de los artículos 244, 303, 3II, 349 y 38o), precisamente cuando se trata 
en particular de la compraventa m-ercantil, el artículo 325 del propio Código, 
sí toma en preferente "consideración un elemento obj~tivo (la mercadería) .. 
y desdeña en cierto modo '!.a condición de los intervinientes, subraya la pre- · 
senda de otro e~mento (el intencional) que domina y cualifica la c'ünven­
ción y refiere de modo inequívoco, no .ál transmitente, sino al adquirente de 
la mercancía, que ha de ser quien tenga el propósito de revenderla y quien 
trate de lucrarse en la reyenta; de Jo que se deduce, con singular aplicación· 
al caso litigioso, que en él. falta precisamente ese elemento definidor, por 
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ser notorio que «Talleres de G.n, si adquirió h1 maquinaria, fué para servirse 
de ella y no para tnmsmitipla a su vez, Jo que .arguye la neresidad de reputar 
civil ,la convención, tal como interpretando exactamente el artículo 325 del 
expresado Código· de Comercio ha dicho la Sala sentenciadora. 

' . 
SENTENCIA PE 29 DE ENERO .DE 1945.-Donación disimulada. infrac-ción de Ley 

y recur.so de casqción. 

l. La sentencia mantiene la tesis de que !.!na donación disimulada de- · 
bajo de una compraventa puede ·reunir tOdos los requisitos esenciales de ·va~ 
lidez, tanto de fondo como de.forma (artículos 1.26r, 633, 1.2-¡6, 1.258, Có­
digo civil), en contra del criterio .del Tribunal de instancia, que había esti: 
mado la oarencia .de requisitos esenciales por falta de escritura pública en 
que sin disfraz sé expresase el consentimiento para dohar y para ~pty. 

II.. Por razones de· economía. procesal y con criterio a la :vez 16,gico y 
. expeditivo, esta Sala viene denegando la casación en todos aquellos casos 
en que las infracciones alegadas y estimadas- no contradicen, sino que sirven 
para. mantener el fallo recurrido, pues· en estos supuestos el aspecto público· 
del recurso queda satisfecho con .la interpretación y aplicación; adeeuadas de 
la -Ley, en la ·motivación jurídica de la ,sentencia y se evita el contrasentido 
·de anular el fallo de instancia para haoerlo revivitl seguidamente en los pro­
-pios términos liter;:¡les ·o sustancia·ks en una s-egunda sentencia. 

SENTENCIA DE 29 DE ENERO DE 1945.-Ratif_icación. 

Las sentencias de esta Sala de 14 de dici.embre de >940 y 7 de juli¿ 
de 1944 establ~n, que, si bien d apartado segundo <ie1. artícuJo 1.259 del 
Código civii dice que é\ contrato celebrado a. nombre de otro por quien ca­
rezca de s'u representación legal será nulo. y esta nulidad en principio es 
equiparable a ,Ja inexistencia, ·como ese mismo artículo y el 1.728 admite11 
que d ~~egocio conduído a nombre del representado sin poder dé represen­
tación o con extra.limitación puede ser ratificado por la persona a cuyo norri- , 
bre ,se oto.rgó, esta posibilidad d~ ratificación _inspira un carácter especial 
al negocio en que la representación 'intervh;me, .naciendo de él uri ne'gocio 
jurídico -en estado de ,suspensión suhordihado a una ~<condttio juris>lJ de tal 
modo, que ,si la ratificación se da, ·se considerar·á >el negocio como válido y 
eficaz desde el principio a ·favor y :en contra de,l representado. 

SENTENCIA DE 30 DE ENÉRO DE 1945.--,Calidad de Letrado a lOs efectos de la 
defensa por pobre. 

De '~as certificaciones del Ministerio de Edurodon de no habérsele exten­
dido el título de Letrado, y del' Colegio de Abogados de -Barcelona de no haber 
estado matriculado el recurrente como tal, no se deduce que aquél no ha ejer- ' 
cido funciones de tal o no puede ejeroerlas, cumplidos los reqUisitos reg.l.a­
mentarios, que es lo importante, en -orden a la declaración de pobreza pre~ 
tendida, ello aparte del h~ho de hallarse encargado de practicar unás 
ope.raciooes partTciooales que surge de los autps~ 
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SENTENCIA DE 2 'DE FEBRERO DE H/45·-;-La. buen¡¡ fe .en el cumplimiento qe los . 
. cóntratos. 

No debe olvidarse que el cumplimiento de los conti:-atos ha de ser presidido 
por la buena fe {~rtículo 1.258 del Código civil) y no puede ser dejado a1 arbitrio 
de. uno de qbs cQ!ltrataooos {artículos I,II5 y r.256 del propio Cuerpo legal), .por 
lo cual, al existir aquí constancia documental de que el ·asegurado se mostró 
dispuesto a efectuar la peritación tan pronto como Ja Compañía ·la ordenas€·, 
es contr;¡.dictoria y jurídi~amente quebradiza fa oposi:ción de esta parte aJ opo: 
ner a la acción, encaminada al cumplimiento del contrato Ia excepción -nacida 
de una <:on<lición contractual que oportummiente no.se cuidó de acatar, puesto 
que ninguna prueba ha aportado dicha parte de. que .estuviese dispuesta a 
cumplirla y de que 1;¡ inol:¡servancia d.e la formalidad en cuestión fuese debida 
a )a parte contraria.· · 

SENTENCIA ~E 6 DE FEBRERO DE 1945.-Norma. legal f! los efectos de la. kllSaciór¡.. 

Por formularse el recurso únicamente al amparo del número primero del 
ar.tículo ·1.69:t de la Ley de Trámites y rílzonar.se oponiendo al criterio in~r­
pretativo acogido por la sentencia el laudo que en apiicació~ de la Ley de 
17 de octubre <le 1940 dictó en 1. 0 de noviembre siguiente la Junta Consultiva 
de Seguros constituida en Colegio de amigables componedores, como ni la 
Ley ni e.! Jaudo alcanzan el- rango de normas legales interpretativas con efi­
cacia en los litigios que se .sustancian ante la juris<licción ordinaria, esta im-
pugnación debe considerarse inoperante. · 

SENTENCIA DE 7· DE FEBRERO DE 1945.-¿ A quién pertenece en AragÓn UV- edi­
ficio ¡;onstru!OO con d_inero ae la Sociedad sobre una finca de uno de los 
cónyuges? 

El artículo ~ <le! Apéndice foral de Aragón contiene .la enunciación de 
Jos bienes que tienen la consideración de comunes y entre ellos es evi<len~. 
que se halla oo~preridido el edificio construido oo suelo propio de nno de los 
cónyuges con dinero perteneciente a la Sociooad. 

En -=1 derecho anterior a.! Apén<liee, contenido en las Observancias doce: 
.«De iure dotium; de secundis nuptus,, '.libro quinto, lo edificado y plantado 
en terreno propio de uno de los cónyuges 'no perteneda a la socieda<l conyu~ 
g·al, correspondiendo al cónyuge <lueño del terreno, al atribuir al otro la cuarta 
parte de la finca. o<larle la mitad de la estimación de Ja m'ejora; m315 esta 
disposición cuyo espíritu podrá ser tenido en ClJenta para intuir Ja resolución 
a dar al pwblema que plantea el silencio del Apéndice sobre.el pacto concreto 
de que "-e trata, carece de aplicación al caso concreto, porque el Apéndice, en 
su articulo 7S, dispone Ja t.otal derogación de Jos Fueros y Observancias <le! 
Reino de Aragón. ' 

Establecido· por el artículo 12 del Código civil la vigencia de éste en los 
territorio;; de Qerecho Foral con.;t:arácter supletorio eo defecto del que le sea 
por sus leyes especiales y por el artículo 13 en cuanto a Aragón se refiere, la 
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vigencia del referido Cuerpo legal, !'alvo respecto o:ie aag¡ instituciones forales 
vigentes a su publicación, precisa exafi:~inar si exi,sten en eJ Código ·civil dis-
posiciones directamente apl,icables al extremo debatido. . _ . . 

Tal· camino es indudablemente el seguido por la Sala de instancia al in­
·tentar aplicar al mismo el artículo 1..404 del' .Código civil que atrlbUfe ~1. ca­
ráder de gananciales á los edifi~os ~onstruldo8 durante el matrimonio en suelo 
pmpio de uno de los cónyuges, ab{)riandose el valor del ~;u,elo al cónyuge a 
qtiien pertenezca; -pero es lo cierto que la aplicación de este precepto ·al ca-sO 
que se trata no parece adecua<la poz; las r:;tzones siguientes: a) el siste,ma 
de Ja sociedad legal de gananciales ks muy diverso de •la sociedad conyugal 
aragone::Ja, porque aqu,él es un sistema de atribución a ,la Sociedad dé los 
provechos obtenidos durante el matrimonio para _repartirlos después y ésta 
de comunidad de los bieneS! raíces adquiridos a títUlo oneroso durante el ma­
trimonio y de todos los bienes mU:ebles '; b) que no parece lo más .adecuado 
intentar llenar el vacío de ··la Ley aplicando una disposición que se refiere a 
un régimen ec{:mómico del matrimonio, de caractérística~s diver·sas al contem­
plado, máxime cuando en la legislación anterior, de que es el Apéndice resu­
men, se contienen disposiciones que niegan el carácter común a lo edificado 
con dinero social en suelo prüpio de uno solo de los ,cónyuges' _ · 

Desde este punto de vista, y siendo oo definitiva éste uo caso de_ accesión; 
si bien de carac~dsticas especi-ales,. es indudablemente lo más acertádo hacer. 
aplicación ·de, las disposiciones generales relativas a dicha iniStitución en el 
Código <?!Vil, y más concretamente del artículo 361, segpn el cual el dueño del 
terreno en que se edificare-o plantara de buena fe tendrá der,echo a hacer suya 
la obra o plantación; previo el pago de la indemnización ·correspondiente. 

Entendiéndose que no habiendo perdido el terreno donde ftié edificada Já 
finca en. cuestión el carácter de propio de la mujer, por efecto de la edificación 
aludida, es evidente que el marido no pudo sin la concurrencia de su mujer 
realizar Ja promesa de venta de la firu:.a en cuestión, y que la Sala, al dar efi­
cacia· a dicho contrato, ha infringido, por aplicación indebjda, el artícu)o, 1.404 
del Código civil, po~ lo que prOcede declarar haber lugar al presente recurso. 

SENTENCIA DE 14 DE FEBRERO DE 1945.-Fin de Soc-iedad, 

Si la imposibilidad física o jurídica de realizar el fio social tiene- signifi~a­
ción equivalente en empresas de caráCter trapsitorio y. la de conclusión de la 
industria como objeto de ~a Sociedad, puede- deter111inar la existoocia de uoa 
causa de disolución, no se trata en el caso 'de autos de la pérdida c<definitivan 
para ~a Sociedad de la concesión del· transporte qt!e-constituye su obieto, pues­
to que aún no se declaró su-caducidad y nibe en· lo posible· que al·fin no sea 
declarada, en cuyo caso podría revivir-la concesióri :por el tiempo que aun que­
dase de.duración o vigencia, sino que el acaecimientO- de instrucción del expe-­
diente de caducid-ad y adjudicación del servicio ·mientra;s dtJré .la tramitación 
de aquél a un tercero ha producido una paralización o pr.ivación ·utempo'raln 
de !a elnpre5·a que constituía el objeto de la sociedad y esta mera paraliza­
ción de la vida social no es determinante por sí .~ola de la disolución de aqué­
lla; y porque aun en el caso de q;¡¡e la privación o pérdida de la exclusiva del 
transporte fuese <<definitiva», habría de tenerse·en ~menta que la.conclusión 
del negocio social no opera uipso jure'' .la disolución .de la Sociedad, pues 

5 
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sería pr€i:iso que por alguno de los socios fuese alegada como fundamento de 
la disolución que se solicitase, y nadie la ha pedido. en este proceso ; aparte 
de que aun declarada la existendá de una oausa de dis()lución, la Sociedad 
habría de pasar antes de quedar extinguida por la fase de liquidación y divi* 
sión del haber partible,-que implica Ja 1subsistencia de la Sociedad mientras· 
dure esta fa;se, siquiera en ella se opere una mutación del ·fin .a que tiende la 
actividad ~ocia!. (Artículos 221 y 228 del Código Mercantil.) 

Tribunal Especial de contratación en zona roja 

SENTENCIA DE 30· DE ENERO DE '1945 (núm. r}.-jurisdicci6n del Tribunal Es* 
pecial, 

Al no halJarse acréditada en el pleito la concurrencia en el caso cuestio­
nado de alguna· de Jas expresadas circunstanciaJs, que, conforme al artículo 
segundo de la Ley de 5 de noviembre de 1940, invocado por los demandantes, 
vician el con:sentimiento y determinan .la anulabilidad que .aquél establece, ha 
de d.esestimarse la demanda, .mas 1110 quiere ello d~Íir que esta desestimaciófi 
impli,que y lleve coniSigo, como con error se pronuncia en el fallo recurrido, 
accediendo a lo solicitado por el demandado en su contestación, el reconocí.­
miento al .contrato cuestionado de toda su fuerza Hberadorá en méritos de su 
validez y eficacia, declarándole exento de anulabilidad; porque llegá el infe­
rior .a la amplitud de este pronunciamiento rebasando los dímiteS> que ,!.a Ley 
de 5 de n9viembre de 1940 señala a la especial jurisdicción creada por la mis­
ma, res:Jlviendo· cuesti_ones que, como las propuestas por la parte actor a al 
fu11dar también •su accioo de nulidad y ,¡a i11vocación razonada de los artícu-

. los 1.275, r. 162, r. 170, 1.291 y 61 del Código civil, •son propias de la jurisdic­
ción ordinaria, ante la que bien pudieran 1ser resueltas en sentido favorable 
para la pret~nsión de las demandantes, por lo que no cabe que queden deci-
didas ~n este. pleito. · 

SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1945·_:_Sumisi6n tácitaA basada en:. /J.a.rticuYJ,­
ridades del proctlso ante el Tr.ibunal Especial: 

Aparte la determinación del Juez competente con .arreglo al artículo 18 Je 
la Ley· Especial, abonaría la competencia del mismo Juez la aplicación al 
caso del párrafo tercero ·del artíc.ulo citadD en relación conl los 56 y 58 de _la 
Ley de Enjuiciamiento civil, porque la comparecencia del demandado ante 
el Juez, al que como competente se dirigió .la demand·a, para asisti< y .aJegar 
en un actD de conciJiación que no es el previo al juicio, exigido por la Ley 
citada, iSÍno que forma ·p~rte integrante del procedimiento CQIUO di!igenciá del 
mism6, que se celebra después de presentada ·¡a demanda y de personarse el 
demandado, es una gestión dístintá a la de proponer la declinatoria, y q)Je, 
por lo tanto, conforme a los preceptos legales indicados, implica sumisión tá* 
cita, determinante de :la competencia de dicho Juzgado. La fórmu.la de opo­
nerse el ~mandad.<> en el acto de conciliación {<por Jos motivos y éonsidera­
ciones que manifestará en su dí-a», fórmula no por general menDs censurable, 
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por cuanto sustrae al Juez la posibilidad de su actuación conciliadora, no 
puede estimarse como a11oocio de \1111a futurá ex,cepción de incompeteoeia, por­
que ni hay enla~ lógico ~lguno 'para tal _presunción, ni' hay día oportuno 
alguno para la alegación de dicha excepción, después de haberse producido la 
sumisión tácita a un Juez determinado. · 

·SENTENCIAS .DEL z, .5. 8, 20 Y 22 DE FEBRERO DE 1945 (núrhs. 2, 3> 5, 7 y 9, 
respectivamente).-N~tura!eza jurídica del pago y pago en moiie~ roja. 

Toda:; l;xs Sentencias citadas establecen· dos doctrinas: x) la ·naturaleza 
contractual del pago,· sobre todo cuando contiene una novación, como ocurre 
si €1 ;deudor paga con medios de pago diferentes a los estipulados;. 2) en con­
secuencia, la anulabilidad del contrato de pago por v.icios de con:señtimiento. 
Reproduciremos a continuación dos considerandos de la primera dé las Sen­
tencias mendonadas coino botón de muestra de la indicada jurisprudencia. 

«És cuestión debatida•doctrinalmente la que :se refiere a ·la náturaleza jurí­
dica que corresponde asignar al pago, término que coma .sinónimo del de 
cumplimiento de una obligación >Se acepta y compren<~e por el artículo 1.156 
del Código civil entre los modos extintivos de Jas obligadones, t>freciéndos.& • 
así como el oormal efecto de uoa obligacioo sio otro sigt11ificado y akwce que 
el de ur: acto que realizáqo por el deudor ~e libera obedeciendo a su sola vo­
luntad ; mas si esto .e& exactamente cierto cuando se trata de Villa obligación de 
hacer o de no hacer, en la que generalmente es 1nheoesario que Últerveng·a el 
acreedor, deje de serlo cuando la prestación consiste en dar, a .!a que ha de 
seguir·Se la aceptacioo del.;acreedor, que a ella 1puede opooerse y que al acep­
tarla prütluce el acuerdo de dos voluntades detérminantes de un negocio jurí­
dico bilateral, constitutivo üe verdadero co~trato. · · 

Lo que :se á<;aba de expresar acerea de la índole contractual que corres; 
ponde al pago en que para su _efecto ·liberatorio •sea precisa ]a¡ aceptación del 
acreedor, se ofrece COO caracteres más acusadbS 00 los casos ro que aquél S~ 
hace, •como en el cuestionado en este pleito, en moneda de dase distinta o d~ 
mooor valor que· la estipulada eo la obligación q1¡1e _se pretoode cumplir, porque 
siendo la misma rehusable por el' acreedor, COil1forme a los artículos 1.166 y I. I7Q 
del Código civil, su aceptación prir el mi.smo significa un consentimiento mo.­
dificativo del contrato fundamental sin el que el vínculo constituido en ·éste 
no podría quedar extinguido, y que atribuye al pago .así concertado la calidad; 
jurídic-a de contrato, con la legal consecuencia de hacerle .impugnable, si ~1 
consentimiento prestado por uno de los eontratahteS lo hubiera sido con viCio 
determinante de nulidad, lo mismo ante ·la· juriSdicción ordinaria que ánt~ 
este E-special, a elección del perjudicado, según le ~utoriza el artículo 26 de; 
la Ley de 5 de novi~mbre de I940, y como .tiene reconocido y declarado el Tri­
bunal Supremo en: su Sentenci~ de 18 de noviembre de 1944·11 · 
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Sentencia del .Tribunal St~;premo de 25 de octubre de I944· 

de 

LA NOTIFI<?AOIÓN DE LAS LIQUIDACIONES QUE NO EXIJAN PREV,IA: COM­

PIWBACIÓN Y QUE HAYAN SIDO GIRADAS DENTRO DE; LA PRESENTA­

CIÓN DEL DO.CUMENTO, SE ENTIENDE HECHA DE DERECHO. AL Oc­

TAVO DfA.DE DICHA PRESENTACIÓN, PERO PARA ELLO ES NECESARI') 

QUE EL PRESENTADOR HAYA FIRMADO LA MATRIZ DEL RECIBO QUE 

DEBE ENTREGÁRSELE AL PRESENTAR EL DOCUMENTO. 

- ·. AntecedentJe·s.- La Caja de Ahorros y cMonte de Piedad de 
Vigo adquirió en subasta uná finca, y ei día ro de febrero de 1934 
presentó a liquidación el testimonio correspondiente, ,que fué li­
_qui<iado el día 17 del mismo mes, sin previa comprobación, por el 
número 9 de la Tarifa, al 12 por roo. . 

Esta liquidación fué recurrida con fecha Io de til~rzo siguien­
(e, por estímar ·que el acto estaba exento del impuesto, siendo des­
estimado el recurso por el Tribunal provincial, fundado én estar 
presentada la reclamación fuera del plazo; ya que presentado el do­
<;u.mentó el- 10 de febrero y girada la.Uquidación dentro de los ocho 
días siguientes, ha de tenerse por notificapa el día 20 siguiente ; de 
·lo~cual dedu¡o que, conforme al párrafo 2.0 del artículo 129 del Re­
glamento, en relación <:On el 123, el plazo de los quince días hábi-
les siguientes hapía terminado el 9 de marzo, y presentado e1 re­
cur~ el día siguiente, lo fué transcurrido el plazo reglamentar-io. 

. Ese acuerdo fué recurrido ante el Tribunal Central alegando 
que en el recibo de presentación del documento no se hizo indica­
ción de la fécha en que había de presentarse en la Oficina liquida­
dora para conocer la liquidación, con la advertencia de que a1 no 
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l>acerlo se entendería aquélla notificada, ni· tampoco fué expresa­
mente notificada· la liquidación, .por lo cual no puede decirse . que 
la obligada al ¡pago tuviera noticia de la liquidación antes del día 
del pago. · 

El Tribunal Central estimó tamb~én ·:extemporánea la reClama.-: 
ción, por las mismas razones que el provincial. 

Entablado recurso contenciosoadministrativo ante el Tribtiml 
Supremo, se completó el expediente con ce~tificación ¡]_cteditativa de 
no aparecer firmada por el presentador del documento la 1natri:i 
del recibo de presentación, y se pidió por la ~ntidarl demandante_ no 
sólo que la rec'lamación estaba en .plazo, ·sino también la declara.:. 
ción de la ex:ención del acto, la nulida4 de la Hquidadón y ·la de.-

. volución de su importe. 
La Sala estima el recurso en el extremo relativo a. la indebid:.1 

apreciación de extemporaneidad de la reclamación apreciada por 
el Tribunal· Centra1, y se funda para ello en que· es cierto en que, 
en el caso del expediente, por tratarse de un acto no sometido n. 
comprobación, se· liquidó como .dispone el apártado 1) del articu­
lo 123 del Reglamento, dentro de los ocho días de la presentación, 
y que en tal caso, de acuerdo con el párrafo 2.0 de1 i2g, no compa-; 
.reciendo el interesado en la fe(l:ha expresada en el recibo de presen­
tación, la liquidación se entenderá notificada en la fecha designada, 
o sea el octavo día, pero para ello es indispensable que el recibo 
exprese todos los requisitos que el artícuío 106 previene, y entre 
ellos el del día en que el presentador ha de presentarse para oír la 
notificaeión, y además 'Jque el presentador suscriba 1a matriz de 
dicho recibo, lo cual-dice la Sala-es trascenden.te, porque consti~ 
tuye la garantía no sólo de la entrega del recibo, sino" también del 
conocimiento de las prevenciones reglamentarias. 

lEso supuesto---<:ontinúa diciendo la Sala-,_ y acreditado que se 
omitió tal requisito, •quedó incierta la fecha de.a~ranque para contar 
el plazo de quince días que establececl articulo 207 del Reglamentl} 
para impugnar la liquidación,, y ha.y que prescindir de la notifica­
dón presunta y acudir. a la .ordinaria expresa, o en ~u defectq a la 
indubitada de ingreso de la Hquidadón, porque en D;!ateria ·de· tér- · 
minos de extinción del plazo no puede .fundarse en 'presunciortes ·y 
conJ~turas; debiendo e?tarse, en la duda, a lo más favorable a la 
subsistencia de la acción .. 

' 
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·En definitiva, la sentencia revoca el acuerdo impugnado y manda 
que el Tribunal provincial .resuelva en cuanto al fondo la cuestión. 

Por 'nuestra parte y dada la claridad del pronunciamiento, en- · 
tendemos que ningún comentario cabe, fuera del de mostrar n;ues­
tra conformidad plena con la doctrina sentada. 

ResolucióÚ del Tribunal Central de )6 de diciembre de 1941. 

LA BASE LIQUIDABLE DE VALORES MOBILIARIOS EN LAS HERENCIAS CA"J­

SADAS DE~DE EL I8 DE JUL<IO DE 1936 HASTA. LA APERTURA DEL 

BotsfN DE MADRID EN 14 ,DE JULio DE 1939, sE DETERMINA .PoR 

LAS PRIMERAS COTIZACIONES DEL MIS)IO, AUNQUE EL DOCúMENTO 

ESTUVIESE PENDIENTE DE LIQUIDACIÓN EN ESA SEGUNDA FECHA •. 

TRATÁNDOSE DE VALORES MOBILIARIOS,. LA FIJACIÓN DE LA BASE q­
. QUIDABLE NO CONS'DITUYE COMPROBACIÓN PROPIAMENTE DICHA, ,\ 

LOS EFECTOS DE NOTIFICAR EL EXPEDIENTE DE COMPROBACIÓN ANTES 

DE G'rRAR LAS LIQUIDACIONES. 

fEL PLAZO DE ,SEIS MESES, A CONTAR DE LA LIBE.RACIÓN DE MADRID¡ 

CONCEDIDO PARA DECLARAR BIENES HEREDITARIOS DE ZONA ROJA 

QUE NO FUERAN EXACTAMENTE CONOCIDOS, ESTÁ CONDICIONADO A 

LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DÉ su V~LOR APRO~IMADO, 
CONFORME Á LA ÜRDEN DE 2J DE AGOSTO DE 1938, RIGIENDO DICHO 

PLAZO INCLUSO CUANDO EL CAUSANTE FALLECIESE EN EL EXTRAN­

JERO. 

· Antecedentes . .-En 19 de noviembre de 1937 se presentó a h" 
quidación una escritura de partición de bienes por herencia en Ofi­
.cina liquidadora de territorio liberado, haciendo constar que el caü­
sante poseía valores depositados en 'Madrid, cuya cuantía era des­
eonocida, la cual se concretaría cuando las circunstancias lo permí­
tiesen. 

La Oficina giró la oportuna .liquidación, y ante la misma se pre­
sentó en 31 de octubre ide 1939, soliéitando la Hqui<iación pr~­
<iente, una-decÚtraciÓn de valores de la misma ¡herencia, de los que 
se decfa gue no Se habfá tenidÓ noticia hasta 1que el 26 <iel mÍS$0 ~ 

·mes había sido abierta la Caja donde estaban depositados en Madrid 
en un Banco. El hecho de la apertura se acreditó documentalmente. 
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lEl liquidador tomó como base liquidable la resultante de aplicar 
las primeras cotizaciortesdel Bolsín de Madrid y Hquidó·con multa, 
teniendo en cuenta que el causante ha:bía fallecido en 19 de marzo 
de 1937. · 

Contra las liquidaciones giradas recurrieron los interesados., ale­
gando, entre otros motivos .que no son de interés, que 'el valor de 
los títulos debió· fijarse con arreglo a la cotización correspondiente 
a la fecha de la defunción del causante,. ,no debiendo apl_icarse la 
Ley de 9 de noviembre de 1939, puesto qu~ ·al ser ésta pubHcada ya 
debieran haber sido giradas las liquidaciones ; que 1as multas eran 
improcedentes, po.rque el plazo de presentación debió contarse desde 
la .liberación de Madrid; y habiendo fallecido el causante en el ex­
tranjero, ese plazo era de ocho méses, los que nó vencieron h~Jsta. 
el 29 de noviembre de 1939,. después, por. tanto, de ser .declar_ildos 
·los valores en fecha JI de octubl'e. 

El Tribunal provin~ial desestimó la reclamación, y otro tanto 
hizo el Centra1, diciendo, en .cuanto a .Ja· aplicación de la Ley de 9 
de noviembre de 1;939, que ésta manda que las cotizaciones del 
Bolsín de. Madrid, abierto en 14 de julio de .ese año, se apliquen a 
los documentos pendientes de liquidación en a.quella fecha, res­
pe<::to a las su<::esiones causadas después del 18 de Julio de 1936. 

Respecto a la aplkación de la Orden de 23 de agostq ae 1938, 
que concedía seis meses, a partir de la liberación, para declarar Jo<; 

bienes no conocidos, entiende el· T~ibuna!l ,que no es procedenle 
porque ella manda que se expresen concretamente los datos que se 
posean sobre aquéllos y su valor aproximado, y ·aunque·en-~1 caso 
se diera por cumplido ese requisito, siempre. resultaría que la de­
claración no se hizo dentro de los seis meses que esa Orden ·pre-
ceptúa. ' 

En cuanto a la obligación de notificar la base de lás .liquida­
ciones a.ntes de ,practicárlas, dice ~1 Tribunal que no es· pt~eptiva 
en el caSo de que se trate de valor~s mobitliarios, porque ·la fijación 
d~ su valor fiscal no .es acto de .comprobación. 

. La tesis de la reclamación era que tanto por lo <lispuesto en d 
· ar~fculo 8~ del .Reglamento corno en el gg, elexpediente o la com­
'· probación de los valores declarados como consecue;ncia de la aper- · 
tura.de ·la Caja de1 Banco en la que aparecieron,. debió ::;er notifitado 
al contribuyente para poder recurrir contra. la base fijada, con lo 
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cual la Oficina liq!Jidadora hubiera tenido que liquidar provisional­
mente sobre el valor declarado, según se previene en esos dos ar-
tículos. . 

Sobre esto, que es el punto más importante· de la Resolución 
que comentamos, .dice ésta que el texto contenido en esos dos ar~ 
tículos del Reglamento, mandando notificar el .resultado del expe-· 
diente de comprobación. antes de .gi~ar las liquidaciones sobre las 
bases liquidables que de él resulten, n,9 es aplicable o no se refiere 
a las transmisiones de valores mobiliarios, porque la fijación de 1a 
base tiquidable de los mismos no es aCto de comprobación, sino de 
me,ra ~jación de base liquidable, como lo comprueba-dice-:-el hecho 
de que el artkulo 64 del R~gl¡¡.mento, que es el que da las normas 
· pq_ra la determinación del va·lor fiscal de los efectos públicos y mer:-: 
·cantiles de todo género, se halla comprendido en el ca'Pítul.o V d¿Í 
Reglaii)ento, y, en cambio, los cita-dos artículos 85 y Sg 1~ están eh 

el capítulo VI, destinado a regular todo lo relativo a los medios y 
. expéd,ierites de comprobación. 

Comentarios.-Vamos a hacer algunas observaciones ·acerca d~ 
este último punto, ya que los demás que ·la Resolución contiene, 
sobre no ser de trascendencia, carecen de actualidad. · 

La teoría sentada por el Tribunal no deja de tener puntos vul­
nerables, porque aun ~iendo verdad que el articulo 64 está en el 
capítulo V, y que éste se desenvuelve bajo la rúbrica «Base liqm­
dablen, y que el ·ss y el 89 lo están ~n el VI con el encabezamieritp 
«Comprobación de valores»,· también es verdad que lo que esos dos 
artículos quieren e~ gue la base liquidable pueda ser conocida· y 
discutida por ell contribuyente una vez fijada por la Administración 
y antes de que ésta liquide, y por eso disponen que si el contribu­
yente no la acepta y recurre contra ella, .se giren liquidaciones prb- -
visionales sobre el valor dec·larado. 

· Y si a esto se añade que el mismo artículo 85 establece ·et'l isu • 
ú~timo apartado los tres únicos casos en que la base liquidable :no 
es discutible, o sea cuando· dicha base se fija por· el líquido itnpxr 
nible amillarado, por !la renta líquida del Catastw o del Registrt) 
fiscal-si contra estos d~tos no hay interpuesta reolamación previa"'T", . 
o por el. val~r fijado por los mismos intereSados a los ef~tos d1~l 
procedimiento ejecutivo sumario, bien podemos con~luir con per­
fecta Iógic;:i q~e lo que el Regl~mento quiso prever fué la posibiii~ 
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dad :de discutir la repetida base, independientemente de que .ést:.t 
sea fijada :por los caminos del artkulo So dél Reglamento,· que es 
el que detalla los medios de comprqbación~ o po·r el 'procedimientJ 
de la cotización ofidal .cuando de valores mobiliarios se trata, pre­
visto en el citado ar,tículo 64. 

Si la ·teoría ue la Resolución que coméntamos prevaleciese de 
· un modo ~bsoluto, llegaríamos a la· conclusión de que 'la compro­
b~ción fijada en un expediente -determinando el'valor ·dé un usu­
fructo, por ejemplo, según las normas del artículo 66, ~ e! de una 
concesión administrativa <:an arreglo a las variadas reglas del ar­
tículo 7 I, no sería discutible antes de ser giradas la.s liquidaciones 
odefinitivas, ya que esos dos artículos no están comprendidos bajo 
la rúbrica <<Comprobación de va'lores» del capítulo VI, en contra, 
de lo que indudablemente es -el espíritu de los· artículos 85 y Sg, 
que lo que quieren es q,ue la base liquidable no sea fijada sin la 
aquiescencia del obligado al pago, y por eso disponen que pueda 
-.con las excepciones dichas-recurrir contra ella y que si lo hace 
se liquide provisionalmente sobre- el valor declarado, a r'e5erva de . 
io que en definitiva resulte de la reclamación. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo.- Cent1'al 'de r r 

. ·de enero de I944· 

LA COMPRA ;DE BIENES MUEBLES .POR EL fESTADO HA DE ESTIMARSE Rli:A-. 

LIZADA MEIJolANT'E, CONTRATO SUJETO AL IMPUESTO, MIENTRAS NO. 

. EXISTA PRUEBA EN CONTRARIO Y AUN CUANDO NO HAYA MEDIADO 

CONCURSO NI, SUBASTA. 

• LA ÉXENCIÓN O LA SUJECIÓN DE TALES ADQUISICIONÉS .POR EL. E~TA~O 
NO DEPENDE DE QUE SE REAJJICEN POR GESTIÓN DIRECTA, SIN CON.._ 

CURSO NI SUBASTA, CUYAS éiRCúNSTANCI..\S AFECTAN 'SOI:AMENTE A 

LOS REQUISITOS QUE HAN DE CUMPLIRSE EN UNO Y OTRO CASO Y! NO 

A LA NATURALEZA DEL CONTRATO. 

Antecedentes.---:-La Sociedad uA. E., S. A.>; suministró a la Di­
rección General del. Ministerio <iel Ejérdtn determinado material, 
.Y a'l serie· satisfecho su importe por medio de tr~s libramientos, h. 
Abogada del Estado en la Caja General de Depósitos giró a cargo 
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de dicha Sociedad las correspondientes liquidaciones por impue~to · 
de Derechos realesJ al 2,50 por 100. . 

La Sociedad entabló recurso a;legando que no procedía la exac­
ción, porque el suministro se había realizado por gestión directa, 
sin subasta ni .concurso. 

La Abogacía del !Estado informó que el caso estaba compren­
dido en el apartado 3) del artículo 48 del Reglamento, y el Tribu­
nal Centra·! rechazó la reclamación y razonó con la cita del aparta­
do 6) del artículo 25 del Reglamento, que dispone que las ventas al 
Estado de materiales y otros objetos muebles que no puedan cal~fi- , 
carse como ~uministro, tributarán como compraventa de bienes mu•:­
bles ; y como el contrato de suministro no se ha probado que exista, 
hay que estimar que lo ·que -existe en un contrato de venta _de mue­
bles que está sujetó al impuesto en ·tal concepto, puesto que la 
exención no está comprendida en el artículo 6. o del Reglamento ni 
en ninguna otra disposición, y puesto que, por otra parte, la suje­
ción se deduce claramente del apartado 3) del ·artículo 48 <;le .didw 
Reglamento cuando determina que en ésa clase de contratos bastará 
que exista cualquier diHgencia o actuación administrativa escrita 
que acredite la convención, ·para que el impuesto sea exigible. 

En cuanto al argumento esgrimido por la reclamante al decir 
que la 'venta se habla heCho por gestión directa ·y no ·por subasta 
ni concurso, ·la rechaza el Tribunal diciendo que esa circunstancia 
es ajena a la cuestión, ya que afecta .solamente a los requisitos que, 
~egún los casos, deben observarse al contratar con el Estado. 

Nosotros diremos, por vía d~ comentario, que es más que sufi­
ciente para resolver el caso el citado apartado· del ártículo 48, el 
cual es nuevo en el vigente Reglamento y ha venido a cercenar, o 
ppr lo menos dificultar, la aplicación de las exenciones de los nú­
meros 5.0 y 8.0 del ai:tfculo 6."del mismo Reglamento en las adqui­
siciones de bienes muebles que el Estado realiza, las cua1es, antes 
de su vigencia, suscitaban frecuentes dudas ante ei caso concreto 
de esas adquisiciones .. 

. JosÉ M.á RoDRfGuEz-VILLAM•IL. 
Abogado del Estado y del l. O. de Madrid. 
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LA DONACION REMUNtR.ATORlA. A TRAVES 
DE EDUARDO LOPEZ PALOP (t) 

Si la donación rem'l,l-ner(IJtoria fuera un concepto m13r.anunte abs­
tracto, una creación simp.lemente teórica de ·la. dia~éctica juridica, 

·un manipulado escuetaanenté lógico, hablar d:e ·ella .durante h.ora 
y media hubiera sido fácil, aunque, por Jo mismo, estéril. Desde 
que Savigny, Stuyck y Van Wetter in .. iciaron. la jaÚgosa interpre· 
t'ación. de los te:;ptos del "Edictum", del Digesto y de lal Ley Cincia 
sobre. la materia, hasta que la moderna doctrina del t1ri.riq~cimiento 
sin eausa llegó a la superación de in'f.!estigar el ji'U económico de 
los actos sociales Pflra dotarl~ de un valor jurÚico, to'da la historia 
de esta institución 'aparece salpicada de disputas bizantinas y de 
controversias escolásticas. qu-e b.rindan anchas perspectivas a la eru­
dición indigesta y al tropo grácil; peró en las q'IJ;{J, po'r desgracia, la 
utilidad ·.prá.ct~Óa ·y. el contacto con las realidades de la vida que'dan 
más allá todavía q'U!J .las aguas del Leteo. 

Sin. embargo, la donación nmunerator2a no pu~de s:er un mero 
gimnasio mental, ni significar un trampolín para la pirueta especu-. 
lativa. Son tan trascen:dentales las consecuencias que se derivan de, 
su catalogación jurídica, de su· encuadramiento\ en el ambito de los 
negocios onerosos o de los negocios lucrativos, que del credo en 
que se milite a ~ste Tespecta depende nada menos que to•da una di- . 
jeTencia de tTato del DMecho ·Patrimonial·: presunción ·de fraude 
en los supuestos de ej~rcicio· de la acció~ paulina, inaplicabilida·i 
del principio de. la fides ~publi-ca registral en las enajen,aciones_ i~-

~ 

(r) Conj~renoo pronunciadg, por Eduarqo López PQJ.~p, en la inauzura¡;ión 
· d'el curso de 1944~1945, etl·la A.cademicl. Matritens~ del Notari.a,d11. · 
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mobiliarias, revocación por s·upervivencia de hijos o po-r ·ingratitud 
dlJl donatario, retroacción de la quiebra, etc., etc. Por eso, López · 
Palop, lejos de sustituir. el juego de las fuerzas reales que Í'I'I'Úperan 
im el seno del Derecho po-r la artificiosa brillantez ·del silogismo· 
vago, acometió el tema con la fría y severa _decisión de un jurist:z 
pr¡;j.ctico. Pero, at mismo tiempo, su disertación, d~s?nvuelta con 
un estilo impecable, vertida en un lenguaje preciso, saturada de 
pasajes amenos e irónicos, fué un ejemplo vivo dt que· en la per­
sona dell)ecano d!J Madrid se hermana~ la madura densidad de las 
·tdeas y la fibra y cualidades de un singularisimo expositor. -. 

I. Si la donación remuneratoria es un prec~itado complejo, 
fruto de la mezcla de dos ~ustancias--liberalitaria, una; retributiva, 
la otra--de signo ~urfdjcó contrario, todo el esfuerzo dialéctico de 
López Palop debía apoyarse sobre llna premisa ingeclinable : el 
problema de la escisión de los campos de lo oneroso y de lo lucra­
tivo. Para resolverlo huye del rígido criterio de Planiol, basado 

· en la presencia o en la ausencia de contraprestaciones, y busca 1a 
clave feliz en la clásica noción de ·la causa, en el animus donandi. 
Y por un camino subjetivista, siguiendo los !hitos de la teoría de 
la intrusión del título de Josserand (1), consigue llegar a este am­
J?IiO horizonte, de fértiles J?erspectivas : las instituciones jurídicas 
no son cuerpos simples de firme perfil, ni' tallas concretas de enér­
gico trazo, sino conceptos.complejos, asimétricos, que cuando adul­
teran su sangre con_ un injerto extraño a su esencianormal adqul~­
ren la misma indefinibilidad de contornos ·que los colores del arw 
iris. lEn esta zona de penumbras, con su faz de Castor y su alma de 
Pólux, vive, hurtando su desnudo a la fruición dogmática, la do-. 

• nación remuneratoria. 
Y a centrado el tema, López Palop va perfilando cuidad6samen­

te los matices: A) Cuando la donación remuneratoria se efectúa 
en compensación de una obligación civil (por ejemplo, extinguir 
una deuda), 1~ doctrina, con clamor unánime, ve en ella un págo (2). 
B) Si es una obligación natural· su determinante, en este ~so 

( I) J<>ssera'lld : Lq mobiles dans les qctes juridiques du Droit privé; p:i­
gina 330.' 

(2) .. E· incluso ciertos Cuerpos legales: ,véase el artícuJo 1.822 del Código 
civil de }a Repúb!icá Argeotina. 
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el disciplinamiento de nuestro instituto quedará, inflexiblemente, 
vinculado a la tesis que se sustente respecto a los efectos de 1<• 
naturalis obligatío ¡ y si ésta, en pura ortodoxia, posee idéntica 
energía que el vínculo civil (salvo la caren~ia: de acciori.), toda do­
nación remuneratoria que se opere para compensada discurrirá, 
lógicamente por los cauces de 'la datio in soluturn (1). C) Pero la 
ruta áspera e incierta se abre con la entrada en juego de las obii­
gaciones·morales o d~ concienci¡:t, no sólo por las dificultades t~c­
nicas que lleva aparejadas su diferenciación respecto de las óbli­
gaciones. naturales, sino también porque el intento de acotar, con 
rigor de cátedra, las áreas del agradecimiento y de la obligación 
de remunera'!' ha sido, para la· especulación doctrinal, tan arduo 
c$mo dominar la rebelde testarud~z de la· obligatio correalis o tan 
incómodo como- ponet de man_ifiesto el si~tema vascular, de. la n-~-
rencia yacente. . · 

¿A qué alturas del tubo de ensayo el ag(adecimiento adquiere 
el colorido de obligación de remunerar? Baudry-Lacaritinerie (2), 
Prosper Timbal (3) y Laurent, eni:re ótrqs, con la sola ayuda del 
proceso lógico, ·han realizado tremendos esfuerzos para arrancar 
a la alquimia su secreto. Rapsodas de la Cifra,' sus teorías-d~­
chado, por otra parte, de sutileza-soq una plausible apor~ación 
a la desgraciada tesis de que la Juri'sprudepcia es una matemática. 
López Palop, sin emb¡ugo, no busca su cielo en el último rincón 
del universo, donde-según Ihering-·«no penetrap ni el aire ni 
los rayós del sol», sino que, frente a las realidades de la vida prác­
tica, y al servicio de éstas, sitúa toda la doctrina de la donación 
remuneratoria, sobre la base flexible y fructífera de la doctrina del en­
riquecimiento sin causa. En consecuencia, en las obligaciones de · 
conciencia, la silueta de la obligació.n de remunerar se ofrecerá 
limpia y exacta sólo después de un análisis mi~ucioso de los motivos 
que indujeron a las partes a contratar, de la intención que éristalizó 
luego en negocio jurídico y de la naturaleza y caracteres del .servicio 
prestado (4). · 

1 

(1) Baudry-Lacantünerie: Traité théorique et prat:ig.ue de· Droit civil; pá-
gina 517. 

(2) Ob. dt, pág. 5I5, 
(3) Des doooti01is remunér.atoires en Droit 1"''t1Min et en Droit fran{x#s. 
(4) Esta introducción <Cioctrinal se de(ra CQ(l UCl estudio de cuestiones t-ao 
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II. En •la Segunda parte de su disertación, <:onsagrada al D·~­

re<:ho histórico, esboza López Palop la traye<:toria seguida por :a 
donación remuneratoria a tr¡;tvés de los ordenamientos germánico, 
romano y medieval, y, después de glosar pacientemente las inter­
pretaciones de Glasspn, ·Girard, Savigny, Stuyck, Sohm Y. P. Van 
W ette, se detiene en l!i. 'exégesis de los textos castellanos (preám­
bulo del. título 4.0 de la Partid11 V; ley 3·" del mismo título y Par-
tida), aragoneses y navarros. · 

III.' El articulo 619 ·del Código civi'l enmarca, en sus tres 
· incisos, otros tantos matict;!s de dona~iones: a), las que se hace'1· 

a una persona por sus méritos : llevan un inde)eble marchamo de 
gratuidad y son, por ello, donaciones ·simples; b), las que impo.; 
nen al donatario un gravamen inferior al valor de lo donado : 
absorben una fuerte dosis onerosa y quedan, por tanto, fl.\era deL 
alcance .del tema; y e), las que se actilan para ccpremiar servicio'> 
presta,dos al donante>": viven . en una imprecisa zona-la frontera 
entre los actos a título oneroso y >los actos a . títÚlo gratuito-y 
<·orren por su sangre glóbulos heterogéneos. Son la§_ donaciones 
típicamente remuneratorias, c.uya aparición en la vida jurídica es.tá 
vin<:ulada a la concurrencia de tres requisitos indispensables : 
I,0

1 Un servido j 2. 0
1 que tal servido «nO COnstituya Una deuda ju­

rídicamente exigible>>; y 3;o, que el re<:eptor del servido lo compen- · 
se mediante la donación. 

Soslayando el sencillo problema de calificar. si una donación es 
o' no remuneratoria -(cuya solución, más que en 'los términos del 
documento, debe buscarse en los ante<:edentes, en los· móviles y 
en la esencia del negocio desparramada a través de sus estipulacic"J­
nes), López Palop centra seguidamente sus afanes en' despejar la 

. incógnita más sibilina: la del-disciplinamiento jurídico de la do­
nación remuneratoria. Es 'tan tibia y desgraciada la fórmula que 
brinda el artículo 622 del Código civil, que, a su conjuro, vuelveR 
a. cobrar actualidad. las irónicas palabras del Hertio: «In iis da­
finiendis mirfbm, est quam.. su.dant Doctores.» Y, en efecto, mien­
tras •los anotadores españoles de Enne<:cerus, bajo la preocupacióa 

inreresantes como las sigui.ffirt:es : re¡>arto voluntario de beneficios hecho por 
las empresas a sus empleados u obreros ; donadones a las ·concubinas ; dooa­
ciooes hechas para terminar las relaciones H!citá.s, y natura·leza jurídica de h: 

:propina. 
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de la causa impulsiva, juzgan que la donación rem:uneratoria debe 
quedar bajo la férula normativa de _las donaciones simeles ( 1 ), 

Manresa, sugestionado por la ~texistencia de uri ·equivalente en 
' cua'lquier forman, las coloca- baJo el amparo de las· reglas de lo:; 

contratos onerosos (2), y 'otros, en fin, :recur~ie:ddo a la cómod:¡ 
panacea de los términos ed~ticos, o Hpasan coino sobre ascuas 
por. esta materia», o limitan~omo nuevos Euclides de la juris­
pr,udencia-la aplicación de las reglas de los negocios onerosos só1o 
a la fracción de donación que no exceda ·del valor del gravamen 
impuesto. 

López Palop, sin: practiCar un culto idólatra al texto 1iterar de 
la ley, pero ·sin pacer tampoco de ésta un saco vado cap·ali. de cual­
.quier contenido, busea la ratio del articulo 622 en. la fuente más 
pura y sincera: en la tradición aurídica española. y a través de 
una tupida floresta de formularios clásicos (fadlitados, en buena 
parte, por uno de los más ricos poseedores de- incunables notaria­
les: Rafael Núñez Lagos) (3), llega limpiamente a la conclusión 
de que 'para los predecesores del_ Código e incluso para los autores 
extranjeros que más ostensiblemente in'fluyeron en el· clima df~ 

nuestra codificación (4), los términos de donacism remuneratoria 
y donación onerosa eran similares, tanto -en perspectiva como en 
densidad: Y ya en pleno análisis del articulo 622 argumenta: .«Si 
los redactores del Código captaron perfectamente la naturaleza de 
la donación onerosa al configurarla éomo un «negotium mixturo cum 
donatione!J, ¿cómo ·explicar la anómala 1'edacción de aquel prl}cep-

{1) Enneooerus-Kipp-Wolff: Derecho de Obligªcionl)s.- Nota;;; voL ll, 
página 129. , . 

(2) Mamesa: Comentarios gl C6digo dvi'l; tomo V, pág. 78 . 
. (3) Práctica civil y ·c~:imin.al, !"te .... Instrucción de Escriba.nos, compuesta 

por Gabriel de Monserroto. Madrid, I579· · -
Tr_atado;¡ de gscrituras y contrato.s públicos. Gr~orio RodrÍguez, Ma-

drid, 1651. . 
Tra.tado de cláusulas instrumentale,r ... , añadido por' el Licenciado Pedro 

de Sigüenxa. Madrid, 1754. 
Compendio de cotÍÚatos públicos, autos de JJ.a.rticipnes, . .etJ; .... , recopi&adJ 

por Pedro Melgarejo Manrique 9-e Lara.· Barcelona, I757· 
Febrero o Librula di! Jueces, Abogados -y Escribanos, por Eugeoio de Tapta. 
Bib-lioteca de Escribanos, ¡>Qr ManueJ. Ortiz de Zúfiiga. 
(4) 'Pothier: Trai.té du contrQ!t de 'Vente; págs. 241 y 242. 
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to al 4ecir que la donación remuneratoria se rige pcw las reglas ~ 
las donaciones en cuanto exceda del valor de l.os gravámenes im­
puestos, siendo así ~u e estos gravámenes son propios y caracte- · 
rizan, ·no a la donación remune·ratoria, sino a la onerosa?» ce Y si 
en ambos tipos~tdonadón el servicio es .el mismo e idéntico el 
detrimento económico sufrido por el don~taiio, ¿por qué, pues, 
someteTlas a distinto tTatamiento juTídico ?» , . . 

Los legisladores de 1888, no intoxicados todavía por la preci­
~ión del cmomenclátorn germánico, usaron alegremen~e de los tér­
minos áanación onerosa y donación TemuneTatoTia como si fueran 
ovejas del mismo rebañ?. Pero e$te e~ror de terminología no auto.: \. 
riza ·para tachar de ininteligible el precepto del 622,.ni mucho me­
·nos 'para encadenar la donación remuneratoria. a las normas de los 
simples actos a título gratuito. Así lo. apuntan, aunque en tono 
menor, el ·maestro Sánchez Román, en su TTatado; Trías de Bes, 
en sus notas a las Instituciones, de Serafini, y el Tribunal Supre­
mo en sus sentencias de 2 de diCiembre de 1862, 30 de diciembre de 
1867 y 8 de octubre de 188g. Y así lo proclama, en recio in .. cTes­
cendo, la sentencia de 27 de diciembre de 1935, que, apoyándose 
en el ·fragmento 27, título VI, libro XXXIX del Digesto, recaba 
vigorosamente para la donación· remuneratoria el 1'ango de one­
rosidad. 

Terminó la conferencia-de la que estas notas no son más que 
u.n esquema telegráfico-con un rápido estudio Sobre la pruepa de 
la donaciqn.rem,uneratoria, prueba que, más que en la enunciación 
general d_,e los servicios que se remuneran (tesis, de Mornach), debe 
experimenta~se en l1:ts causas invocádas al efectuar el traspaso pa­
trimonial (sentencia de 4 de mayo de 1901). ' 

PTesentó al conferencioote otro p7estigio del Notariado español: 
D. José Gastalver, quien, con sobrias y emotivas palabms, ojTeció 
al ilustTe Decanó de MadTid, ·~on motivo de su Teciente Teelección 
pa~a este ca-rgo, el afecto y la adhesión de todo e,l Colegio. 

ALEJANDRO BÉRGAMO LLABRÉS. 
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